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alRecursos educativos abiertos
Una pieza fundamental para afrontar los actuales retos de 
la Educación Superior

La pandemia de la COVID-19 ha irrumpido de manera imprevista e im-
placable en la mayoría de sectores, y la educación no ha sido ninguna ex-
cepción. En la universidad hemos pasado de la presencialidad a la virtua-
lidad de manera improvisada, con pocos medios y escasas indicaciones. 
En este contexto, los contenidos educativos y, en especial, los denomi-
nados recursos educativos abiertos (REA) –en inglés, open educational 
resources– van a ser una pieza fundamental para afrontar los retos de la 
Educación Superior, así como en el resto de niveles. 

Dos de las grandes ventajas que, entre otras, aportan los REA son 
la rapidez de incorporación a las prácticas educativas y la gratuidad. 
Aunque son aún poco conocidos, aparecieron oficialmente a principios 
del milenio (Unesco, 2002), hace ya veinte años. Desde entonces, han 
estado presentes en la bibliografía académica y en las discusiones de 
congresos, pero no se han podido implantar ni consolidar plenamente 
en la práctica educativa. 

A lo largo de este libro pretendemos poner un poco de luz sobre los 
REA y su adopción en educación, describiendo sus principales caracterís-
ticas, su evolución y su integración en la docencia universitaria. También 
se analiza la función que desempeñan los REA en el ecosistema de la 
educación abierta y de la ciencia abierta. Finalmente, queremos aportar 
una visión global en profundidad sobre una temática de gran actualidad 
académica sobre la cual no se dispone de monografías escritas en cas-
tellano. 

El libro se dirige a investigadores en educación, a desarrolladores de 
recursos educativos y a profesionales de bibliotecas universitarias que 
ofrecen servicios de apoyo; también, especialmente, a todos los docen-
tes que quieren profundizar en esta cuestión y que precisan disponer de 
claves para orientar adecuadamente sus energías. Esperamos, pues, que 
el texto sea de su interés y que pueda ser útil para afrontar esta incierta 
etapa de transformación de los modelos educativos en la que estamos 
totalmente inmersos.
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PRÓLOGO  
Los recursos educativos abiertos (REA)  
en el contexto pospandemia

— Martin Weller
Director del OER Hub, Open University, UK

martin.weller@open.ac.uk

En el momento de escribir estas líneas todavía nos encontramos en 
plena pandemia de la COVID-19, la cual ha tenido profundas re-
percusiones en la educación. En mayo de 2020, la Unesco (2020a) 
informó de que más del 85 % de la población estudiantil mundial 
–alrededor de 1400 millones de educandos de 188 países– se vio 
afectada por el cierre de los centros educativos a raíz de la pandemia.

Prácticamente todas las instituciones de educación se han visto 
obligadas de repente a realizar alguna forma de aprendizaje en línea. 
A menudo, esto ha supuesto una aplicación precipitada del modelo 
del aula organizando sesiones en línea con Zoom u otras herramientas 
sincrónicas. Sin embargo, al examinar las consecuencias a más largo 
plazo de la pandemia, muchos colegios e instituciones de Educación 
Superior (IES) se están planteando un modelo combinado que inclu-
ya diferentes aspectos de la impartición en línea en la presencialidad. 
Las críticas a la educación en línea que proliferaron durante lo que se 
ha denominado giro a la modalidad en línea pusieron de manifiesto 
una considerable falta de conocimiento sobre cómo se puede implan-
tar eficazmente la tecnología educativa y cuáles son los verdaderos 
problemas a la hora de desarrollar una educación en línea útil. La clase 
magistral y el modelo presencial dominan tanto el modo de pensar 
en la educación superior que cualquier cosa que se salga de esto solo 
se suele considerar en términos de un modelo deficitario: ¿En qué 
difiere de la clase magistral clásica? En este contexto, una respuesta 

mailto:martin.weller%40open.ac.uk?subject=
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es analizar el papel de los recursos educativos abiertos (REA) para 
ayudar al personal educador a desarrollar contenidos de aprendizaje 
en línea eficaces.

La pandemia y el subsiguiente giro a la modalidad en línea han 
revelado múltiples actitudes existentes frente al aprendizaje en línea y 
un desconocimiento notable de las prácticas actuales. A largo plazo, la 
pandemia hará que muchas IES revisen la solidez global de su oferta 
y traten de trasladar partes de esta a un sistema en línea como posible 
respuesta a crisis futuras. En un principio, los plazos para llevar a cabo 
este cambio fueron cortos y las presiones económicas, considerables, 
lo cual dio lugar a que aumentase el interés en proveedores externos 
para que solucionaran el problema que tenían las universidades. A 
corto plazo, es posible que esta opción resulte eficaz, pero cualquier 
solución fiable exigirá la formación del personal y la creación de nue-
vas formas de apoyo para los estudiantes.

Probablemente, una de las mayores repercusiones de la pande-
mia en la Educación Superior será la económica. La pandemia ha 
puesto de relieve la fragilidad de las finanzas de este sector: exceso 
de gasto en los edificios de los campus, dependencia de los ingresos 
procedentes de las tasas del estudiantado internacional, personal de 
apoyo vital y personal académico con contratos de trabajo precarios, 
impacto de las altas tasas académicas en países como Reino Unido, 
etc. Una consecuencia probable en la Educación Superior es que las 
IES intentarán mejorar su resistencia y la de su modelo ante este tipo 
de repercusiones.

Tony Bates (2020) prevé que aumente la adopción del aprendizaje 
en línea, pero indica que los pronósticos de que todas las instituciones 
pasarán a funcionar en línea de forma permanente son exagerados. 
Es posible que algunas cambien a un modelo con predominio de los 
programas en línea, con una estabilización en alrededor del 25 % de 
las instituciones con una oferta íntegramente en línea. Asimismo, 
sugiere que, en los próximos cinco años, muchas más IES –en torno 
al 70 %– ofrecerán un modelo combinado o híbrido en el que se 
combinarán las actividades en línea y presenciales de manera más 
eficaz que ahora. Dado que se ha invertido en el aprendizaje en línea, 
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se han obtenido algunos de los beneficios de un modelo distribuido y 
existe un vivo interés en mejorar la resiliencia de cara a nuevas crisis, la 
norma será una combinación del aprendizaje en línea y en el campus.

Los REA ofrecen una posible solución a todos estos problemas a 
los que se enfrenta la Educación Superior en la actualidad. Adoptarlos 
y adaptarlos puede ser un modelo para desarrollar cursos en línea de 
gran calidad en un plazo breve. Al utilizar y modificar el material de 
gran calidad de otros, el propio personal educador puede aprender 
sobre pedagogía en línea eficaz y, por lo tanto, reducir su dependen-
cia de proveedores externos de contenidos. Además, el uso de estos 
recursos es gratuito, lo cual podría reportar beneficios económicos a 
las universidades que están abordando las implicaciones de la crisis.

En el marco de la pandemia, se ha observado un mayor interés en 
los REA. Por ejemplo, el sitio OpenLearn de la universidad británica 
The Open University, que comparte contenidos educativos con una 
licencia Creative Commons, registró un aumento de sus visitas dia-
rias de 40 000 a más de 200 000 durante la pandemia (OpenLearn, 
2021). Este incremento respondió a una combinación de personal 
educador que quería aprender a impartir clases en línea y encontrar 
material que pudiera adaptar, y de educandos que querían aprovechar 
su tiempo de forma productiva.

Por consiguiente, este libro no podría llegar en un momento más 
oportuno. Los REA están presentes desde hace tiempo, al menos des-
de 2002, y si bien han logrado un éxito considerable, no han llegado 
a consolidarse como práctica habitual. Ello puede ser fruto de un co-
nocimiento deficiente, de una falta de confianza y de recursos o de la 
ausencia de las habilidades necesarias. El carácter práctico y accesible 
de este libro pretende superar estos obstáculos para así conseguir que 
el uso de los REA sea una práctica en la que todos puedan participar. 
Habida cuenta de la creciente importancia del aprendizaje en línea, 
las habilidades para desarrollar cursos en línea de calidad ya no son 
una parte periférica o especializada, sino un componente central de 
toda educación. Los REA constituyen un medio para asegurar que 
este cambio se lleve a cabo de manera equitativa y abierta.
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Los retos de la educación

La pandemia de la COVID-19 ha irrumpido de modo imprevisto e 
implacable en la mayoría de los sectores, y la educación no ha sido 
ninguna excepción. En la universidad hemos pasado, de la noche a la 
mañana, de la presencialidad a la virtualidad, de manera improvisada, 
con pocos medios y escasas indicaciones. El impacto de la pandemia 
va a ser profundo. No vamos a poder regresar a la situación de prin-
cipios de marzo de 2020 porque los cambios obligados que hemos 
incorporado durante la pandemia han dejado una huella profunda 
que, a corto plazo, van a generar notables transformaciones en el 
panorama educativo.

En este contexto, los contenidos educativos y, en especial, los de-
nominados recursos educativos abiertos (REA) –en inglés, open edu-
cational resources– van a ser una pieza fundamental para afrontar los 
retos de la educación superior, así como en el resto de los niveles. No 
nos imaginamos la educación sin materiales o recursos para el apren-
dizaje. Martin Weller lo expresa a la perfección en el prólogo: «Los 
REA ofrecen una posible solución a todos estos problemas a los que 
se enfrenta la educación superior en la actualidad». Él mismo pone el 
foco en dos grandes ventajas que aportan: la rapidez de incorporación 
a las prácticas educativas y la gratuidad, lo que le confiere la indepen-
dencia de los proveedores comerciales de contenido.
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Ahora bien, ¿qué son estos recursos educativos abiertos (REA) a 
los que se refiere Martin Weller y sobre los que se han depositado tan 
altas expectativas? En líneas generales, los REA son materiales edu-
cativos que se ofrecen libremente (acceso gratuito) y con permisos (li-
cencias abiertas) para su uso, reutilización, adaptación y compartición 
para dar apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. Seguramente 
son aún poco conocidos, pero aparecieron oficialmente a principios 
del milenio (Unesco, 2002) –hace ya veinte años– y, desde entonces, 
aunque han estado presentes en la bibliografía académica y en las 
discusiones de congresos, no se han podido implantar ni consolidar 
plenamente en la práctica educativa. Esta paradoja nos lleva a una se-
gunda pregunta: ¿Por qué está siendo tan lenta y difícil esta adopción? 

A lo largo de este libro pretendemos poner un poco de luz sobre 
ambas cuestiones (los REA y su adopción en educación) describiendo 
su estructura, características y evolución y poniéndolos en el contexto 
del movimiento por la educación abierta. Esto nos permitirá entender 
la complejidad de su proceso de adopción, en las distintas etapas de 
crecimiento y hasta la actualidad. 

1.2 Antecedentes

Los REA han generado un amplio interés que se constata en tres 
frentes: las publicaciones, con una amplia bibliografía de estudios 
científicos sobre esta temática; los grupos de investigación que se 
han especializado en la evaluación, creación y difusión de contenidos 
REA, y, finalmente, las organizaciones no gubernamentales que les 
dan impulso y financiación.

Disponemos de múltiples informes, guías y directivas sobre los 
REA que constituyen el fundamento teórico y, a la vez, la base 
para conocer qué son y qué papel pueden desempeñar los REA en 
la Educación Superior (Atkins, Brown y Hammon, 2007; OECD, 
2007; Unesco y Commonwealth of Learning, 2011), incluyendo 
también alguna revisión bibliográfica (Santos-Hermosa, Abadal y 
Ferran-Ferrer, 2012). 
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Respecto a los estudios específicos, vemos que se han centrado 
principalmente en los beneficios, desafíos y limitaciones asociados 
a los REA (Wiley, Bliss y McEwen, 2014), en cuestiones de calidad 
(Atenas y Havemann, 2013; Clements, Palowski y Manouselis, 2015), 
el análisis de los repositorios educativos (Bueno-de-la-Fuente, 2010; 
Santos-Hermosa, Ferran-Ferrer y Abadal, 2017) y su importancia 
dentro de la educación abierta (Lane y McAndrew, 2010; OECD, 
2015) o los estudios sobre los libros de texto abierto (Hilton, 2016). 

Finalmente, y de manera más reciente, han aparecido una serie de 
guías de herramientas o toolkits de REA, de orientación más práctica, 
creados por las bibliotecas para formar sobre cómo crear, usar y com-
partir REA (Santos-Hermosa, 2020a). También se dispone de fuentes 
de información específica como el OER WorldMap1 –una iniciativa 
visual que recoge proyectos, actores, datos, políticas y recursos re-
lacionados con los REA– o el OER Knowledge Cloud2 –un portal 
especializado en publicaciones sobre REA, a iniciativa de la Unesco 
y la Commonwealth of Learning, con el apoyo de la Universidad de 
Athabasca–.

En lo que se refiere a los grupos de investigación, podemos destacar 
el OER Hub (de la Open University),3 el OER ICDE Knowled ge 
Hub,4 el Open Education (OE) Policy Hub5 y la Universidad de 
DELF. En general, se dedican a recoger experiencias y evidencias so-
bre los REA y son los creadores de los diversos portales que difunden 
estos contenidos.

En el apartado de organizaciones que apoyan y dan impulso a 
los REA, podemos destacar, en especial, a la Unesco (liderato) y a la 
Hewlett Foundation (con un rol destacado en su financiación). Las 
acciones que promueven se centran fundamentalmente en la creación 
de informes, guías y recomendaciones; en la celebración de congresos 
y otros eventos internacionales, y en la constitución de redes especí-

1. https://oerworldmap.org
2. https://www.oerknowledgecloud.org
3. http://oerhub.net/
4. https://www.icde.org/knowledge-hub/tag/OER
5. https://www.oepolicyhub.org/

https://oerworldmap.org
https://www.oerknowledgecloud.org
http://oerhub.net/
https://www.icde.org/knowledge-hub/tag/OER
https://www.oepolicyhub.org/
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ficas de apoyo y diversos llamamientos a la acción conjunta. Alrede-
dor de ambas organizaciones se aglutinan otros agentes que trabajan 
para la integración de estos recursos abiertos en la educación, como 
la Commonwealth of Learning (COL),6 Open Education Global,7 
OER Africa,8 Creative Commons,9 International Council for Open 
and Distance Education (ICDE),10 ISKME,11 etc. Todas estas orga-
nizaciones han unido fuerzas y colaboran juntas dentro de las redes 
Open Organizations y Unesco OER Dynamic Coalition.12

En Europa hay diversos agentes implicados en el impulso e imple-
mentación de los REA, que siguen la línea del Plan de acción Ope-
ning Up Education (2013) (Inamorato dos Santos, Punie y Castaño, 
2016), impulsado por la Comisión Europea para abrir y estimular 
la innovación en la educación. Por ejemplo, y como complemento 
de la directiva anterior, en 2014 se lanzó la estrategia Opening Up 
Slovenia,13 con el objetivo de hacer de Eslovenia un estado modelo 
en el campo de los REA y desarrollar proyectos relacionados, como 
el agregador REA X5gon14 o un programa de acción para la imple-
mentación de REA en su sistema educativo. Manteniéndonos aún en 
Europa Central y del Este, destaca la labor de la red Open Education 
Policy Network,15 centrada en las políticas europeas sobre educación 
abierta. Otras iniciativas en esta línea son las de la Association for 
Learning ALT Scotland y Open Scotland, que impulsan la Scottish 
Open Education Declaration,16 basada en la Declaración OER 2012 
de la Unesco en París. 

Además de estas iniciativas gubernamentales, se debe destacar a 
SPARC (the Scholarly Publishing and Academic Resources Coali-

6. https://www.col.org/
7. https://www.oeglobal.org/
8. https://www.oerafrica.org/
9. https://creativecommons.org/
10. https://www.icde.org/
11. https://www.iskme.org/
12. https://en.unesco.org/themes/building-knowledge-societies/oer/dynamic-coalition
13. https://www.ouslovenia.net/
14. https://www.x5gon.org
15. https://oerpolicy.eu/
16. https://declaration.openscot.net/

https://www.col.org/
https://www.oeglobal.org/
https://www.oerafrica.org/
https://creativecommons.org/
https://www.icde.org/
https://www.iskme.org/
https://en.unesco.org/themes/building-knowledge-societies/oer/dynamic-coalition
https://www.ouslovenia.net/
https://www.x5gon.org
https://oerpolicy.eu/
https://declaration.openscot.net/
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tion), otro de los actores europeos que trabajan para implementar la 
educación abierta con una estrategia basada en las recomendaciones 
de la Unesco sobre REA17 y mediante el impulso de la red de trabajo 
European Network of Open Education Librarians.18 

Finalmente, en España también existen iniciativas REA, princi-
palmente relacionadas con los repositorios y las políticas de impulso. 
Por ejemplo, dentro de REBIUN (Red de Bibliotecas universitarias 
españolas), en su línea 3 se incluye un grupo de trabajo de repositorios 
que dispone de una acción (la número 6, concretamente) dedicada a 
REA. Desde esta acción se ha avanzado en el estado de la cuestión 
de los REA en las universidades españolas y se han aportado algunas 
recomendaciones de buenas prácticas (Santos-Hermosa et al., 2020; 
REBIUN, 2019). Respecto a las políticas de impulso, además de algu-
nos mandatos de acceso abierto y políticas de ciencia abierta de repo-
sitorios institucionales que mencionan los REA, existen algunas po-
líticas institucionales más específicas (Santos-Hermosa, 2019), como 
la política sobre educación abierta de la Universidad Internacional de 
la Rioja (UNIR)19 y la política global de conocimiento abierto20 de la 
Universitat Oberta de Catalunya (UOC).

Toda esta producción y actividad son una muestra del interés que 
suscitan actualmente los REA y del potencial que pueden generar. 
De todas formas, en lo que respecta a los textos, pocos de ellos tienen 
una visión global y monográfica sobre el tema y, menos aún, están 
disponibles en español.

1.3 Objetivos, estructura y destinatarios

El propósito de esta obra es presentar los antecedentes, la estructura 
y las características de los recursos educativos abiertos (REA) y su 
integración en la docencia universitaria, así como analizar la función 

17. https://sparceurope.org/what-we-do/open-education
18. https://sparceurope.org/what-we-do/open-education/enoel/
19. http://research.unir.net/ited/prologo-e-indice-de-contenidos/
20. http://hdl.handle.net/10609/130986

https://sparceurope.org/what-we-do/open-education
https://sparceurope.org/what-we-do/open-education/enoel/
http://research.unir.net/ited/prologo-e-indice-de-contenidos/
http://hdl.handle.net/10609/130986
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que desempeñan en el contexto de la educación abierta y de la ciencia 
abierta.

Queremos aportar una visión global en profundidad sobre una 
temática de gran actualidad académica sobre la cual no se dispone 
de monografías escritas en castellano. La obra está estructurada para 
permitir una profundización teórica sobre la materia; a la vez, tam-
bién ofrece las claves para una aproximación práctica que facilite una 
mejor comprensión de los diversos apartados.

Se ha partido de la experiencia y de la trayectoria personal en 
REA de la autora principal (que dispone de una tesis doctoral sobre 
la temática, así como artículos diversos, quien forma parte de redes 
temáticas especializadas y ha impartido cursos específicos), a la que 
se ha sumado una profunda y actualizada revisión bibliográfica de 
las publicaciones especializadas y, finalmente, se ha incorporado el 
estudio de casos reales, tanto a nivel estatal como internacional. 

La obra está estructurada en tres partes: «Contexto y anteceden-
tes», «El ciclo de los REA», y «Los REA en la educación», que permi-
ten adentrarse de manera ordenada en el conocimiento de los REA, 
empezando por los antecedentes y características, continuando con 
los aspectos prácticos para su creación, evaluación y difusión y finali-
zando con una prospectiva que los sitúa en el centro de la educación 
abierta. 

La primera parte (capítulos 2 y 3) está dedicada a explicar en deta-
lle los recursos educativos abiertos (características, tipologías, licencias 
de uso, etc.) y a aclarar algunos malentendidos sobre los mismos. 
También incluye un apartado sobre la historia del movimiento, des-
de la aparición de los REA hasta la actualidad, en el que se destacan 
algunas de las iniciativas existentes y también las directrices interna-
cionales para su implementación.

La segunda parte (capítulos 4 a 9) tiene un carácter muy práctico 
y describe el proceso o el ciclo que siguen los recursos educativos 
abiertos desde su localización por parte de educadores (con perfil de 
usuarios) hasta su creación y publicación por parte de educadores 
que ejercen de autores. Concretamente, se identifican las fuentes en 
las que se pueden localizar los REA, se describen los principales indi-
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cadores que pueden servir para evaluarlos y también los aspectos que 
deben tenerse en cuenta a la hora de reutilizarlos. Además, se detalla 
cómo crear nuevos REA (consideraciones didácticas, aspectos técni-
co-legales, de accesibilidad y de diversidad e inclusión) y cómo publi-
carlos y compartirlos con otros colegas o estudiantes. Finalmente, se 
incluye un apartado sobre la sostenibilidad y financiación de los REA.

La tercera parte (capítulos 10 a 13) contextualiza la función de los 
recursos educativos abiertos dentro de la educación. En primer lugar, 
se trata la integración de los REA en la docencia y se aportan algunas 
evidencias de su uso e impacto. A continuación, se analiza la relación 
de los REA con la educación abierta, en cuanto a políticas e incen-
tivos para su impulso y de su entroncamiento con la ciencia abierta. 
De esta manera, se eleva el foco hacia conceptos y panoramas más 
amplios en los cuales los REA pueden tener un papel fundamental 
en los próximos años.

Estos contenidos no se abordan exclusivamente de manera teóri-
ca, sino que hemos procurado dar un protagonismo destacado a los 
aspectos prácticos, incluyendo muchos ejemplos concretos de REA 
de todo tipo, con numerosas ilustraciones, cuando ha sido posible. 
De esta forma, los lectores poco avezados con la temática pueden 
disponer de un conocimiento más preciso y exacto de la estructura 
y las características de los REA y evaluar más ponderadamente su 
posible implicación en procesos de adaptación o creación de este tipo 
de materiales educativos.

El libro se dirige a investigadores en educación, a desarrolladores 
de recursos educativos y a profesionales de bibliotecas universitarias 
que ofrecen servicios de apoyo, también, y especialmente, a todos los 
docentes (y más concretamente, a los de Educación Superior) que 
quieren profundizar en esta cuestión y precisan disponer de claves 
para orientar adecuadamente sus energías. El enfoque teoricopráctico 
de esta obra permite, además, dar respuesta a las distintas necesidades. 
Esperamos, pues, que el texto sea de su interés y sea útil para afrontar 
esta incierta etapa de transformación de los modelos educativos que 
indicábamos al principio y en la que ya estamos totalmente inmersos.
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Parte 1.  
Contexto y antecedentes
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2.  QUÉ SON LOS RECURSOS EDUCATIVOS 
ABIERTOS (REA)

2.1 Concepto

El término recursos educativos abiertos (REA) –en inglés, open edu-
cational resources (OER)– fue acuñado en 2002 en el Fórum de la 
Unesco sobre el impacto de los cursos abiertos para la Educación 
Superior en los países en desarrollo, donde inicialmente se definió 
como: «la provisión abierta de recursos educativos, habilitada por las 
tecnologías de la información y la comunicación, para la consulta, uso 
y adaptación por parte de una comunidad de usuarios con fines no 
comerciales» (Unesco, 2002).

Más tarde, la Declaración de París sobre los recursos educativos 
abiertos de 201221 completó la definición; incluyendo las licencias 
abiertas, el acceso para todos y la capacidad de los usuarios para reu-
tilizar estos recursos. Concretamente, estableció que los REA son… 

…aquellos materiales de enseñanza, aprendizaje e investigación en cual-
quier soporte –digital o de otro tipo– que sean de dominio público 
o que hayan sido difundidos con una licencia abierta que permita el 
acceso gratuito a estos materiales, así como el uso, la adaptación y la 
redistribución por otros sin ninguna restricción o con restricciones li-
mitadas. (Unesco, 2012, p.24)

21. Versión en español: http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/HQ/CI/CI/pdf/
Events/Spanish_Paris_OER_Declaration.pdf

http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/HQ/CI/CI/pdf/Events/Spanish_Paris_OER_Declaration.pdf
http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/HQ/CI/CI/pdf/Events/Spanish_Paris_OER_Declaration.pdf
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Otra de las acepciones más comúnmente aceptada es la de William 
and Flora Hewlett Foundation, que ha financiado multitud de pro-
yectos sobre REA y los dos congresos mundiales sobre esta temática 
celebrados hasta el momento (París, 2012, y Liubliana, 2017). En este 
caso, se explicita:

Los recursos educativos abiertos son recursos de enseñanza, aprendizaje 
e investigación que residen en el dominio público o que han sido libe-
rados bajo una licencia de propiedad intelectual que permite su uso y 
reutilización por parte de terceros. Los recursos educativos abiertos in-
cluyen cursos completos, materiales del curso, módulos, libros de texto, 
transmisión de videos, pruebas, software y cualquier otra herramien-
ta, material o técnica utilizada para apoyar el acceso al conocimiento. 
(Hewlett Foundation, 2013) 

Dado que no se dispone de una definición categórica, ni única, ni 
normalizada, es lógico que encontremos algunos matices que varían li-
geramente según el aspecto que desea enfatizar, ya sean las licencias de 
reutilización o el ámbito de aplicación (Atkins et al., 2007). Una parte 
de las definiciones se basa en las licencias y el copyright. Por ejemplo, 
el marco de las 5Rs establecido por Wiley (2014) que atribuyen dife-
rentes permisos de derechos de autor. Otro de los enfoques adoptados 
prioriza los servicios proporcionados por los REA (tipos de acceso no 
discriminatorio) y los diferentes niveles de apertura (Tuomi, 2006).

2.2 Características

Las definiciones anteriores permiten establecer las dos principales ca-
racterísticas de los REA: el uso de licencias abiertas y la posibilidad 
de reutilización, que constituyen la esencia de este tipo de recurso. De 
todas formas, nos vamos a referir también a otros rasgos que nos van 
a servir para acabar de perfilar el concepto REA, como pueden ser la 
innovación educativa, la inclusión, la granularidad, la interoperabili-
dad, la presencia de metadatos, etc.
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2.2.1 Uso de licencias abiertas 

Como hemos observado, las diferentes definiciones de REA coinciden 
en destacar la importancia de las licencias abiertas. Estas se relacionan 
con los derechos de autor y, en concreto, con los derechos de explo-
tación de una obra. 

Los derechos de autor son aquellos que se reservan al creador de 
una obra literaria, artística o científica por el simple hecho de haberla 
creado. Se diferencian dos tipos:

• Derechos morales: Son perpetuos e intransferibles. Se refieren al 
reconocimiento de la condición de autor y al derecho de la inte-
gridad de la obra.

• Derechos de explotación o patrimoniales: Son temporales (cuando 
caducan pasan a dominio público) y pueden cederse. Se refieren 
al uso de la obra creada, a las acciones que se pueden llevar a cabo 
con ella: reproducción o copia, distribución, comunicación pública 
y transformación.22

La legislación de cada país (la Ley de Propiedad Intelectual, o 
LPI23 en el caso de España) reserva un plazo de tiempo durante 
el cual todos los derechos de explotación de una obra pertenecen 
en exclusiva al autor o al titular. Por tanto, cualquier persona que 
quiera hacer un uso de esa obra que no esté contemplado en la Ley 
de Propiedad Intelectual vigente deberá solicitar permiso al autor o 
titular de los derechos.24 

No obstante, algunos autores no quieren reservarse todos los de-
rechos de explotación, sino que están dispuestos a ceder algunos al 
público en general, sin necesidad de tener que autorizar a cada usuario 

22. En la legislación anglosajona no existen los derechos morales y el concepto «derechos de 
autor» se refiere exclusivamente a los derechos de explotación.

23. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930&p=20190302&tn=1#a17
24. Deben consultarse las limitaciones y excepciones contempladas en las leyes de propiedad 

intelectual de cada país.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930&p=20190302&tn=1#a17
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que lo solicite. Para estas personas se crearon las licencias para conte-
nidos abiertos, como las que ofrece Creative Commons. 

Creative Commons (CC) es una organización sin fines de lucro 
ubicada en Estados Unidos, que en 2002 publicó un conjunto de 
licencias públicas, reconocidas internacionalmente y de carácter gra-
tuito, que permitían a los creadores mantener sus derechos de autor, 
a la vez que compartían sus obras en términos más flexibles que el 
sistema predeterminado de «todos los derechos reservados». Este es 
un factor clave para los REA, especialmente si tenemos en cuenta que 
están pensados para poderse usar y reutilizar. 

Las licencias CC autorizan la reproducción, distribución, trans-
formación y comunicación pública de la obra para algunas finalida-
des y modalidades de explotación –que hay que especificar con cada 
licencia– con carácter gratuito y sin restricción temporal (Creative 
Commons, 2020). A partir de aquí, el autor decide el alcance de la 
autorización: qué derechos cede y en qué condiciones; por ejemplo, 
si permite o no la explotación comercial o la creación de adapta-
ciones. 

En cualquier caso, aunque las licencias CC pueden aplicarse a 
toda obra susceptible de ser protegida por la propiedad intelectual sea 
cual sea su formato, se recomienda que no se utilicen para software 
(pues no incluyen el código fuente) y que se haga servir otra licencia 
más específica, como la GNU General Public License. También hay 
licencias abiertas específicas para obras de arte, como la ColorIURIS 
y la licencia arte libre (ALT),25 y para datos y bases de datos, como 
las otorgadas por Open Data Commons (ODC).26

Dentro de las CC, inicialmente existen cuatro condiciones básicas:

 Reconocimiento (attribution) o BY. Todas las licencias inclu-
yen esta condición porque obligan al reconocimiento del autor 
de la obra.

25. Para más información, consultar los portales de estas licencias en: https://artlibre.org/li-
cence/lal/es/ y https://www.coloriuris.net/

26. https://opendatacommons.org/

https://artlibre.org/licence/lal/es/
https://artlibre.org/licence/lal/es/
https://www.coloriuris.net/
https://opendatacommons.org/
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 No comercialización (non commercial) o NC. Significa que 
el trabajo solo está disponible para ser utilizado con fines no 
comerciales. 

 Sin obras derivadas (no derivate works) o ND. Significa que no 
se permite la creación de obras derivadas o adaptaciones.

 Compartir igual (share alike) o SA. Significa que las adaptacio-
nes u obras derivadas basadas en este trabajo deben mantener 
la misma licencia.

La combinación de estas cuatro condiciones genera seis licencias 
(véase figura 2.1).

 
Figura 2.1. Tipos de licencia Creative Commons. Web de Creative Commons (https://creativecommons.org/
licenses/?lang=es_ES)

Las seis licencias exigen el reconocimiento del autor. Tres de ellas 
autorizan usos comerciales (las que no incluyen el símbolo monetario) 
y otras tres no lo permiten (las que tienen la condición NC). Dos li-

https://creativecommons.org/licenses/?lang=es_ES
https://creativecommons.org/licenses/?lang=es_ES
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cencias no permiten la creación de obras derivadas sin tener que pedir 
permiso al autor (las que tienen la condición ND). Finalmente, las 
licencias que incluyen la condición Share Alike (SA) son las licencias 
copyleft, que siguen los principios de la filosofía abierta (la iniciada por 
el software libre) para facilitar la difusión del conocimiento abierto, es 
decir, permiten copiar y explotar siempre que la obra derivada permita 
lo mismo y, así, sucesivamente.

En este sentido, y volviendo a la esencia de los REA, las licencias 
BY ND y BY NC ND son menos recomendables para la creación de 
material educativo, puesto que no facilitan la adaptación a diferentes 
necesidades o realidades, ya sea por motivos de idioma (traducción 
del recurso original), culturales (adaptación a otro contexto), etc. Por 
el contrario, las licencias más recomendadas para los REA, son las 
CC BY-SA, CC BY y Dominio Público, porque permiten la máxima 
distribución y adaptación de la obra y, por tanto, del conocimiento 
abierto.

2.2.2 Reutilización: las 5R y los formatos abiertos

Tal y como se ha comentado, las licencias abiertas fomentan el in-
tercambio de contenidos, otorgando diferentes permisos de uso a 
los usuarios. Respecto a los contenidos, esto implica la existencia de 
distintos grados de «apertura» o niveles de reutilización, de acuerdo 
con el marco de reutilización establecido por David Wiley (2014) y 
denominado de las «5R»: revisar, reutilizar, remezclar, distribuir y 
conservar.

Este marco de reutilización27 permite a los creadores de nuevos 
REA especificar qué permisos otorgan a los usuarios y lo que pueden 
hacer estos con dichos recursos.

Las 5R de apertura son las siguientes (figura 2.2):

1. Retener (retain). El derecho a hacer, poseer y controlar copias 
del contenido. Por ejemplo, se puede conservar un recurso sin 

27. http://opencontent.org/blog/archives/3221

http://opencontent.org/blog/archives/3221
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restricciones de administración de derechos digitales (DRM) o 
prestamos, que solo permiten disponer de un recurso por tiempo 
limitado.

2. Reutilizar (reuse). El derecho a usar el contenido, en una amplia 
gama de formas, y sin pedir permiso expreso al titular de los de-
rechos. Por ejemplo, utilizar un recurso en una clase, un grupo 
de estudio, un sitio web, un video.

3. Revisar (revise). El derecho a adaptar, ajustar o modificar el con-
tenido para que se adapte a necesidades específicas. Por ejemplo, 
traducir el contenido de un recurso a otro idioma o migrar a otro 
formato.

4. Remezcla (remix). El derecho a combinar el contenido original 
o revisado con otro contenido abierto para crear algo nuevo. Por 
ejemplo, el contenido en una mezcla (mashup).

5. Redistribuir (redistribute). El derecho a compartir copias de un 
recurso original, sus revisiones o sus remezclas con otros. Por 
ejemplo, compartir una copia de un recurso con un colega.

 

Figura 2.2. Las 5R. Fuente: BCOER

Para que sea posible modificar y adaptar un recurso, entra en jue-
go otra característica de la reutilización: el uso de formatos abier-
tos de edición. Estos son los que facilitan la manipulación de los 
recursos a nivel técnico. Implica que la creación de REA debe te-
ner en cuenta formatos que permitan que el contenido pueda edi-
tarse y manipularse mediante programas no propietarios, como por 
ejemplo Libre Office. La revisión de los aspectos clave de apertura 
técnica de Hilton et al. (2010) llevó a la propuesta de una rúbrica  
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ALMS28 (acrónimo de access to editing tools, level of expertise required 
to revise or remix, meaningfully editable resource y source-file access) 
para clasificar la apertura técnica de un REA. Según esta rúbrica, 
un recurso está abierto técnicamente cuando se crean con unas he-
rramientas de edición disponibles libremente para editar el material 
–y que sea totalmente editable-, cuando el archivo fuente original y 
requiere escasa experiencia técnica para revisar o remezclar.

Estas dos dimensiones: legal y tecnológica, son las principales 
características que marcan la diferencia entre un recurso educativo 
tradicional y un recurso educativo abierto. Es decir, un REA debe 
tener una licencia abierta que permita diferentes tipos de uso y la 
posibilidad de reedición para garantizar la reutilización. 

2.2.3 Otras características

Además de las dos anteriores, podemos destacar otras características 
que nos permitirán entender con mayor detalle qué son los REA. 
Algunas se refieren a aspectos más técnicos (granularidad, accesibi-
lidad, metadatos, interoperabilidad) y otras son más conceptuales y 
relacionadas con los principios del movimiento abierto (innovación, 
inclusión, sostenibilidad):

• Granularidad o nivel de agregación. Los REA pueden disponer 
de diversos niveles de agregación, detalle o alcance, desde una uni-
dad pequeña o independiente de instrucción con sentido propio 
(imagen, texto, etc.) hasta una unidad didáctica completa (curso, 
libro, etc.) que se compone de un conjunto de recursos educativos 
específicos. Los expertos han propuesto metáforas basadas en la es-
tructura del átomo (Wiley, 2001) y la existencia de REA «grandes» 
(big OER) y «pequeños» (small OER) (Littlejohn, 2003; Weller, 
2011) para explicar el funcionamiento del diseño modular y como 
la combinación de varias piezas didácticas puede conformar diver-

28. Las siglas significan: acceso a herramientas de edición, nivel de experiencia requerido para 
revisar o remezclar, recurso significativamente editable y acceso al archivo fuente.
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sos materiales y escenarios educativos. (Se verán algunos ejemplos 
de ambos tipos de granularidad en el siguiente apartado 2.3).

• Accesibilidad. Los REA deben poder ser localizados y utilizados 
en cualquier espacio y tiempo. Este es el principal requisito para 
garantizar el acceso igual a todos los usuarios, especialmente, las 
personas en situación de discapacidad (European Agency for Spe-
cial Needs and Inclusive Education, 2015). (Esta cuestión se ex-
plicará con más detalle en el capítulo 7.4).

• Inclusión de metadatos. Es fundamental disponer de descripcio-
nes asociadas a cada recurso para facilitar su indexación, almace-
namiento, búsqueda y recuperación (Bueno-de-la-Fuente, 2010; 
Geser, 2007; Varlamis y Apostolakis, 2006). (Se entenderá mejor 
su utilidad en el capítulo 8.2, cuando se explique la creación de 
REA).

• Interoperabilidad. Relacionada con la habilidad de intercam-
biar información y la facilidad de adaptar e interconectar REA 
entre diferentes sistemas, hardware o dispositivos. Los recursos 
interoperables son aquellos capaces de integrarse en estructuras 
y plataformas diferentes y que, por tanto, deberán adoptar for-
matos estándares para el almacenamiento y transferencia de los 
contenidos (Unesco y Commonwealth of Learning, 2011). Al-
gunos ejemplos de estándares internacionales de intercambio de 
contenidos educativos son el SCORm, IMS Content Package o el 
OER Schema,29 que utiliza un vocabulario estándar RDF (resource 
description framework) para unificar la localización de REA. En 
temas de interoperabilidad se está trabajando con protocolos para 
el intercambio de recursos digitales, como el OAI-PMH (Open 
Archives Initiative Protocol for Metadata Harvesting), pero tam-
bién con tecnologías web semánticas y datos abiertos vinculados y 
sistemas de inteligencia artificial. El objetivo es conectar diferentes 
sistemas de información abiertos (como repositorios, learning ma-
nagement systems y otras plataformas educativas) para poder crear 
ecosistemas educativos.

29. http://oerschema.org/docs

http://oerschema.org/docs
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• Innovación educativa. Una de las finalidades de los REA es ser 
creados o modificados para ser compartidos con toda la comu-
nidad educativa y que, de este modo, otros docentes puedan be-
neficiarse de su uso, adaptación y distribución. Por ello, este tipo 
de recursos facilita la recogida de diferentes aportaciones y el de-
sarrollo de tecnologías que favorecen los procesos de enseñanza 
y aprendizaje y que, a su vez, permiten la mejora continua de la 
educación. Además, los REA tienen en cuenta el diseño curricu-
lar por competencias y la creación de experiencias de aprendizaje 
que sitúan al estudiante como sujeto activo, con autonomía en su 
proceso de aprendizaje. Así, los REA son considerados como una 
herramienta de cambio e innovación educativa.

• Inclusión. Los REA también se relacionan con metodologías 
pedagógicas que fomentan los principios de diseño universal de 
aprendizaje (DUA), que tienen por objetivo el acceso universal a la 
educación, la posibilidad de personalizar los itinerarios educativos 
y proporcionar diversos ritmos de aprendizaje con el fin de asegu-
rar la inclusión de diferentes colectivos. (Volveremos a retomar este 
aspecto en el capítulo 7.5). 

• Sostenibilidad. Se refiere a la capacidad de un proyecto REA para 
alcanzar sus objetivos (Wiley, 2007). Los REA tienen dos tipos 
de desafíos al respecto: primero, deben encontrar una manera de 
mantener su producción e intercambio (que requiere recursos hu-
manos, procesos de flujo de trabajo y tecnología de apoyo). En 
segundo lugar, deben encontrar la forma de sostener su uso y reu-
tilización por parte de profesorado y alumnado (que implica cubrir 
costes de plataformas y métodos de distribución, ancho de banda, 
etc). Existen algunos estudios que presentan diferentes modelos de 
negocio centrados en la financiación de iniciativas REA (Downes, 
2007; De Langen, 2011; Butcher y Hoosen, 2012). (En el capítulo 
9 se analizará esta cuestión con mayor detalle).
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2.3 Tipología

Los REA son un concepto muy amplio e inclusivo que sirve para 
referirse a casi cualquier tipo de recurso docente o de aprendizaje. La 
definición de la Hewlett Foundation antes señalada, indicaba algunos 
ejemplos de REA para recordar este punto: «Los recursos educativos 
abiertos incluyen cursos completos, materiales del curso, módulos, 
libros de texto, transmisión de videos, pruebas, software y cualquier 
otra herramienta, material o técnica utilizada para apoyar el acceso 
al conocimiento» (Hewlett Foundation, 2013).

Así pues, los recursos educativos abiertos adoptan diferentes for-
mas y tamaños e incluyen un amplio abanico de materiales, que van 
desde unidades de aprendizaje independientes hasta cursos com-
pletos. Por tanto, en relación con la característica de granularidad, 
comentada anteriormente, los REA se podrían dividir en recursos 
independientes (small OER) o agregaciones de recursos (big OER), tal 
y como se muestra en la figura 2.3.

A continuación, vamos a presentar algunos ejemplos de tipologías 
de REA, tanto de unidades independientes como de las tres princi-
pales agregaciones de REA.

 
Figura 2.3. Diagrama de tipologías de REA. Fuente: elaboración propia, sobre la base del diagrama de Venn de 
contenido abierto (Wiley, 2013).
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2.3.1 Unidades REA

Se pueden considerar unidades de REA aquellos recursos que tienen 
entidad por sí solos, pero que también se podrían integrar en cursos 
u otros tipos de agregaciones. Destacamos los siguientes casos:

• módulos didácticos, apuntes, lecciones;
• guías de estudiante, planes docentes;
• tutoriales, vídeos, imágenes y podcasts;
• herramientas de evaluación, ejercicios, exámenes; 
• materiales interactivos (como juegos y simulaciones);
• bases de datos, software y aplicaciones (también de móviles).

El primer ejemplo que mostraremos es un módulo didáctico del 
curso «Empresa e Iniciativa Emprendedora» del proyecto EDIA (fi-
gura 2.4). Este REA, elaborado con el editor eXelearning (véase más 
información en el apartado 7.2.1: «Aplicaciones de edición»), se ha 
publicado con licencia CC BY-SA y está disponible desde el reposito-
rio de recursos EDIA del Centro Nacional de Desarrollo Curricular 
en Sistemas no Propie tarios (CEDEC).

 

Figura 2.4 Empresa e iniciativa emprendedora: desafío 9. https://descargas.intef.es/cedec/proyectoedia/FP/
EIE/contenidos/eie_desafio9/index.html

https://descargas.intef.es/cedec/proyectoedia/FP/EIE/contenidos/eie_desafio9/index.html
https://descargas.intef.es/cedec/proyectoedia/FP/EIE/contenidos/eie_desafio9/index.html
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Otro ejemplo de unidad REA es el Design Toolkit, creado por 
la Universitat Oberta de Catalunya (UOC) (figura 2.5). Disponible 
con licencia CC-BY-SA, consiste en una caja de herramientas para el 
diseño en forma de fichas de contenidos y módulos de aprendizaje. 
Recoge las aplicaciones de diseño más utilizadas en algunos títulos 
de la UOC, como en el Grado en Diseño y Creación Digitales y, 
especialmente, en el Máster Universitario en Diseño de Interacción y 
Experiencia de Usuario-UX). 

 

Figura 2.5. Design Toolkit. http://design-toolkit.recursos.uoc.edu/es/

Veamos ahora un ejemplo de tutorial en vídeo (figura 2.6), que 
trata sobre la distribución de la «diferencia de proporciones muestra-
les», impartido por el profesor Andrés Camacho, de la Universidad 
Politécnica de Valencia (UPV), publicado con licencia CC BY y dis-
ponible en el repositorio Riunet. 

http://design-toolkit.recursos.uoc.edu/es/
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Figura 2.6. Distribución de la diferencia de proporciones muestrales. http://hdl.handle.net/10251/82126

Finalmente, incluimos un recurso gráfico creado con Canva (fi-
gura 2.7), publicado con licencia CC BY y que trata concretamente 
la temática de nuestro libro. La infografía muestra qué tipo de REA 
se crea y publica en las universidades españolas, bajo qué licencias de 
uso y si existen políticas e incentivos para su impulso. Está publicada 
con CC BY y disponible en el repositorio de la Universitat Oberta de 
Catalunya (UOC).

http://hdl.handle.net/10251/82126
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Figura 2.7 Recursos educativos abiertos (REA) en las universidades españolas. http://hdl.handle.net/10609/98786 

http://hdl.handle.net/10609/98786
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2.3.2 Agregaciones de REA

Las unidades anteriores pueden formar parte de niveles de agregación 
más amplios como serían los libros o manuales de texto y también 
los cursos de distintos tipos. Estos niveles superiores pueden incorpo-
rar y hacer convivir armónicamente en un mismo entorno diferentes 
unidades de REA.

Libros de texto abiertos (open textbooks)
Los libros de texto abierto son colecciones de REA organizadas en 
formato de libro «tradicional», o bien, si se prefiere, son libros de 
texto con licencia abierta. Están disponibles de forma gratuita, en 
línea y en variedad de formatos (archivos editables como xml y html, 
o también archivos para lectura en dispositivos digitales) o bien en 
versión impresa de bajo coste (en el caso que se opte por esta opción). 
Su impacto más amplio se registra en la educación formal y universi-
taria, sobre todo a consecuencia del ahorro económico que suponen 
para los estudiantes y la flexibilidad que aportan al profesorado para 
personalizar el material. De esta manera, el estudiantado puede ac-
ceder a materiales más asequibles y actualizados y el equipo docente 
tiene mayor libertad para actualizarlos y adaptarlos a la medida de 
cada asignatura o curso.

El profesorado que opta por los libros de texto abiertos prefiere 
crear un nuevo recurso en lugar de contextualizar unidades más pe-
queñas de REA, que pueden ser complejas de agrupar y presentar de 
manera conjunta para igualar la cobertura y cohesión que ofrece un 
libro. Los libros de texto abiertos también son más flexibles que los 
tradicionales, ya que la licencia abierta permite colaboraciones (para 
cocrear contenido), mejoras y actualizaciones. Por ejemplo, se puede 
crear una versión abreviada de otro libro para tratar un tema especí-
fico de una asignatura y, de este modo, facilitar que el alumnado se 
concentre en unos contenidos y que no esté obligado a comprar un 
libro completo. 

Existen varias plataformas proveedoras de libros de texto abiertos 
(que detallaremos en el apartado 4.3) y también hay autores indivi-
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duales, o grupales, que escriben libros de texto abierto para utilizar 
en el contexto de educación superior. 

Un ejemplo de libro de texto abierto (figura 2.8) lo encontramos 
en la plataforma BC Campus OpenED, compartido con licencia BY 
NC SA y disponible en pdf o versión en línea.

 

Figura 2.8.  Leyendas y arquetipos del Romanticismo español. https://open. 
bccampus.ca/browse-our-collection/find-open-textbooks/?uuid= 
0613e2b4-5a51-4aec-8927-81195a894cf1&contributor=&keyword=&subject=

El movimiento de libros de texto abierto se concentra, especial-
mente, en Estados Unidos y Canadá, donde se observa una gran 
popularidad e incremento continuado. Algunos ejemplos son la red 
Open TextBooks Library,30 formada por bibliotecas académicas con 
base en la Universidad de Minnesota, o las colecciones de BC Open 
Textbooks Collection31 de la Universidad British Columbia, Canadá. 

Aunque en Europa el movimiento de los libros de texto abiertos 
está menos afianzado, se encuentran ejemplos de iniciativas más foca-
lizadas en libros académicos en acceso abierto; como el Directory of 
Open Access Books (DOAB)32 del OAPEN (Open Access Publishing 
in European Networks), la red @UKOpenTextbooks,33 de universida-
des inglesas, o el servicio Open Textbooks34 de la biblioteca TU Delft.

Cursos OpenCourseWare (OCW)
Se trata de un conjunto de materiales educativos organizados en cursos 
abiertos. Su origen está en el Massachusetts Institute of Technology 

30. https://open.umn.edu/opentextbooks/
31. https://open.bccampus.ca/browse-our-collection/find-open-textbooks/
32. https://directory.doabooks.org
33. http://ukopentextbooks.org/resources/
34. https://textbooks.open.tudelft.nl/textbooks

https://open.bccampus.ca/browse-our-collection/find-open-textbooks/?uuid=0613e2b4-5a51-4aec-8927-81195a894cf1&contributor=&keyword=&subject=
https://open.bccampus.ca/browse-our-collection/find-open-textbooks/?uuid=0613e2b4-5a51-4aec-8927-81195a894cf1&contributor=&keyword=&subject=
https://open.bccampus.ca/browse-our-collection/find-open-textbooks/?uuid=0613e2b4-5a51-4aec-8927-81195a894cf1&contributor=&keyword=&subject=
https://open.umn.edu/opentextbooks/
https://open.bccampus.ca/browse-our-collection/find-open-textbooks/
https://directory.doabooks.org
http://ukopentextbooks.org/resources/
https://textbooks.open.tudelft.nl/textbooks


❚  RECURSOS EDUCATIVOS ABIERTOS38

(MIT), que en 2001 ofreció en acceso libre y gratuito los materiales de 
sus cursos oficiales en línea, denominados MIT- OpenCourseWare. 35

En el 2005 se forma el Consorcio OCW (OpenCourseWare 
Consortium) con el objetivo de facilitar la publicación digital libre y 
gratuita de un conjunto de materiales de nivel universitario de alta ca-
lidad que, a menudo, incluyen recursos de planificación, herramientas 
de evaluación y contenidos temáticos. En el 2006 se crea el OCW 
Universia, con el mismo modelo, que agrupa universidades españolas 
y latinoamericanas, con más de 90 instituciones participantes y cursos 
disponibles en español y portugués.

A continuación, mostramos un ejemplo del curso OCW (figura 
2.9), publicado con licencia CC BY-NC SA y ofrecido por la Univer-
sidad de Cantabria, dentro de su amplia oferta de más de 250 cursos 
abiertos de diversas áreas de conocimiento. 

 

Figura 2.9. OCW Comercio Internacional (https://ocw.unican.es/course/view.php?id=295)

35. https://ocw.mit.edu/index.htm

https://ocw.unican.es/course/view.php?id=295
https://ocw.mit.edu/index.htm
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Massive Open Online Courses (MOOC)
Se trata de cursos masivos abiertos y en línea sin requerimientos for-
males (no hace falta formalizar una matrícula) ni límite de participa-
ción (acceso en línea, abierto y gratuito). El primer MOOC, titulado 
«Connectivism and Connective Knowledge (CCK08)», fue creado 
en 2008 por George Siemens y Stephen Downes; se basó en la teoría 
conectivista de creación de conocimiento a través de nodos (Bozkurt, 
Kilgore y Crosslin, 2018). A partir de este, fueron apareciendo diver-
sas plataformas con oferta de MOOC, tales como Udacity, Coursera 
y EDX (situadas en Estados Unidos), FuturLearn (en Reino Unido) 
o Miríada X (de ámbito español e iberoamericano). 

El concepto inicial del MOOC ha evolucionado para ofrecer di-
ferentes variantes (Downes, 2007; Stracke et al., 2019): cMOOC 
(basado en la pedagogía del conectivismo); xMOOC (aprendizaje 
virtual centrado en la visualización de vídeos); SPOC (small private 
online course), de alcance no masivo y con contenido cerrado; MOOR 
(massive open online research); DOOC (distributed open collaborative 
course), etc.

No obstante, cabe señalar que, a menudo, el concepto «abierto» de 
los MOOC es dudoso y hace referencia solo a su título (la o de open), 
pero no cumple con las dos características fundamentales de los REA 
que antes hemos comentado (licencias abiertas y reutilización) ni con 
los criterios abiertos de la educación abierta (Parr, 2013). Por ello, 
solo una parte de los MOOC son abiertos, en el sentido de emplear 
recursos con licencias abiertas que legalmente permitan ser usados o 
adaptados y en los que los usuarios puedan optimizarlos y actualizar-
los para crear sus propios cursos (Commonwealth of Learning, 2016). 
Bajo esta perspectiva, muchos de los MOOC existentes tendrían el 
elemento de acceso libre y de costo gratuito, pero no necesariamente 
la libertad de reutilización. Un ejemplo de MOOC no abierto (no 
reutilizable) fue un curso de Stanford sobre inteligencia artificial, que 
se dio a conocer como MOOC porque se impartió en línea (online) de 
forma masiva (massive) y con inscripción gratuita, pero los materiales 
no tenían licencia CC, sino todos los derechos reservados. Por tanto, 
existen muchos MOOC que realmente no son REA.
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A continuación, presentamos un ejemplo de curso MOOC sobre 
Creative Commons (figura 2.10), impartido por la Universidad de 
Granada, y que está compuesto por diferentes unidades didácticas y 
recursos educativos con licencias abiertas.

 

Figura 2.10. MOOC Creative Commons (https://abierta.ugr.es/creative_commons/)

2.4 ¿Qué no son REA?

Una vez identificados qué tipos de contenidos son considerados REA, 
es momento de aclarar qué quedaría fuera de dicho concepto. El mo-
tivo es que existen algunos malentendidos e interpretaciones inco-
rrectas sobre los REA, que generan confusiones con otros conceptos 
similares o relacionados. 

No son REA aquellos recursos educativos:

https://abierta.ugr.es/creative_commons/
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• Sin licencia abierta, y que no son de dominio público.
• No editables, aspecto que impide su modificación o adaptación.
• Libres ( free) pero no abiertos (open), es decir, que están accesibles 

en internet, pero con copyright. Es muy importante comprobar la 
licencia de los recursos que encontramos navegando por internet, 
ya que pueden ser de libre acceso (para uso particular, consulta 
y descarga), pero no disponer de licencia abierta que permita su 
reutilización o compartición en otras plataformas.

• Suscritos por la biblioteca y, por tanto, unos contenidos que dis-
ponen de una licencia determinada para que los usuarios de la 
institución (docentes y estudiantes matriculados) puedan acceder a 
ellos y usarlos. En cualquier caso, aunque el coste sea transparente 
para el usuario, existe un gravamen económico para su acceso y 
redistribución. Además, estos recursos están sujetos a restricciones 
(por ejemplo, de uso exclusivo en el campus, durante un período 
establecido, etc.). Véase la tabla 2.1.

Tabla 2.1. Recursos abiertos versus recursos gratuitos

Recursos Acceso Coste para el usuario Permiso/licencia

REA Abierto Gratuito Abierto 

Recurso de biblioteca  Con suscripción Gratuito Restringido

Recurso web Libre (público) Gratuito Restringido

Tabla derivada del webinar Finding and Adopting OER, de Helher Blicher, disponible bajo licencia CC BY 4.0. https://www.
youtube.com/watch?v=hnEC1ETibTs

También es necesario aclarar que el término REA no es sinónimo 
de aprendizaje en línea (e-learning). Si bien es cierto que algunos 
cursos de e-learning utilizan REA, no significa que estos se identifi-
quen exclusivamente con el aprendizaje en línea (Butcher y Hoosen, 
2012). De hecho, muchos de los REA que se producen en la actua-
lidad (por ejemplo, algunos libros de texto), aunque se compartan 
en formato digital, también están disponibles en versión impresa. 
Además, los sistemas de aprendizaje en línea se basan en recursos 
educativos mayoritariamente digitales que pueden ser abiertos o de 

https://www.youtube.com/watch?v=hnEC1ETibTs
https://www.youtube.com/watch?v=hnEC1ETibTs


suscripción (por ejemplo, un artículo accesible a través de una base 
de datos de biblioteca), con gestión de derechos de autor (un capítulo 
de libro que requiere solicitar permiso al titular de los derechos y el 
pago de una licencia de uso por un tiempo limitado), disponibles en 
préstamo (la consulta de un libro electrónico o el visionado de un ví-
deo durante el tiempo establecido), de compra (bibliografía comercial 
complementaria), etc. Es decir, no todos los recursos de e-learning son 
exclusivamente REA.

Finalmente, tampoco se deben confundir los REA con la educa-
ción abierta. Como veremos en el capítulo 10, aunque los REA sean 
un apoyo fundamental para la educación abierta, este es un concepto 
mucho más amplio y multidimensional. La educación abierta no 
consiste, únicamente, en liberar contenidos (abrir y compartir re-
cursos mediante licencias abiertas), sino que también requiere otros 
aspectos que faciliten esta apertura: un enfoque pedagógico innova-
dor, prácticas educativas colaborativas, sistemas de evaluación y acre-
ditación alternativos, etc. (Unesco y Commonwealth of Learning, 
2011; Cronin, 2017).



43

3. HISTORIA DEL MOVIMIENTO REA

3.1 Inicios (2001-2003)

Los inicios de los recursos educativos abiertos (REA) se remontan al 
año 2001, cuando el Massachusetts Institute of Technology (MIT) 
ofreció en abierto todo el catálogo de sus cursos en línea, el proyecto 
Open Courseware (OCW) antes mencionado, que provocó un movi-
miento global de recursos educativos en abierto. La primera manifes-
tación de este fenómeno fue la asociación del MIT con la Universidad 
de Utah, donde el profesor Wiley creó una red de apoyo compartida 
para los contenidos del OCW distribuido a través de comunidades 
voluntarias (Bliss y Smith, 2017).

Paralelamente, Lawrence Lessig, Hal Abelson y Eric Eldred fun-
daron la organización Creative Commons, basándose en la idea origi-
naria de Wiley en 1998 de crear una licencia para contenidos abiertos 
y gratuitos como alternativa a los derechos de autor (Wiley, 2007). 
También el Open Society Institute presentó la «Iniciativa de Budapest 
para el acceso abierto»,36 también conocida como Declaración de Bu-
dapest (2002), que puso las bases del movimiento abierto.

En este marco se empieza a utilizar formalmente el concepto de 
recursos educativos abiertos, concretamente dentro del Foro de la 

36. Versión española de la Declaración de Budapest: https://www.budapestopenaccessinitiati-
ve.org/translations/spanish-translation

https://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation
https://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation
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Unesco sobre el «Impacto de OCW para la Educación Superior en 
países en vías de desarrollo», organizado conjuntamente por la unesco 
y la Hewlett Foundation en 2002 (Unesco, 2002). Aquí se establece la 
primera definición de REA –que en el apartado 2.1 se ha comentado 
con detalle–. Posteriormente, el concepto se complementa con dos de-
claraciones que plantean el acceso abierto a la información científica 
y al conocimiento para la mejora de la calidad de la educación a nivel 
global: la Declaración de Bethesda (2003), sobre acceso abierto y la 
Declaración de Berlín (2003), sobre acceso abierto al conocimiento 
en ciencias y humanidades.

3.2 Primeros pasos (2004-2010)

Una vez establecidas las bases de los REA, el período de 2004 a 2010 
se considera «la adolescencia» del movimiento (Bliss y Smith, 2017). 
En esta etapa se difunden tres declaraciones más: Declaración de 
Dakar (2005),37 Declaración de Bangalore (2006), sobre políticas de 
acceso abierto para países en desarrollo, y Declaración de Ciudad del 
Cabo (2007)38 (D’Antoni y Savage, 2009). También se constata el 
apoyo de diversas instituciones y se publican varias directrices que 
acaban de ajustar qué son los REA (Atkins et al., 2007; OECD, 2007; 
Unesco y Commonwealth of Learning, 2011).

Así pues, en 2005 el Institute for Educational Planning (IIEP) y la 
OCDE iniciaron un foro de debate sobre los OER (Johnstone, 2005), 
que proporcionó una primera visión general del movimiento. Tam-
bién en este periodo, se creó el consorcio OpenCourseware (OCWC), 
una comunidad mundial formada por instituciones de Educación 
Superior y otras organizaciones comprometidas con el avance de los 
cursos OCW y su impacto en la educación global. A partir de ese 
momento, el número de iniciativas empieza a extenderse rápidamente, 
y no solo en Estados Unidos, Japón o Europa, sino también en Brasil, 

37. Que identifica una serie de buenas prácticas dentro del primer seminario francófono sobre 
REA

38. Que sienta la base de la educación democrática mediante el uso de REA
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Cuba, Hungría o Portugal. El impacto del MIT provoca que otras 
universidades de prestigio internacional se adhieran, lo que generó 
proyectos propios en diferentes idiomas: como el OCW-Universia (en 
español y portugués, antes mencionado), el China Open Resources 
for Education (CORE), OCW (en chino) o el Japan OCW Consor-
tium (en japonés) (Atkins et al., 2007).

La importancia de los REA dentro de la comunidad educativa 
mundial se pone de manifiesto en las numerosas iniciativas lleva-
das a cabo por la Unesco (D’Antoni y Savage, 2009) y por otras 
asociaciones no gubernamentales, que tienen como fin asegurar el 
derecho universal a la educación y al aprendizaje a lo largo de la vida. 
A continuación, se informa de las principales instituciones que han 
impulsado este movimiento desde su periodo inicial.

El Institute for Information Technologies in Education (IITE), 
de la Unesco, además de tener competencias en la aplicación de TIC  
en la educación, también ha implementado modelos de uso de REA en  
la Commonwealth of Independent States (CIS) y otros en países de 
habla no inglesa (Unesco y Commonwealth of Learning, 2011). Bajo 
la premisa de proporcionar información sobre la diversidad de situa-
ciones en las que se pueden encontrar los REA, el IITE ha publicado 
estudios de caso de diferentes realidades como los de Lituania (Volun-
gevičienė, 2011) y Brasil (Inamorato dos Santos, 2011).

El International Council for Open and Distance Education 
(ICDE), creó el grupo de trabajo OER Taskforce y el Open Edu-
cational Quality Initiative (OPAL) con el objetivo de promover la 
innovación y la mejora de la calidad en la educación mediante el uso 
de OER. Hasta el momento, las iniciativas REA se habían basado 
más en promocionar su acceso, crecimiento y reutilización, pero el 
OPAL se centró en la innovación y la calidad a través de las prácticas 
educativas abiertas (Ehlers, 2010).

La fundación William and Flora Hewlett ha sido un motor im-
portante del movimiento REA. Desde 2002 ha financiado diversos 
proyectos y realizado varias donaciones para apoyar a instituciones y 
programas educativos de desarrollo e investigación sobre REA. Más 
concretamente, desde 2012 financia los estudios del OER Hub, un 
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grupo de investigación que se centra en el impacto de los REA sobre 
las prácticas de aprendizaje y enseñanza (Shear, Means, y Lundh, 
2015). También financia el OER World Map y diversos proyectos de 
OE Global y SPARC.

La Open Education Resources Foundation (OERF) es una orga-
nización filantrópica e independiente que proporciona apoyo a edu-
cadores e instituciones interesadas en colaborar en proyectos inter-
nacionales de aplicación de REA en la educación abierta. Su mayor 
aportación es la introducción de comunidades abiertas que trabajan 
colaborativamente compartiendo conocimiento. Su proyecto «estre-
lla», el WikiEducator, consiste en una plataforma global para la crea-
ción y reutilización de REA que facilita la confianza del profesorado 
con el código abierto.

Entre las iniciativas de la Commonwealth of Learning (COL), 
una organización intergubernamental comprometida con la creación 
y utilización de REA, está el desarrollo de una política sobre recursos 
educativos abiertos y el asesoramiento respecto a su potencial para 
la calidad de la educación superior (Butcher, 2011; Unesco y Com-
monwealth of Learning, 2011).

Mención aparte merecen otras instituciones que se fueron suman-
do al movimiento REA a través de iniciativas particulares y propias; 
como la Wiki Library y la Wikiversity –dentro del proyecto nacional 
finlandés Open Networks for Learning (AVO)–, la ‘Free’ University 
of the People, la University Peer to Peer (P2PU) o el prototipo OER 
University. Hay que señalar también el interés de la sociedad, en ge-
neral, para difundir y compartir REA a través de comunidades de 
usuarios (como WikiEducator o Curriki) y plataformas 2.0 (como 
YouTube EDU y iTunes U), que permiten acceso instantáneo a vídeos 
de conferencias, entrevistas en podcast, etc. (Santos-Hermosa et al., 
2012).
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3.3 Cambio en la estrategia del movimiento (2011-2016)

Durante el periodo 2011-2016, el movimiento REA cambia de rum-
bo, centrando la atención en la mejora de la práctica educativa y bus-
cando la implicación de los gobiernos mediante estrategias y políticas 
de apoyo (Blis y Smith, 2017). 

En este período se vivió uno de los puntos culminantes para los 
REA: la aprobación de la Declaración de Recursos Educativos Abier-
tos de París en 2012, durante el primer Congreso Mundial de REA de 
la Unesco, que contiene un llamamiento a los gobiernos del mundo 
para adoptar políticas de apoyo y desarrollo de capacidades para la 
promoción del uso de los REA (Unesco, 2012).

El 25 de septiembre de 2015, 193 países de Naciones Unidas 
se comprometen, mediante la Agenda 2030, a potenciar 17 obje-
tivos de desarrollo sostenible (ODS) y su cumplimiento en el año 
2030. Entre los ODS se incluye el objetivo de educación de calidad 
(ODS 4), con el fin de garantizar una educación inclusiva, equitati-
va y de calidad que promueva oportunidades de aprendizaje perma-
nente para todos. Una de las principales metas de la Agenda 2030 
es la del acceso igualitario a una formación técnica, profesional 
y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria. En este 
contexto se sitúan los REA, que proveen contenidos educativos de 
calidad y abiertos para todos.

En Estados Unidos, la firma de la Ley College Bookbook Afforda-
bility Act de 2015 (AB 798) reconoció que la adopción de REA podría 
reducir el coste total de la educación tanto para el estudiantado como 
para las instituciones de educación superior de California. Durante 
esta coyuntura, la Hewlett Foundation, la Gates Foundation y el 
Gobierno de California apoyaron la integración de los REA dentro 
del sistema público de Educación Superior existente a través de una 
organización llamada California Open Educational Resources Coun-
cil, que promueve el uso de libros de texto abiertos y otros materiales. 
El proyecto de ley del Senado (SB) 1052 también permitió la creación 
de la California Digital Open Source Library (CDOSL), con el obje-
tivo de que la Educación Superior en California fuera más asequible.



❚  RECURSOS EDUCATIVOS ABIERTOS48

Por otra parte, Creative Commons y SPARC involucraron a los 
gobiernos federales para apoyar la investigación abierta y el desarro-
llo de REA. Uno de los resultados obtenidos fue la política abierta 
#GoOpen de apoyo a una regulación del Departamento de Trabajo 
de Estados Unidos de la Casa Blanca, que exigía que todas las obras 
intelectuales desarrolladas bajo una subvención competitiva se atri-
buyeran con una licencia CC BY.

En Europa, el movimiento REA también pasó a convertirse en un 
asunto de interés global, tanto para las instituciones educativas como 
para las organizaciones gubernamentales. Las universidades empe-
zaron a repensar sus políticas institucionales y a considerar cómo 
innovar en las prácticas de docencia y aprendizaje.

En 2010 la estrategia Europe 2020 de la Comisión Europea ha-
cía hincapié en «potenciar la apertura de los sistemas educativos» 
(Comisión Europea, 2010). Un año después, la OECD lanzó una 
encuesta a los gobiernos con el fin de averiguar si estos facilitaban 
el desarrollo y el uso de los REA en todos los sectores educativos. 
Los resultados indicaron un apoyo político claro, con 25 países que 
informaron disponer de una política gubernamental para apoyar la 
producción y el uso de REA (Hylén et al., 2012). El momento álgido 
fue en 2013, a raíz la iniciativa de educación abierta «Opening up 
Education», que pretendía estimular la oferta y la demanda de REA 
europeos de alta calidad porque consideraba que «es esencial para 
modernizar la educación» y que los recursos educativos «deberían 
ser más visibles y accesibles para todos los ciudadanos» (Comisión 
Europea, 2013).

Durante los primeros años de este período también cabe men-
cionar la irrupción y el rápido auge de los MOOC y de su modelo 
educativo sin requerimientos formales (no se precisa matriculación) 
ni límite de participación (acceso en línea abierto y gratuito). Aunque 
los cursos gratuitos y en línea ya existían desde hacía años –como el 
caso de la Universidad Virtual del Pakistán, que digitalizaba y divul-
ga libremente sus clases en YouTube y otros medios (Blis y Smith, 
2017)–, los MOOC captaron la atención de universidades reconoci-
das en todo el mundo y suscitaron una gran controversia mediática 
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entre expertos (Bates, 2014; Daniel, 2012), tanto en los medios de 
comunicación como en foros de discusión de internet. 

Mientras que los MOOC intentaron hacer frente a la crisis eco-
nómica de las universidades proporcionando una formación rentable, 
los libros de texto abiertos surgieron con fuerza como respuesta a la 
demanda de materiales de aprendizaje asequibles (Hodgkinson-Wi-
lliams y Trotter, 2018). Dentro del contexto de recortes y de aumento 
de los costes en Educación Superior, se consideró que los REA podían 
ser parte de la solución, ya que ofrecían tecnología para innovar y 
mantener la calidad de los materiales, a la vez que reducían significa-
tivamente los costes educativos (Wiley, Green y Soares, 2012). 

Esta situación hizo que, a partir de 2016, surgieran diversas inicia-
tivas para frenar los costes de la educación. Basándose en la idea de 
que «todos los recursos con fondos públicos deberían ser recursos con 
licencia abierta» (Wiley, Green, y Soares, 2012), también se generali-
zaron las demandas a los gobiernos para que adoptaran políticas pú-
blicas; por ejemplo, mediante la adopción de libros de texto de código 
abierto (Hilton, 2016; Jhangiani et al., 2016; Ozdemir y Hendricks, 
2017; Prasad, Totaram y Usagawa, 2016).

3.4 Reconocimiento y apoyo para su implementación  
(2017-2019)

A medida que aumentaba la presión sobre los sistemas educativos, 
debido al incremento de los costes y a las cambiantes demandas de la 
economía global, las organizaciones intergubernamentales empiezan 
a entrar en una fase de mayor compromiso y de acciones específicas 
para implementar los REA.

Esta etapa tiene dos hitos importantes para el movimiento REA, 
que alcanza un reconocimiento mundial. En primer lugar, la cele-
bración del 2.º Congreso Mundial de Recursos Educativos Abiertos 
(2017) y la adopción del plan de acción de REA como resultado de 
este encuentro. En segundo lugar, la aprobación de la Recomenda-
ción sobre Recursos Educativos Abiertos (REA) de la Unesco (2019), 
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establecidas con el fin de ayudar a la implementación de los REA en 
las naciones de los gobiernos miembros. 

A raíz de una propuesta del Gobierno de Eslovenia en la 199.ª 
Junta Ejecutiva de la Unesco, se acordó celebrar el 2.º Congreso Mun-
dial de REA en Liubliana,39 del 18 al 20 de septiembre de 2017, para 
promover la colaboración internacional en REA. Esto se producía 
cinco años después de que la Commonwealth of Learning (COL) y 
la Unesco organizaran el primer Congreso Mundial de REA con el 
apoyo de la Fundación Hewlett. 

Reflexionando sobre los cambios en el movimiento REA desde 
el primer congreso mundial, el profesor Asha Kanwa, presidente y 
director ejecutivo de Commonwealth of Learning, declaró40 que, si 
en 2012 su principal objetivo era fomentar el apoyo gubernamental 
para los REA a nivel internacional, en 2017 la prioridad era involucrar 
a más partes interesadas para que estos recursos puedan integrarse en 
todos los niveles. Por tanto, si hace cinco años la atención se centró 
en buscar el compromiso gubernamental y promover el desarrollo de 
políticas, en estos momentos interesa definir estrategias para imple-
mentar dichas políticas y desarrollar acciones concretas. 

Para explorar posibles estrategias y soluciones a los desafíos de la 
implementación de los REA, previamente a la celebración del segun-
do congreso mundial, se realizaron dos encuestas (una dirigida a re-
presentantes de los gobiernos y otra, a las partes interesadas a través 
de redes profesionales) y seis consultas regionales (en Asia, Europa, 
Oriente Medio y norte africano, África, Latinoamérica y el Pacífico). 
Los resultados se recogieron en tres documentos que, de forma com-
plementaria, proporcionan un marco para comprender el estado de los 
REA en las diferentes partes del mundo e identifican acciones especí-
ficas para incorporar los REA a la educación de los estados miembros:

• Open Educational Resources: Global Report 2017 (Commonweal-
th of Learning, 2017).

39. http://rcoer.col.org/2nd-world-oer-congress.html
40. http://videolectures.net/OERregional_welcome_remarks/

http://rcoer.col.org/2nd-world-oer-congress.html
http://videolectures.net/OERregional_welcome_remarks/
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• Open Educational Resources: From Commitment to Action 
(Commonwealth of Learning, 2018).

• Ljubljana OER Action Plan 2017 (Unesco, 2017).

Tanto el congreso de Liubliana como las encuestas y las consul-
tas regionales precedentes sirvieron para debatir sobre cómo llevar 
a cabo la integración de los REA y crear conciencia entre las partes 
interesadas, y cómo animar a más gobiernos a comprometerse con la 
adopción de políticas de licencias abiertas para materiales educativos 
desarrollados con fondos públicos.

Como culminación de todo el trabajo realizado para respaldar 
los esfuerzos de la Unesco en la consolidación de la Agenda 2030 y, 
sobre todo, en lo que se refiere a los resultados del Plan de Acción 
REA de Liubliana, en 2019 se aprobó la Recomendación sobre REA 
de la Unesco.

Esta recomendación (Unesco, 2019),41 que fue aceptada por una-
nimidad el 25 de noviembre de 2019 por los 193 estados miembros en 
la 40.ª Conferencia General de la Organización, apoya el desarrollo e 
intercambio de recursos educativos con licencia abierta en beneficio 
de estudiantado y profesorado de todo el mundo. En particular, in-
cluyen cinco áreas de acción clave:

• Fomentar la capacitación de los diferentes agentes interesados en 
crear, acceder, reusar y redistribuir REA. 

• Formular políticas de apoyo.
• Fomentar REA inclusivos, equitativos y de calidad.
• Fomentar la creación de modelos sostenibles para los REA.
• Facilitar la cooperación internacional.

41. Consúltese la versión en español: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000373755/
PDF/373755eng.pdf.multi.page=20

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000373755/PDF/373755eng.pdf.multi.page=20
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000373755/PDF/373755eng.pdf.multi.page=20
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3.5 Estrategia educativa global durante la COVID-19 (2020- )

El contexto internacional de educación abierta ha evolucionado enor-
memente, gracias a la aprobación de la Recomendación sobre REA 
de la Unesco antes comentada. Su establecimiento ha originado la 
creación, concretamente el 2 de marzo de 2020, de una coalición 
internacional, la OER Dynamic Coalition,42 que tiene por objetivo 
ampliar y consolidar los compromisos y las estrategias en el ámbito 
de los REA. En paralelo, y por las mismas fechas, el advenimiento 
de la pandemia de la COVID-19 ha acelerado el avance de los REA, 
al empujar a las instituciones educativas a abrir sus contenidos y me-
todologías docentes, además de a redefinirse en materia de nuevas 
tecnologías. Veamos, por partes, estos dos impulsores de la estrategia 
REA del 2020. 

El lanzamiento de la Coalición dinámica de REA reunió una red 
de 102 expertos en representación de los Estados Miembros de la 
UNESCO, procedentes de todos los grupos regionales, organizacio-
nes intergubernamentales, instituciones especializadas en el campo 
de los REA además de miembros de la sociedad civil, editorial y del 
sector privado43. Esta coalición pretende ser un punto de partida a la 
colaboración internacional. Su función principal es compartir expe-
riencias y garantizar la creación de redes para la consecución de las 
cinco áreas de acción establecidas en la Recomendación REA de la 
Unesco.

Para conseguir estos objetivos, la coalición ha promovido la decla-
ración para la acción conjunta: Call for joint action. Supporting learn-
ing and knowledge sharing through open educational resources (OER) 
(Unesco, 2020b). Se destacan las siguientes actividades y redes de 
colaboración internacional:

42. https://en.unesco.org/themes/building-knowledge-societies/oer/dynamic-coalition
43. Incluyendo la Comisión Nacional de la Unesco, los ministerios responsables de Educa-

ción y los ministerios responsables de Comunicación e Información, así como organizaciones como 
ALECSO, Commonwealth of Learning , International Organisation of Francophonie, Internatio-
nal Council for Open and Distance Education (ICDE), Cátedra Unesco de REA, Creative Com-
mons y SPARC, entre otras..

https://en.unesco.org/themes/building-knowledge-societies/oer/dynamic-coalition
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• Cuestionario en línea (activo entre los días 3 y 9 de marzo), dirigi-
do a todas las organizaciones participantes de la Coalición Diná-
mica, para recoger aportaciones sobre posibles acciones a realizar 
en cada una de las cuatro áreas de acción. Como resultado, se 
ha elaborado una hoja de ruta, con estrategias y calendarios de 
seguimiento.

• Consultas públicas (Unesco, 2020c), llevadas a cabo del 22 al 24 
de julio de 2020, con el fin de incentivar la conversación entre los 
diferentes interesados en la temática REA procedentes de los cinco 
continentes, especificar las áreas de acción prioritarias, discutir a 
través de grupo de trabajo temáticos y compartir las iniciativas que 
se están realizando en todo el mundo.

• Algunas redes y comunidades de expertos surgidas para apoyar 
la misión de la coalición, como, por ejemplo, el Open Education 
Policy Hub44 o la Network of Open Organizations.

• Conferencias, seminarios y campos de trabajo internacionales y 
específicos sobre cómo implementar los REA en la educación. Por 
ejemplo, la OE Global Conference 202145 (estructurada en las 
cinco áreas de acción de la Recomendación REA de la Unesco) 
o el #OERCamp Global 202146 (festival de 48 horas sobre REA 
para compartir y cocrear conocimientos y reflexiones alrededor 
de los REA).

• Investigación financiada sobre REA, como el proyecto europeo 
ENCORE (European Network for Catalysing Open Resources 
in Education),47 que forma parte del programa Erasmus + 2020, 
y responde a la prioridad europea de abrir la educación. Para ello, 
ENCORE pretende involucrar a una serie de agentes relevantes del 
mundo académico y empresarial para que trabajen colaborativa-
mente en torno a cinco objetivos, que priorizan el establecimiento 
de una red europea de partes interesadas en REA y de mecanis-
mos de trabajo de revisión de la calidad basado en la comunidad, 

44. https://oepolicyhub.netlify.app/
45. https://connect.oeglobal.org/c/oeg-2021/webinars/58
46. https://www.oercamp.de/global/
47. https://www.k4all.org/project/encore/

https://oepolicyhub.netlify.app/
https://connect.oeglobal.org/c/oeg-2021/webinars/58
https://www.oercamp.de/global/
https://www.k4all.org/project/encore/
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la conexión de los repositorios europeos de REA, la integración 
de estrategias institucionales de REA y la promoción de modelos 
comerciales exitosos de REA.

• SPARC Europe también impulsa la Recomendación de REA de 
la UNESCO, elaborando una serie de informes anuales en base 
a una encuesta sobre Educación abierta entre las bibliotecas aca-
démicas europeas de educación superior (Proudman et al, 2020; 
Santos-Hermosa et al., 2021)

La situación actual puede resumirse como de work in progress, es 
decir, un momento en el que se están uniendo esfuerzos y elaboran-
do acciones para avanzar en las cinco líneas de acción dibujadas por 
las Recomendación sobre REA de la Unesco. El futuro de los REA 
parece depender de ello. 

Por otro lado, dentro del contexto de emergencia sanitaria CO-
VID-19, los REA cobraron aún más importancia y se visualizaron 
como uno de los componentes fundamentales de la estrategia educa-
tiva global. Según palabras de Wayne Mackintosh, director gerente de 
la OERF y Cátedra Unesco/ICDE de REA, «los recursos educativos 
abiertos son recursos renovables y sostenibles que pueden ahorrar un 
tiempo valioso en la transición al aprendizaje en línea».48

La transformación que están experimentando las instituciones 
educativas de todo el mundo conduce a la necesidad de abrir la edu-
cación y de compartir recursos y prácticas educativas. A raíz del cierre 
de la actividad presencial en las universidades, como parte de los 
esfuerzos para frenar la propagación de la COVID-19, se produjeron 
una oleada de iniciativas, en este sentido, que intentaban garantizar 
la continuidad del aprendizaje durante la crisis (Stracke et al., 2022).

Las instituciones educativas tradicionales (de formación presen-
cial) fueron cambiando a la modalidad de enseñanza en remoto. Para 
ello tuvieron que adaptarse a las posibilidades de las TIC y crear 
recursos educativos digitales. Por su parte, las instituciones de educa-
ción en línea (nativas digitales) ayudaron a esta transición, asesorando 

48. https://www.col.org/news/col-launches-oer4covid-support-initiative/

https://www.col.org/news/col-launches-oer4covid-support-initiative/
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y poniendo a disposición recursos útiles para el aprendizaje en línea. 
También organizaciones internacionales o gubernamentales unieron 
fuerzas para ofrecer programas de apoyo. Finalmente, algunas edi-
toriales y proveedores de contenidos académicos (ProQuest Ebook 
Central, Ebsco Wiley, etc.) se sumaron a esta corriente de apertura, 
lo cual dio acceso a ciertas colecciones de subscripción por un tiempo 
limitado.

En esta oleada de apoyo a los REA destacan varios marcos de 
apoyo e iniciativas interesantes:

• Open Educational Resources for COVID (OER4Covid): Comu-
nidad de apoyo de la docencia con REA durante la COVID-19.49 
Es el resultado de la unión de la Commonwealth of Learning y 
la OERU,50 con la colaboración del Instituto de Tecnologías de la 
Información en la Educación de la Unesco (IITE) y el Consejo 
Internacional para la Educación Abierta y a Distancia (ICDE).

• Open COVID-Pledge: Se trata de una demanda a organizaciones 
de todo el mundo para que sus patentes y derechos de autor estén 
disponibles gratuitamente en la lucha contra la pandemia de CO-
VID-19. El proyecto51 está dirigido y administrado por Creative 
Commons, aunque originariamente fue desarrollado por un grupo 
internacional de investigadores, científicos, académicos y aboga-
dos que buscaban acelerar el despliegue de diagnósticos, vacunas, 
terapias, etc., en esta crisis de salud pública.

• Conectad@s: La Universidad en Casa (#LaUniversidadEnCasa): 
Es una plataforma para apoyar la transición de las enseñanzas 
presenciales a online dentro de la Educación Superior española,52 
lanzada por el Ministerio de Universidades y la CRUE y diseña-
da por la UOC (Universitat Oberta de Catalunya) y la UNED 
(Universidad Nacional de Educación a Distancia), en colaboración 
con el resto de universidades españolas. Ofrece recursos gratuitos, 

49. https://oer4covid.oeru.org/
50. https://oeru.org/about-oeru/
51. https://creativecommons.org/creative-commons-response-to-covid-19/
52. https://www.uned.es/universidad/inicio/uned_uoc_solidaria.htm

https://oer4covid.oeru.org/
https://oeru.org/about-oeru/
https://creativecommons.org/creative-commons-response-to-covid-19/
https://creativecommons.org/creative-commons-response-to-covid-19/
https://www.uned.es/universidad/inicio/uned_uoc_solidaria.html
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enfocados tanto a la comunidad universitaria como a otras insti-
tuciones de enseñanza.

También aparecieron varias investigaciones sobre el aprendizaje 
remoto de emergencia (Bates, 2020). La mayoría de los estudios publi-
cados hasta la fecha intentan responder a las preguntas sobre cuál es la 
reacción del profesorado y el estudiantado y qué esperan en el futuro.

Así pues, parece que actualmente nos encontramos en el momento 
ideal para aprovechar el impulso de los REA para cumplir con los 
objetivos de desarrollo sostenible y la recomendación de REA de la 
Unesco al mismo tiempo. También, a consecuencia de la COVID-19, 
se vislumbra un periodo de desarrollo de resiliencia en los sistemas 
educativos y de una transformación hacia una educación más abierta.
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4. ¿DÓNDE ENCONTRAR LOS REA? 

La localización de recursos educativos abiertos es uno de los elemen-
tos fundamentales para asegurar su utilización y su aprovechamiento 
docente. Existe una notable dispersión tipológica de plataformas y 
fuentes documentales que incluyen REA entre sus contenidos. Por 
ello, vamos a agruparlas en cuatro grandes categorías para clarificar 
mejor el panorama. De cada una de las fuentes documentales, ade-
más, explicaremos sus características junto con algunas recomenda-
ciones para facilitar una búsqueda más efectiva.

En primer lugar, nos referiremos a los repositorios educativos, unas 
plataformas centradas exclusivamente en REA y más bien escasas 
en número. En segundo lugar, presentaremos diversos repositorios 
institucionales que disponen de potentes colecciones con recursos do-
centes que complementan a los contenidos de investigación o institu-
cionales que forman su núcleo fundamental. En tercer lugar, comen-
taremos los portales de materiales educativos, como las plataformas 
de libros de texto abiertos y de cursos abiertos (OCW, MOOC y 
otras). Finalmente, consideramos también diversas fuentes de infor-
mación generalistas que son de utilidad para localizar REA básicos o 
«en bruto», es decir, cualquier tipo de recurso abierto que pueda ser 
utilizado con intención educativa, o bien ser incluido en la creación 
de un nuevo REA (imágenes, audios o vídeos, etc.). Estos pueden 
estar alojados en bancos de imágenes, canales multimedia (de vídeo, 
streaming, etc.) y también se pueden recuperar mediante buscadores 
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generalistas (a partir de datos concretos del recurso como el título, el 
autor, etc., o por temática).

4.1 Repositorios educativos

Se trata de bases de datos que contienen exclusivamente recursos edu-
cativos abiertos. Acostumbran a facilitar el acceso a sus contenidos 
no tan solo a partir de la temática sino también teniendo en cuenta 
otros criterios muy relevantes y adecuados como el nivel educativo 
(primaria, secundaria, universidad, uso profesional, adultos, etc.), el 
tipo de material (curso, lectura, juego, estudio de caso, etc.) o el for-
mato (texto, audio, vídeo, interactivo, etc.). Estos puntos de acceso 
son posibles porque cada recurso dispone de un conjunto de metada-
tos preciso y muy completo.

Los repositorios tienen criterios selectivos de admisión y suelen 
realizar revisión de expertos de los recursos (peer review), con lo cual 
los contenidos tienen un añadido de calidad que los diferencia de 
otras bases de datos.

En estos momentos, algunos de los repositorios de referencia son 
los que vamos a comentar a continuación.

4.1.1 MERLOT 

Este repositorio53 fue creado en 1998 por el California State Univer-
sity Center for Distributed Learning (CSU-CDL) como un proyecto 
experimental para la recopilación de REA. Más adelante, se añadie-
ron otras universidades estadounidenses y crearon un consorcio para 
asegurar, financieramente, su mantenimiento y explotación. 

A partir de entonces, MERLOT fue completando y mejorando el 
portal tanto en lo que se refiere a los contenidos (ampliando las colec-
ciones temáticas, añadiendo student learning assignments, etc.) como a 
los procedimientos (poniendo en marcha revisiones de los materiales, 

53. https://www.merlot.org/merlot/index.htm

https://www.merlot.org/merlot/index.htm
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disponiendo estándares de calidad, creando de comités de expertos), 
así como incorporando más instituciones educativas que contribuyen 
a su sostenibilidad.

A continuación, se explica brevemente el funcionamiento del sis-
tema de búsqueda y acceso a los REA de este repositorio.

MERLOT tiene dos tipos de búsqueda. El primero es la búsqueda 
básica (MERLOT Smart Search) disponible en la página de inicio 
(véase la figura 4.1), que permite recuperar materiales dentro del repo-
sitorio de MERLOT (colecciones curadas y revisadas por pares), pero 
también recursos disponibles en otras bibliotecas externas y en el web. 

 

Figura 4.1. Búsqueda básica inteligente en MERLOT. https://info.merlot.org/merlothelp/assets/images/ho-
me-page.jpg

La segunda tipología es la búsqueda avanzada, que permite limi-
tar la búsqueda a aquellos recursos que cumplan con las condiciones 
particulares que se seleccionen entre los filtros disponibles (véase 
figura 4.2), como el tipo de material, audiencia, formato, tipo de 
licencia, etc. Este repositorio ha desarrollado, además, un sistema 
de recomendación (disponible en cualquier página, desde la «vista 
de detalles de material») para ayudar a los usuarios a encontrar 
materiales adicionales.

https://info.merlot.org/merlothelp/assets/images/home-page.jpg
https://info.merlot.org/merlothelp/assets/images/home-page.jpg
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Figura 4.2. Búsqueda avanzada en MERLOT. https://info.merlot.org/merlothelp/assets/images/images/
adv-material-search.png

Respecto a la página de resultados (figura 4.3.), destacan tres pes-
tañas que permiten visualizar los resultados de la colección MER-
LOT, de otras colecciones de bibliotecas digitales o de la web (véase 
figura 4.3).

https://info.merlot.org/merlothelp/assets/images/images/adv-material-search.png
https://info.merlot.org/merlothelp/assets/images/images/adv-material-search.png
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Figura 4.3. Lista de resultados en MERLOT

4.1.2 OER Commons 

Este repositorio54 fue creado en 2007 por el Institute for the Study of 
Knowledge Management in Education (ISKME) gracias a la finan-
ciación de la William and Flora Hewlett Foundation. Su objetivo es 
facilitar el acceso de los REA a los usuarios (educadores, estudiantes, 
etc.), a quienes se ofrece la posibilidad de enriquecer los metadatos de 
los REA con sus evaluaciones, valoraciones y comentarios.

54. https://www.oercommons.org/

https://www.oercommons.org/
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La plataforma es un agregador de diversos proveedores de REA. 
También permite que personas individuales envíen sus materiales 
educativos. Se lleva a cabo un proceso de estandarización de los me-
tadatos y los recursos pasan una revisión de calidad.

Asimismo, OER Commons dispone de una búsqueda simple y 
una búsqueda avanzada. La primera consiste en una casilla de bús-
queda en la página de inicio (para introducir los términos o palabras 
clave) y tres menús desplegables de búsqueda opcionales (materia, 
nivel educativo y estándar) (figura 4.4). 

 

Figura 4.4. Búsqueda básica en OER Commons.

El formulario de búsqueda avanzada (figura 4.5) es muy completo 
y permite filtrar los resultados según varios parámetros. Algunos son 
habituales y comunes a otras fuentes de información, como el idioma, 
la materia o la tipología de recurso; otros son más específicos, como 
el ámbito educativo (estándares, estadios o perfil de destinatario), las 
necesidades concretas (tipo de accesibilidad, formato, licencia asig-
nada o valoraciones obtenidas) e, incluso, la institución proveedora 
de recursos.55 

55. Para más información sobre la búsqueda de contenidos en OER Commons, se recomienda 
la consulta del apartado Find Content de la Knowledge Base del propio repositorio



654. ¿DÓNDE ENCONTRAR LOS REA?  ❚

 

Figura 4.5. Búsqueda avanzada en OER Commons

A través de un enlace,56 se puede acceder a todos los REA en 
español compartidos, hasta el momento, en OER Commons. Para 
ello, simplemente se selecciona el idioma desde la búsqueda avanzada 
o bien se filtra en la pantalla de resultados. 

4.1.3 National Science Digital Library 

Portal57 creado en 2007 con más de 25 000 recursos educativos de 
alta calidad, especializados en ciencias experimentales, tecnología, 
ingenierías y matemáticas (STEM). 

El portal tiene el nombre de la organización que lo ha creado, la 
National Science Digital Library, aparecida en el año 2000, que tiene 

56. https://www.oercommons.org/browse?f.language=es
57. https://nsdl.oercommons.org/

https://www.oercommons.org/browse?f.language=es
https://nsdl.oercommons.org/
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por objetivo el progreso de la educación en el ámbito de las disciplinas 
STEM. Se inició como una colaboración entre la Cornell University, 
la Columbia University y la University Corporation for Atmospheric 
Research (UCAR), radicada en Boulder, Colorado, que es actualmen-
te el host del repositorio.

La mayoría de los recursos siguen los principios REA y están dis-
ponibles con licencia CC BY-NC-SA, pero algunos de ellos pueden 
tener acceso restringido para las instituciones miembros o algún coste 
asociado. 

4.2 Colecciones de REA en repositorios institucionales 

Algunos repositorios institucionales de universidades disponen de co-
lecciones específicas de material educativo. Los directorios de reposi-
torios de acceso abierto OpenDOAR (The Directory of Open Access 
Acces Repositories)58 y ROAR (Registry of Open Access Reposito-
ries)59 cuentan con un filtro para seleccionar estas colecciones docen-
tes, ya sea «Learning objects» o «Learning and teaching objects». A 
partir de estos directorios, podemos localizar REA de una temática 
determinada o de un país concreto.

En el caso de España, destaca el directorio de repositorios institu-
cionales de REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias Españolas),60 
que agrupa 78 repositorios disponibles entre las instituciones miembro. 
De la totalidad de repositorios, 45 tienen colecciones docentes que se 
caracterizan por la diversidad de REA. Destaca la presencia de recur-
sos de carácter práctico (ejercicios y problemas, guías didácticas, guías 
y manuales o exámenes), aunque también se localizan contenidos teó-
ricos (apuntes de clase, libros, capítulos de libros) y el protagonismo 
creciente de recursos audiovisuales (Santos-Hermosa et al., 2020).

Algunos ejemplos interesantes de colecciones educativas en los re-
positorios institucionales son el repositorio Riu.net (Universitat Poli-

58. https://v2.sherpa.ac.uk/opendoar
59. http://roar.eprints.org/
60. https://www.rebiun.org/directorio-repositorios-institucionales

https://v2.sherpa.ac.uk/opendoar/-
http://roar.eprints.org/
https://www.rebiun.org/directorio-repositorios-institucionales
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tècnica de València, UPV) con una voluminosa colección de materia-
les audiovisuales de polimedia, el repositorio UPC Commons (de la 
Universidad Politécnica de Catalunya, UPC) con un importante nú-
mero de exámenes y cursos, y el repositorio Zaguán (de la Universidad 
de Zaragoza, Unizar), con una extensa colección de guías docentes.

Siguiendo en el entorno español, también cabe señalar la existencia 
de los repositorios educativos Procomún-Red de Recursos educati-
vos INTEF61 y el banco de recursos educativos EDIA62 , del Cen-
tro Nacional de Desarrollo Curricular en Sistemas no Propietarios, 
CEDEC), impulsados por organismos dependientes del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional. Finalmente, se incluye el re-
positorio consorciado de materiales docentes en la red MDX,63 del 
Consorci de Serveis Universitaris de Catalunya (CSUC). 

A continuación, se explicará con más detalle los sistemas de bús-
queda y las tipologías de REA que se pueden consultar en estos repo-
sitorios institucionales y temáticos.

4.2.1 Colección Docencia del repositorio Riu.Net

Riu.Net contiene más de 50 000 materiales docentes depositados por 
los profesores y estudiantes de la UPV, en la comunidad Docencia 
(figura 4.6). Esta extensa colección se distribuye en cuatro subco-
lecciones (denominadas «subcomunidades», según la nomenclatura 
del programa de repositorios DSpace) con materiales del programa 
Docentia en Red, recursos de la editorial de la universidad, trabajos 
académicos y otro material docente. Docentia en Red64 es un plan 
de actuación de la UPV que favorece el uso de las TIC en la práctica 
docente, apoyando al profesorado en la innovación educativa. Uno de 
los resultados más destacados es la generación de recursos educativos 
reutilizables en formato digital, que se presentan en distintos forma-
tos y que están disponibles en las colecciones: Artículos docentes, 

61. http://procomun.educalab.es/es
62. https://cedec.intef.es/recursos/
63. https://www.mdx.cat/
64. http://www.upv.es/contenidos/DOCENRED/indexc.html

http://procomun.educalab.es/es
https://cedec.intef.es/recursos/
https://www.mdx.cat/
http://www.upv.es/contenidos/DOCENRED/indexc.html
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Laboratorios virtuales y vídeos (esta última engloba vídeos didácticos, 
screencast, polimedias y polimedias plus). 

 

Figura 4.6.  Comunidad Docencia en Riu.NET (UPV). https://riunet.upv.es/handle/10251/11257

El sistema polimedia, que apoya la docencia presencial mediante la 
creación de contenidos multimedia, consiste en la grabación de vídeos 
en los estudios polimedia UPV, donde el resultado muestra la imagen 
del docente, acompañada por diapositivas, imágenes, entornos virtua-
les de apoyo, etc. (véase un ejemplo en la figura 4.7).

 

Figura 4.7  Sistemas Reproductivos en Plantas Autogamia Alogamia. Reproducción Vegetativa. http://hdl.
handle.net/10251/156282

https://riunet.upv.es/handle/10251/11257
http://hdl.handle.net/10251/156282
http://hdl.handle.net/10251/156282
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El sistema de búsqueda en Riu.Net (similar a otros repositorios 
institucionales) es doble. Una opción es utilizar el buscador general 
de la página de inicio que, en este caso, permite buscar (por palabras 
clave) en una colección en concreto o en todo el repositorio. Otra 
opción es navegar por la interfaz, seleccionando la comunidad Do-
cencia y filtrando, según necesidades, por los limitadores laterales 
(véase figura 4.8). Por ejemplo, si interesa identificar un REA de una 
tipología concreta o bien según su contexto educativo, destinatario, 
licencia de uso o, incluso, su nivel de interactividad.

 Figura 4.8. Filtros en Docentia (Riu.Net).

4.2.2 Procomún, red de recursos educativos INTEF

La red de recursos educativos abiertos Procomún65 es el repositorio 
del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación 
de Profesorado (INTEF), la unidad del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional responsable de la integración de las TIC y la 
formación del profesorado en las etapas educativas no universitarias. 

Se trata de una plataforma de REA, con red social asociada, cen-
trada en enseñanzas previas a la universidad (infantil, primaria, secun-

65. http://procomun.educalab.es/es

http://procomun.educalab.es/es
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daria, bachillerato, formación profesional, educación especial, etc.), 
que también incluye algunos recursos de enseñanzas universitarias.

Se puede buscar por palabras clave y después filtrar por el contexto 
educativo (es decir, los niveles de educación que comentábamos an-
teriormente), el área de conocimiento o el tipo de contenidos (comu-
nidades, preguntas, debates, itinerario de aprendizaje, podcasts, etc.), 
tal y como se muestra en la figura 4.9.

 
Figura 4.9. Página principal de Procomún

4.2.3 Materiales Docentes en Red (MDX) 

Creado en el 2009 por el CSUC, Consorci de Servicios Universita-
rios de Cataluña, MDX cuenta con el soporte de la Generalitat de 
Catalunya. Se trata de un repositorio cooperativo que contiene más 
de 8000 materiales y recursos digitales, resultantes de la actividad 
docente que se lleva a cabo en las universidades miembros.

Al igual que los repositorios institucionales de las universidades 
de REBIUN, MDX66 está gestionado con el programa de reposito-
rios DSpace, y el protocolo de interoperabilidad del Open Archives 
Initiative (OAI), hecho que permite incrementar la visibilidad de los 
documentos, al ofrecerse conjuntamente con otros repositorios inter-
nacionales.

66. https://www.mdx.cat/?locale-attribute=es

https://www.mdx.cat/?locale-attribute=es
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Figura 4.10. Sistema de búsqueda en MDX

El sistema de búsqueda consiste en una casilla de búsqueda (por 
términos o palabras clave) y una serie de filtros (título, autor, materia 
o fecha). También se puede navegar por comunidades y colecciones, 
autores, títulos, materias o fechas de publicación.

4.3 Portales de materiales educativos 

En este apartado vamos a incluir diversas fuentes de información que 
también contienen material docente, pero no son, ni mucho menos, 
tan completos como los analizados anteriormente. En primer lugar, 
porque se refieren a un único tipo de material (ya sean los libros de 
texto o los cursos); en segundo lugar, porque no disponen de unos 
metadatos tan completos como los anteriores. 

Además, las plataformas educativas que mostraremos a continuación 
dan acceso a REA con una granularidad diferente a la que hemos visto 
hasta el momento. Es decir, no ofrecen unidades independientes de 
recursos educativos (como puedan ser los vídeos, módulos o ejercicios), 
sino conjuntos de materiales organizados en unidades didácticas com-
pletas (como los cursos y los libros de texto). Estas tipologías de REA 
de granularidad compuesta (que explicamos con ejemplos concretos 
en el capítulo 2.3), tienen un tamaño y escenarios educativos distintos 
y, por tanto, su tratamiento también diferirá respecto a las anteriores.
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4.3.1 Plataformas de libros de texto abiertos

En este caso se incluye un único tipo de material docente, los libros 
de texto. Tienen la estructura, características y sistema de navegación 
muy similar al de cualquier biblioteca digital. Algunos ejemplos des-
tacados son los siguientes:

• OpenStax Textbooks.67 Forma parte de la Rice University (Hous-
ton, Texas). Actúan como editores de libros de texto universita-
rios que publican en acceso abierto, mediante licencias abiertas 
Creative Commons. Tienen un sistema de revisión por pares y se 
distribuyen gratuitamente, en línea, o con un bajo coste, en for-
mato impreso. OpenStax comenzó, en 1999, como un repositorio 
de recursos educativos abiertos llamado Connexions, en el que los 
profesores de todo el mundo podían publicar, compartir y mezclar 
materiales educativos. Más adelante, en 2012, se lanzó una línea 
propia de libros de texto gratuitos revisados por pares, con el fin 
de maximizar el impacto y proporcionar recursos de alta calidad y 

67. https://openstax.org

 

Figura 4.11. Libro y versiones disponibles en OpenStax

https://openstax.org
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flexibles para docentes y estudiantes a un coste mínimo o gratuito. 
Para acceder a los libros de texto de OpenStax, se navega por áreas 
temáticas. El profesorado puede crear una cuenta y solicitar acceso 
como docentes (en el caso que interese tener acceso a todo el conte-
nido); el alumnado (u otros usuarios externos) puede seleccionar la 
versión del texto que desea descargar y acceder también a recursos 
complementarios (guías y manuales de soporte). Todos los libros 
están disponibles para consulta web y en pdf, y la mayoría también 
está disponible en versiones para Kindle en Amazon.com y en la 
iBooks Store (figura 4.11).

• Milne Open Textbooks.68 Comenzó como el proyecto Open 
SUNY Textbooks, una iniciativa de publicación de libros de texto 
de acceso abierto establecida por las bibliotecas de la Universidad 
Estatal de Nueva York y apoyada por SUNY Innovative Instruc-
tion Technology Grants. El programa piloto se lanzó en 2012; 
proporcionó un marco editorial y un servicio a los autores, estu-
diantes y profesores, y estableciendo una comunidad de práctica 
entre las bibliotecas. Tiene una estructura y características muy 
similares al anterior, y un catálogo de libros de texto abiertos, de 

68. https://milneopentextbooks.org/

 

Figura 4.12. Milne Open Textbooks

https://milneopentextbooks.org/
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nivel universitario, escritos y revisados por profesores y personal 
de SUNY. El sistema de búsqueda permite utilizar una casilla de 
búsqueda, o bien navegar (por autor, tema o afiliación). 

4.3.2 Plataformas de cursos abiertos

Los cursos universitarios en línea son otro tipo de material muy uti-
lizado. En el capítulo 2 nos hemos referido a las iniciativa Open-
CourseWare (OCW) y a los massive open online courses (MOOC), 
que, precisamente, cuentan con diversas plataformas que permiten 
conocer la oferta de este tipo de material.

• MIT OCW.69 El portal originario de la iniciativa OCW es el del 
MIT, que continúa vigente desde su creación en 2001; proporciona 
acceso a más de 2400 cursos. Desde aquí se pueden localizar cur-
sos según el área temática, código o departamento (figura 4.13), así 
como filtrar por nivel educativo y características del curso. Además 
del MIT-OCW existen otros portales distribuidores de OCW en 
español. En un primer momento se agruparon dentro del con-
sorcio OCW Universia que, como comentamos anteriormente, 
se creó para el ámbito español, portugués y latinoamericano. No 
obstante, y a pesar del éxito que tuvo la iniciativa OCC (Tovar 
Caro y Lesko, 2014), en la actualidad se evidencia un cierto de-
clive. Algunas plataformas OCW han dejado de actualizarse, y 
otras ya no se encuentran operativas. También se observa que los 
OCW han migrado sus contenidos a los repositorios instituciona-
les, como es el caso de la mayoría de las universidades españolas 
(Santos-Hermosa et al., 2020), o bien se ofrecen en plataformas 
de MOOC, como los cursos del Tecnológico de Monterrey, que 
ahora están disponibles en México.70 Sin embargo, se identifican 
varias excepciones de universidades con OCW activos en los que 
se pueden localizar amplios catálogos de cursos abiertos en es-

69. https://ocw.mit.edu/index.htm
70. http://www.mexicox.gob.mx/courses

https://ocw.mit.edu/index.htm
http://www.mexicox.gob.mx/courses
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pañol. Por ejemplo, los OCW de las universidades de Lleida,71 
Cantabria72 o Zaragoza.73 

 

 
 

 
 
 Figura 4.13. Sistema de búsqueda en MIT OCW

• OERu.74Coordinada por la Fundación OER, una organización 
independiente sin fines de lucro, la red de instituciones OERu 
ofrece cursos en línea gratuitos para estudiantes de todo el mun-
do. La red OERu incluye universidades, institutos politécnicos, 
Cátedra Unesco-COL OER, etc. y cuenta con la implicación de 
WikiEducator, una comunidad de educadores que se centra en 
compartir conocimiento. OERu ofrece cursos gratuitos en línea 
de dos tipologías: autodirigidos (no existen requisitos mínimos de 
participación y proporciona autonomía al estudiantado) y dirigi-
dos a obtener créditos académicos (que permite el envío de trabajos 

71. http://ocw.udl.cat/assignatures
72. https://ocw.unican.es/
73. http://ocw.unizar.es/ocw/
74. https://oeru.org/learning-in-a-digital-age/

http://ocw.udl.cat/assignatures
https://ocw.unican.es/
http://ocw.unizar.es/ocw/
https://oeru.org/learning-in-a-digital-age/
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por parte del alumnado para su evaluación formal y obtención de 
calificación). Esta segunda modalidad permite obtener títulos de 
instituciones reconocidas, cobrando una tarifa por el servicio. Por 
ejemplo, en forma de microcredenciales de Edubit,75 un Certifi-
cado de Negocios de Educación Superior (OERu),76 con base en 
el Reino Unido de la University of the Highlands and Islands, 
y el Certificado de Pregrado en Fundaciones de Primer Año,77 
título con sede en Estados Unidos, de la Thomas Edison State 
University.

• Academic Earth.78 Es un directorio de cursos en línea de varias 
prestigiosas universidades del ámbito anglosajón (MIT, Stanford, 
Berkeley, Harvard, Princeton y Yale). La plataforma permite bus-
car cursos por temática o universidad. También ofrece agrupa-
ciones ya creadas, con selecciones de cursos, conferencias y otros 
contenidos, como, por ejemplo, las listas de reproducción79 o los 
vídeos optativos.80 Los materiales cargados en Academic Earth 
son de diferentes proveedores y pueden estar sujetos a limitaciones 
sobre uso, reproducción o difusión. Es conveniente consultar los 
términos de uso en cada caso. 

• Fundación Saylor.81 Iniciativa sin fines de lucro que proporciona 
un catálogo completo de cursos abiertos en línea de nivel universi-
tario con más de 100 cursos completos y algunos más en desarro-
llo. Como la Fundación Saylor no es una institución acreditada, 
no es posible obtener un título o diploma universitario sino tan 
solo un certificado de finalización gratuito emitido por Accredible 
(plataforma de credenciales digitales). Sin embargo, los materiales 
de aprendizaje están diseñados por profesorado experto para que 
los alumnos puedan lograr los mismos objetivos de aprendizaje que 
los estudiantes inscritos en las clases universitarias tradicionales.

75. https://edubits.nz/see-edubits/#OERU
76. https://oeru.org/certhe-business/
77. https://www.tesu.edu/heavin/undergrad-certificates/first-year-foundations
78. https://academicearth.org/
79. https://academicearth.org/playlists/
80. https://academicearth.org/electives/
81. https://learn.saylor.org/course/index.php?categoryid=2

https://edubits.nz/see-edubits/#OERU
https://oeru.org/certhe-business/
https://www.tesu.edu/heavin/undergrad-certificates/first-year-foundations
https://academicearth.org/
https://academicearth.org/playlists/
https://academicearth.org/electives/
https://learn.saylor.org/course/index.php?categoryid=2
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• Open Course Library (OCL).82 Ofrece una colección de mate-
riales de cursos diseñados por equipos de profesorado universita-
rios, diseñadores instruccionales, bibliotecarios y otros expertos; 
cursos que incluyen programas de estudio, actividades, lecturas y 
evaluaciones También se puede acceder a libros de texto de bajo 
costo. A menos que se indique lo contrario, todos los materiales se 
comparten bajo una licencia Creative Commons (CC BY). 

• MOOC. Finalmente, también debe hacerse mención de las plata-
formas de creación y distribución de cursos masivos que comen-
tamos anteriormente (véase en el apartado 2.3.2), como Coursera, 
EdX o Miríada X (creada en 2013 por Universia con financiación 
de Banco Santander y Telefónica). Desde sus respectivos portales 
se puede acceder a toda su oferta de cursos. Respecto a los MOOC 
en español, algunas universidades españolas y latinoamericanas 
ofrecen su catálogo completo de cursos dentro de estas mismas 
plataformas. Por ejemplo, la Universidad Autónoma de Barcelona 
los difunde en Coursera,83 la Universidad de Anáhuac, en Mi-
ríadax84y la Universidad Autónoma de Madrid opta por EdX.85 
Otras universidades han preferido crear sus propias plataformas 
de cursos MOOC, en colaboración con centros de producción 
de recursos y áreas de innovación docente de las mismas institu-
ciones. Por ejemplo, la Universidad Internacional de Educación a 
Distancia (UNED) ofrece sus MOOC a través de UNED Abier-
ta,86 o la Universidad de Granada, por medio de AbiertaUGR.87. 
La Universidad de Alicante también lanzó una plataforma propia, 
UniMOOC,88 que tuvo mucho éxito, pero actualmente, se en-
cuentra en desuso. 

82. http://opencourselibrary.org/
83. https://www.coursera.org/uab
84. https://miriadax.net/web/universidad-anahuac
85. https://www.edx.org/search?language=Spanish&partner=Tecnol%C3%B3gico%20

de%20Monterrey&partner=Universidad%20Aut%C3%B3noma%20de%20Madrid
86. https://iedra.uned.es/
87. https://abierta.ugr.es/catalogo/
88. https://unimooc.com/

http://opencourselibrary.org/
https://www.coursera.org/uab
https://miriadax.net/web/universidad-anahuac
https://www.edx.org/search?language=Spanish&partner=Tecnol%C3%B3gico%20de%20Monterrey&partner=Universidad%20Aut%C3%B3noma%20de%20Madrid
https://www.edx.org/search?language=Spanish&partner=Tecnol%C3%B3gico%20de%20Monterrey&partner=Universidad%20Aut%C3%B3noma%20de%20Madrid
https://iedra.uned.es/
https://abierta.ugr.es/catalogo/
https://unimooc.com/
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4.4 Sistemas de búsqueda generalistas

Finalmente, también podemos encontrar REA utilizando los sistemas 
de búsqueda generalistas en los cuales se puede llevar a cabo una 
búsqueda temática y utilizar los filtros de derechos de explotación 
para asegurar que se trata de recursos educativos abiertos. Las fuentes 
que mostraremos en este apartado consisten en buscadores y bases de 
datos que permiten localizar recursos básicos (imágenes, vídeos, etc.) 
que pueden ser utilizados directamente en la docencia o servir para 
crear REA más completos (integrándose o combinándolos con otros 
recursos).

• Buscador de Google. En la búsqueda avanzada de Google89 y otros 
buscadores generalistas se puede encontrar el filtro de derechos de 
uso, que permite seleccionar recursos con licencias abiertas. Con-
cretamente, hay opciones para utilizar y compartir libremente, con 
o sin fines comerciales. También desde la barra superior de busca-
dor (figura 4.14) está disponible la opción «Herramientas» (junto 
a las pestañas de búsqueda de imágenes, vídeos, etc.), que activa 
el desplegable sobre «Derechos de usos» para escoger la búsqueda 
con o sin licencia Creative Commons.90

 
Figura 4.14. Opción para derechos de usos en Google.

89. https://www.google.com/advanced_search?hl=es&fg=1
90. Todas estas opciones son muy útiles para búsqueda de imágenes de Google. https://www.

google.es/imghp?hl=es&authuser=0&ogbl. Para más información, recomendamos la consulta de: 
«How to search for open content using Google». https://www.oerafrica.org/communication/find-
open-content/index.html#/lessons/wHEZOWwmjezq9f48hjTdGywqhpyZ0bT0

https://www.google.com/advanced_search?hl=es&fg=1
https://www.google.es/imghp?hl=es&authuser=0&ogbl
https://www.google.es/imghp?hl=es&authuser=0&ogbl
https://www.oerafrica.org/communication/find-open-content/index.html#/lessons/wHEZOWwmjezq9f48hjTdGywqhpyZ0bT0
https://www.oerafrica.org/communication/find-open-content/index.html#/lessons/wHEZOWwmjezq9f48hjTdGywqhpyZ0bT0
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• Bancos de imágenes. Además de Google Imágenes, previa selec-
ción de derechos de uso, existen diversos bancos de imágenes abier-
tas o portales que incluyen colecciones de imágenes con licencias 
abiertas. En todas estas fuentes siempre es necesario comprobar las 
condiciones de atribución y los usos permitidos por cada tipo de 
licencia. A continuación, seleccionamos algunas:
 – Creative Commons (CC) Search:91 buscador que actualmen-
te solo busca imágenes con licencia abierta (filtro lateral para 
seleccionarla), aunque tiene previsto añadir otras tipologías de 
soportes adicionales, tales como textos abiertos y audio. Permite 
búsqueda directa, por tema, o también navegar por colecciones 
de museos, imágenes de geografía, especies marinas, etc.
 – Flickr (colección de imágenes CC):92 banco de imágenes libres 
del portal Flickr que reúne y comparte obras con licencia CC.
 – Pixabay:93 portal de imágenes (fotos, vectores e ilustraciones) y 
vídeos. Todos los contenidos se publican bajo unas condiciones 
propias, la licencia Pixabay, que permite utilizar los recursos sin 
pedir permiso o dar crédito al artista, incluso con fines comer-
ciales.
 – Getty Search Gateway:94 permite a los investigadores, acadé-
micos y educadores buscar imágenes dentro de las colecciones 
de Getty, incluyendo bases de datos de las colecciones (Museo 
J. Paul Getty, el Instituto de Conservación Getty, la Fundación 
Getty y el Instituto de Investigaciones Getty), catálogos de bi-
bliotecas e inventarios de archivos.
 – Unsplash:95 comunidad de fotografía abierta que cuenta con un 
extenso catálogo de fotografías open source. Permite el uso (co-
mercial y no comercial) de sus imágenes y la modificación sin 
atribución.

91. https://search.creativecommons.org
92. https://www.flickr.com/creativecommons/
93. https://pixabay.com/es/
94. https://search.getty.edu/gateway/landin
95. https://unsplash.com/

https://search.creativecommons.org
https://www.flickr.com/creativecommons/
https://pixabay.com/es/
https://search.getty.edu/gateway/landin
https://unsplash.com/
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 – Thenounproject:96 portal con una gran colección de iconos, 
comprometidos con la diversidad e inclusión.

• Portales de audio y de vídeo. Estos bancos de documentos au-
diovisuales también requieren revisar el tipo de licencia y los usos 
permitidos, como hemos visto antes con las imágenes. Selecciona-
mos algunos de ellos: 
 – Banco de sonidos de INTEF:97 repositorio del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional que incluye imágenes y so-
nidos para la educación. Se puede buscar por ámbito de cono-
cimiento (colecciones) o nivel educativo (Primaria, Formación 
Profesional, etc). Los recursos se comparten con licencia CC 
BY-NC-SA 3.0 y los formatos de salida sonoros mp3, wag y ogg.
 – Freesound:98 Banco abierto de piezas musicales y sonidos (graba-
ciones, pitidos, etc.) publicados bajo licencias CC que permiten 
la reutilización. Dispone de una APi que no solo permite acceder 
al archivo de audio, sino también a los metadatos. Es un proyec-
to que se inició en 2005 en la Universidad Pompeu Fabra (grupo 
de tecnología musical).
 – Wikimedia Commons:99 plataforma wiki que contiene vídeos, 
sonidos (música, discursos, pronunciación…) e imágenes de di-
ferentes temáticas. Todos los recursos se publican bajo licencias 
CC y GFDL, o bien están disponibles en dominio público.
 – Youtube-Creative Commons Music:100 canal de Youtube con 
música y efectos de sonido con licencias abiertas CC. Existen 
otros canales de Youtube en los que se puede filtrar por licencia 
CC, como el de Audio Library-Music for Content Creators.101 
También hay canales específicos para educación, como Youtube 
Edu102, con tutoriales, cursos y vídeos de clase de diferentes áreas 
temáticas

96. https://thenounproject.com/
97. http://recursostic.educacion.es/bancoimagenes/web/
98. https://freesound.org/
99. https://commons.wikimedia.org/wiki/Category:Audio_files
100. https://www.youtube.com/playlist?list=PLKCo4y0JbV2Zl44CuR1WIQN3QpraGvhSE
101. https://www.youtube.com/channel/UCht8qITGkBvXKsR1Byln-wA
102. https://www.youtube.com/channel/UCs_n045yHUiC-CR2s8AjIwg

https://thenounproject.com/
http://recursostic.educacion.es/bancoimagenes/web/
https://freesound.org/
https://commons.wikimedia.org/wiki/Category:Audio_files
https://www.youtube.com/playlist?list=PLKCo4y0JbV2Zl44CuR1WIQN3QpraGvhSE
https://www.youtube.com/channel/UCht8qITGkBvXKsR1Byln-wA
https://www.youtube.com/channel/UCs_n045yHUiC-CR2s8AjIwg


814. ¿DÓNDE ENCONTRAR LOS REA?  ❚

 – Vimeo Creative Commons:103 canal del portal Vimeo que reú-
ne todos los vídeos en Vimeo que tienen una licencia Creative 
Commons aplicada.
 – Pexels:104 plataforma de compartición de clips de vídeo de cali-
dad que permite su uso y modificación para fines personales o 
comerciales. Algunos de los contenidos disponibles están sujetos 
a la licencia Creative Commons Zero (CC0)

103. https://vimeo.com/creativecommons
104. https://www.pexels.com/es-es/videos/

https://vimeo.com/creativecommons
https://www.pexels.com/es-es/videos/
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5. ¿CÓMO SE EVALÚAN LOS REA?

Una vez localizados aquellos recursos educativos abiertos que puedan 
ser de interés o relevantes a nuestras necesidades, el siguiente paso, 
antes de utilizarlos, es evaluarlos. La pregunta típica del profesorado 
es: ¿Cómo puedo estar seguro de que un determinado REA tiene 
calidad suficiente para ser utilizado en mis clases?

A priori, algunos docentes dudan del control de calidad del con-
tenido abierto. Hay quien está preocupado porque los REA están 
disponibles de forma gratuita, bajo la premisa de que lo gratuito no 
es tan bueno como lo de pago, o bien que le inspiran mayor confianza 
aquellos materiales publicados de manera comercial. Si bien es cierto 
que no se dispone de un comité internacional de revisión que examine 
todo lo publicado bajo una licencia Creative Commons, tampoco 
existe ningún mecanismo de este tipo para los materiales con dere-
chos de autor reservados.

En un mundo cada vez más digital y conectado a internet, van 
apareciendo nuevos modelos de información que reducen costes sin 
disminuir la calidad. Estos y otros malentendidos comunes han sido 
desmitificados por la comunidad REA de SPARC (2017) –formada 
por personal docente, bibliotecario, estudiantado y otros expertos–, 
que ha abordado los conceptos erróneos y esclarecido algunos mitos 
respecto al contenido abierto. 

Por otro lado, hay evidencias que demuestran que los REA pueden 
ser gratuitos y de alta calidad y, lo que es más importante, los REA 
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respaldan resultados positivos de aprendizaje de los estudiantes. Según 
Wiley (2020), la verdadera calidad de los REA está en su efectividad.105 

También se puede argumentar que no es posible realizar un con-
trol de calidad de los REA porque la calidad es, esencialmente, un 
concepto subjetivo. A esta idea se le suma que uno de los objetivos de 
la educación abierta es, precisamente, el de empoderar a profesorado y 
estudiantado para que puedan crear y decidir por sí mismos qué ma-
teriales les convienen más. Tiene sentido que, en un contexto abierto, 
se dé una oportunidad a los REA para ser descubiertos, ya que pue-
den ser útiles para unos y ser invisibles para otros, dependiendo de la 
adecuación a las necesidades de cada usuario (De-la-Higuera, 2020). 

Iniciativas como OER África (2019) añaden que ninguna orga-
nización debería realizar la garantía de calidad de los REA, sino que 
dicho control debería producirse como resultado de autoevaluaciones 
(individuales e institucionales), de procesos internos de control de 
calidad (que las instituciones aseguren un proceso de calidad de sus 
propios recursos antes de abrirlos) y de sistemas de revisión y califi-
cación (impulsados por la misma comunidad académica, a través de 
comentarios y sugerencias de personas e instituciones).

Cabe señalar que algunas plataformas de publicación disponen, 
precisamente, de dichos sistemas de revisión. Este es el caso de las pla-
taformas de libros de texto abiertos, que se crean dentro de rigurosas 
pautas editoriales y de revisión por pares. También, como hemos visto 
en el capítulo anterior, los repositorios educativos están especialmente 
comprometidos con la evaluación, ya que acostumbran a disponer 
de revisores y de comités editoriales que evalúan los distintos REA 
antes de incorporarlos. Además, incluyen opciones de evaluación que 
permiten que el profesorado revise los recursos publicados, emita sus 
valoraciones y pueda consultar las revisiones de otros colegas. 

También la Norma 71362:2020 sobre calidad de los materiales 
educativos digitales, elaborada por UNE (2020), responde a la nece-
sidad de proporcionar un documento de referencia sobre la calidad de 

105. Como argumenta en dos entradas de su blog, bajo los títulos Stop saying high quality 
(https://opencontent.org/blog/archives/3830) y No, really. Stop saying high quality (https://opencon-
tent.org/blog/archives/3830)

https://opencontent.org/blog/archives/3830
https://opencontent.org/blog/archives/3830
https://opencontent.org/blog/archives/3830
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los recursos educativos digitales y una herramienta para su medición. 
Se trata de un estándar internacional para medir la calidad de los 
materiales educativos digitales a través de 15 criterios. Aunque esta 
norma no está enfocada totalmente a los REA (sino a todo el material 
educativo digital), está siendo utilizada por diferentes instituciones 
para garantizar la calidad de los REA.

A continuación, vamos a presentar los principales criterios de eva-
luación que se utilizan para garantizar la calidad de los REA y, en 
segundo lugar, describiremos algunos ejemplos de sistemas de evalua-
ción de expertos y usuarios. 

5.1 Criterios de evaluación

En general, el proceso de evaluación de los REA no debería ser dife-
rente del de otros recursos tradicionales con derechos de autor reser-
vados. Independientemente de si los materiales educativos tienen una 
licencia abierta o cerrada, es el profesorado el que analiza y decide los 
contenidos de sus asignaturas, basándose en su experiencia, la meto-
dología adoptada, el tipo de estudiantes a los que se dirige, el plan 
docente y las competencias que se pretenden adquirir. 

En línea con este planteamiento básico, hay unos criterios que hay 
que tener en cuenta para asegurar la calidad y la idoneidad de los re-
cursos de aprendizaje, recogidos en diversas guías de evaluación y tool-
kits (UK OER Evaluation Toolkit, 2011; Coolidge et al., 2018; OER 
Africa, 2019; UNE, 2020). A continuación, ofrecemos una selección 
de los principales indicadores agrupándolos en tres amplias categorías:

• Contenidos. Los REA deben tener valor académico y pedagógico 
y estas características se pueden evaluar a partir de los indicadores 
siguientes:
 – Adecuación/propósito: Deben disponer de un nivel didáctico per-
tinente que cumpla con los objetivos o competencias establecidos 
previamente, con el método pedagógico elegido o con el grado de 
profundidad que interese. Principalmente, el REA debe tener la 
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máxima alineación con los objetivos de aprendizaje. A la hora de 
compartirlo, se puede incluir un resumen pedagógico indicativo 
del uso recomendado y el tiempo estimado de aprendizaje.
 – Autoría: La experiencia y reputación del autor/a ha de avalar la 
rigurosidad y veracidad del contenido. Esto es esencial para no 
cuestionar la responsabilidad de la autoridad del REA.
 – Relevancia: Han de recoger las necesidades de aprendizaje re-
queridas y en el contexto de las variables curriculares de las que 
forma parte. Por ejemplo, que el contenido se adapte al nivel 
educativo concreto y que aborde directamente uno o más de los 
objetivos de clase.
 – Exhaustividad: Han de contener información precisa, revisa-
da y sin errores (ortográficos, tipográficos, etc.) u omisiones. El 
contenido debe ser científicamente correcto, objetivo y sin sesgos 
ideológicos.
 – Inclusión: Han de cumplir con los parámetros de diversidad, 
equidad e inclusión (De&I); es decir, garantizar el acceso y la 
comprensión a usuarios de cualquier contexto independientemen-
te de la edad, el género, la capacidad física e intelectual, estado 
socioeconómico, así como los que se encuentran en situaciones 
vulnerables. Por ello se recomienda que los REA incluyan, siem-
pre que sea necesario, unas modalidades de acceso fuera de línea 
y elementos que faciliten la accesibilidad (como transcripciones 
y descripciones para lectores de pantalla) y que se elaboren con 
perspectiva de género (no discriminatorios, sin uso exclusivo de 
un género, etc.) y pertinencia cultural y lingüística (contenidos 
multilingües, con ejemplos que incluyan variedad de razas, etnias 
y orígenes, etc). (Este tema será abordado con más detalle en el 
apartado 7.5 «Consideraciones sobre diversidad e inclusión»). 

• Organización. En este apartado se incluyen un conjunto de indi-
cadores que se refieren a la arquitectura de información, navega-
ción, accesibilidad, etc. Sirven para asegurar el acceso a los REA, 
su estructura y la facilidad de uso.
 – Coherencia: Deben disponer de una estructura clara y cohesio-
nada y que sea internamente homogéneo en términos de termi-



875. ¿CÓMO SE EVALÚAN LOS REA?  ❚

nología. Por ejemplo, si se trata de un REA elaborado colabora-
tivamente entre diferentes educadores, es necesario que se siga 
una directriz común.
 – Modularidad: Han de prever un diseño u organización en dife-
rentes componentes que permita un tratamiento en conjunto o 
por separado y funcionalidades como la personalización, reuti-
lización y adaptación a distintos contextos.
 – Usabilidad y navegación: Han de asegurar interfaces y conte-
nidos web fácilmente consultables para favorecer el aprendizaje. 
Por ejemplo, evitando la distorsión de imágenes, gráficos y cual-
quier otra función de visualización que pueda distraer o con-
fundir al usuario.
 – Accesibilidad: Deben cumplir las pautas de accesibilidad para 
el contenido web (en inglés, web content accessibility guidelines o 
WCAG)106 y permitir el acceso a través de diferentes dispositivos. 
(Comentaremos este aspecto, más en detalle, en el apartado 7.4). 
 – Interactividad: Han de propiciar la interacción entre los conteni-
dos y los usuarios, fomentando un aprendizaje activo (por ejem-
plo, incluyendo actividades que permitan testear la comprensión 
de los materiales). 

• Producción y distribución. Los REA deben estar disponibles con 
licencias y formatos abiertos que garanticen su uso y reutilización. 
También es importante asegurar su visibilidad y descubrimiento: 
 – Atribución: Han de proporcionar permisos para el uso y reutili-
zación educativa y, más específicamente, licencias que permitan 
modificaciones para ajustar los recursos a diferentes contextos u 
objetivos de aprendizaje.
 – Formato: Han de ofrecer formatos lo máximo de abiertos posible 
para facilitar la edición y modificación de contenidos, así como su 
portabilidad. Ha de ser fácil de descargar en diferentes formatos, 
de ser (técnicamente) manipulado y de integrar en otros materia-
les. También preferentemente y siempre que sea posible, hay que 
priorizar el formato multimodal (texto, imagen, audio o vídeo).

106. https://www.w3.org/WAI/standards-guidelines/wcag/es

https://www.w3.org/WAI/standards-guidelines/wcag/es
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 – Metadatos: Han de contener descripciones de sus principales 
características (etiquetado) conforme a los estándares interna-
cionales (LOM-ES, Dublin Core, etc) para facilitar la búsque-
da y recuperación por los sistemas automatizados de búsqueda. 
(Comentaremos este aspecto, más en detalle, en el capítulo 8). 

Finalmente, y para más información, recomendamos las siguientes 
guías y rúbricas de calidad:

 • ANEXO F de la Norma UNE 71362:2017,107 que corresponde a la adaptación de la misma al profesorado 
y alumnado. Contiene una rúbrica de criterios didácticos, calidad de contenidos, adaptabilidad, 
interactividad, formatos, etc., para evaluar los REA. 

 • Lista de comprobación par evaluar la calidad de un REA de la CEDEC.108

 • Kit de herramientas del JISC.

 • UKOER Evaluation Toolkit:109 conjunto de herramientas de evaluación y recursos visuales que apoyan el 
proceso de evaluación de REA.

 • Set de calidad de la University of Leicester OTTER Quality Criteria:110 Propone una serie de criterios de 
calidad «progresivos y acumulativos», asociados a cada una de las etapas del marco CORRE (content, 
openness, reuse/repurpose, evidence).

 • Rúbrica Comprehensive OER Evaluation Tool: 111 adaptado para el uso en el contexto de Educación Superior 
por ISKME en el 2017 (Achieve.org’s Rubrics for Evaluating Open Educational Objects, OER).

 • Rúbrica de evaluación específica para libros de texto abierto creada por la BC Campus Open Textbook 
Rubric.112 

 • Rúbrica de evaluación de calidad de cursos online e híbridos Quality Online Learning and Teaching, 
QOLT.113

 • Tutorial de OER Africa: How to evaluate open content.114 

 • Criterios de la Columbia Library BC OER: Faculty guide for evaluating open educational resources.115 

107. https://intef.es/wp-content/uploads/2020/01/AnexoF_UNE_713622017.pdf
108. https://cedec.intef.es/wp-content/uploads/2020/05/Check-list-REA.pdf
109. https://oersynth.pbworks.com/w/page/53008522/ToolkitEvaluationResources
110. https://www2.le.ac.uk/departments/beyond-distance-research-alliance/projects/otter/

about-oers/Quality%20criteria%20work%20in%20progress.pdf/view
111. https://tlp-lpa.ca/ld.php?content_id=34114519
112. https://tlp-lpa.ca/ld.php?content_id=34114546
113. https://lor.cccs.edu/documentation/QOLT-Instrument-Printable-Nov-5-2014.pdf
114. https://www.oerafrica.org/content/evaluating-open-content
115. https://opentextbc.ca/adaptopentextbook/wp-content/uploads/sites/144/2016/06/Facul-

ty-Guide-22-Apr-15.pdf

https://intef.es/wp-content/uploads/2020/01/AnexoF_UNE_713622017.pdf
https://cedec.intef.es/wp-content/uploads/2020/05/Check-list-REA.pdf
https://oersynth.pbworks.com/w/page/53008522/ToolkitEvaluationResources
https://www2.le.ac.uk/departments/beyond-distance-research-alliance/projects/otter/about-oers/Quality%20criteria%20work%20in%20progress.pdf/view
https://www2.le.ac.uk/departments/beyond-distance-research-alliance/projects/otter/about-oers/Quality%20criteria%20work%20in%20progress.pdf/view
https://tlp-lpa.ca/ld.php?content_id=34114519
https://tlp-lpa.ca/ld.php?content_id=34114546
https://lor.cccs.edu/documentation/QOLT-Instrument-Printable-Nov-5-2014.pdf
https://www.oerafrica.org/content/evaluating-open-content
https://opentextbc.ca/adaptopentextbook/wp-content/uploads/sites/144/2016/06/Faculty-Guide-22-Apr-15.pdf
https://opentextbc.ca/adaptopentextbook/wp-content/uploads/sites/144/2016/06/Faculty-Guide-22-Apr-15.pdf
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5.2 Sistemas de evaluación de expertos y usuarios

Respecto a los sistemas de evaluación a cargo de comités de expertos 
y comunidades de usuarios, pasaremos a destacar algunos ejemplos de 
repositorios educativos y plataformas de libros de texto abiertos. De 
este modo, la calidad de los REA se puede examinar a través de un 
proceso formal de revisión por pares –que equivaldría al peer review 
de las revistas científicas–, o bien otro procedimiento, más informal 
y de colaboración colectiva, controlado por las valoraciones de los 
usuarios. 

5.2.1 OpenStax

Observamos que la plataforma OpenStax garantiza la calidad de sus 
libros abiertos mediante una serie de comités editoriales de revisión 
(figura 5.1), que están formados por editores académicos experimen-
tados, que tienen un profundo conocimiento no solo del ámbito te-
mático sino también de los requerimientos y enfoques pedagógicos 
de los cursos en los que los libros se integrarán.

 

Figura 5.1. Comités editoriales en OpenStax

El proceso de revisión (figura 5.2) se lleva a cabo en diferentes 
etapas, desde un esquema inicial hasta el borrador definitivo, para ase-
gurar una versión final equilibrada, completa y alineada con el alcance 
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previsto. La revisión consiste en un análisis minucioso de expertos e 
incluye también actualizaciones, con las sugerencias de mejora de los 
usuarios que los utilizan (profesorado y estudiantado).

 
Figura 5.2  Proceso de revisión en OpenStax: https://assets.openstax.org/oscms-prodcms/media/images/
Screen_Shot_2018-04-24_at_12.42.43_PM.original.png

5.2.2 MERLOT

El repositorio MERLOT cuenta también con un exhaustivo sistema 
de evaluación de pares y con 25 comités editoriales, uno para cada co-
munidad temática116. Véase el filtro de búsqueda relativo a la calidad 
(figura 5.3), en el que se detallan los diferentes parámetros. 

En este caso, se observa la coincidencia de dos grandes áreas, en las 
que los agentes de evaluación son tanto los expertos como los usuarios 
de la plataforma. La revisión realizada por los expertos sería la de los 
editores y revisión por pares (peer-review). Respecto a la evaluación de 
los usuarios, sería la basada en puntuaciones (user rating) y comenta-
rios o sugerencias (member comments). 

116. Se puede consultar el listado de revisores y comités en el siguiente enlace: https://info.
merlot.org/merlothelp/editorial_boards_and_editors.htm

https://assets.openstax.org/oscms-prodcms/media/images/Screen_Shot_2018-04-24_at_12.42.43_PM.original.png
https://assets.openstax.org/oscms-prodcms/media/images/Screen_Shot_2018-04-24_at_12.42.43_PM.original.png
https://info.merlot.org/merlothelp/editorial_boards_and_editors.htm
https://info.merlot.org/merlothelp/editorial_boards_and_editors.htm
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 Figura 5.3. Filtro de búsqueda de calidad en Merlot

Además de esto, MERLOT ha desarrollado otros servicios espe-
cíficos para garantizar la calidad de la evaluación de sus REA. Por 
un lado, el programa GRAPE (Getting Reviewers Accustomed to 
the Process of Evaluation) ofrece formación y asesoramiento para los 
revisores, con el fin de familiarizarlos con los procesos de revisión por 
pares y las políticas del repositorio. Por otro lado, existe un sistema 
de premios (MERLOT awards) que promueve los REA excelentes 
–diseñados para mejorar la docencia y el aprendizaje– y reconoce a 
los autores y desarrolladores de estos recursos por sus contribuciones 
a la comunidad académica. 

Hay dos tipos de galardones: El premio MERLOT Classics es 
el que otorga cada consejo editorial, cuando selecciona un recurso 
destacado de su disciplina. El consejo de editores (compuesto por los 
editores de cada Consejo Editorial) revisa, con más profundidad, los 
recursos premiados y selecciona los que considera ejemplares para to-
das las disciplinas. Estos recursos reciben un premio de más prestigio, 
el MERLOT Editors ’Choice.

La figura 5.4 muestra el registro de un resultado, concretamente 
un REA evaluado según algunos de los parámetros de calidad co-
mentados: la revisión por pares, las valoraciones y comentarios de los 
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usuarios y, además, la asignación de los dos premios Editor’s Choice 
y Merlot Classic.

 

Figura 5.4. Ejemplo de resultado con parámetros de calidad en MERLOT. https://www.merlot.org/merlot/
viewMaterial.htm?id=89767

https://www.merlot.org/merlot/viewMaterial.htm?id=89767
https://www.merlot.org/merlot/viewMaterial.htm?id=89767
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6. ¿CÓMO REUTILIZAR Y ADAPTAR LOS REA?

Ya hemos comentado anteriormente (capítulo 2) que la esencia de 
los REA es la posibilidad de adaptación y remezcla, con el fin de 
contextualizarlos localmente o mejorar alguno de sus aspectos (me-
todológico, pedagógico, técnico, de visualización, etc.) para satisfacer 
las necesidades del estudiantado. Por ejemplo, traducir un libro de 
texto abierto a un idioma diferente, adaptarlo a los estándares insti-
tucionales, cambiar el formato, introducir aspectos de accesibilidad 
para llegar a estudiantes con necesidades educativas específicas, etc.

Recordemos que no podemos utilizar libremente todos los ma-
teriales que encontremos en la red. Cuando un recurso no está en 
dominio público ni especifica ninguna licencia, debemos entender 
que tiene todos los derechos reservados. En tal caso no deberemos 
utilizarlo, excepto si obtenemos el permiso expreso del titular de los 
derechos de autor o bien si podemos ampararnos al derecho de cita, 
según el artículo 32 de la Ley de Propiedad Intelectual (España, 
1996), y atribuir la autoría mediante la citación.

Para reutilizar REA ajenos que hemos localizado (y evaluado pre-
viamente), retomaremos lo comentado en el apartado 2.2 sobre la 
cesión de algunos permisos de uso (por parte de los autores o titulares) 
y las licencias abiertas. No obstante, aún no se trata de crear nuevos 
REA, en los que nosotros decidiremos su licencia de uso, sino que 
ahora nos centraremos en reutilizar material de otros; por lo que de-
bemos comprobar qué permiten las licencias que asignaron terceras 



❚  RECURSOS EDUCATIVOS ABIERTOS94

personas y actuar en consecuencia. Para ello, a continuación, se deta-
llan tres casuísticas que nos podemos encontrar cuando nos interesa 
reutilizar, adaptar y combinar REA no propios. 

6.1 Reutilizar un REA tal cual 

Todas las licencias CC permiten la reproducción, distribución y co-
municación pública de los contenidos sin usos comerciales. Por tan-
to, si encontramos un recurso con cualquiera de las CC y queremos 
utilizarlo en su forma original, tal cual, sin modificar absolutamente 
nada, solo deberemos atribuir la autoría. Por ejemplo, si lo mostramos 
en un aula, lo publicamos en un campus virtual o lo incluímos en 
una presentación o ponencia. Este es el caso de algunos MOOC, que 
permiten la reutilización gratuita de su contenido, respecto a su com-
partición o redistribución, pero no permiten revisarlos o mezclarlos 
para crear nuevo contenido. 

6.2 Readaptar o modificar un REA para crear un recurso derivado 

Generalmente, se considera una adaptación cuando el recurso modi-
ficado se basa en la obra anterior, pero manifestando suficiente creati-
vidad como para ser susceptible de derechos de autor. Por ejemplo, la 
traducción de una novela a otro idioma, la creación de un guión ba-
sado en una novela, la introducción de elementos en una imagen, etc. 

Por tanto, en el caso en que nos interese modificar y adaptar un re-
curso ajeno, debemos comprobar que la licencia de uso permite la trans-
formación del recurso original (creación de obras derivadas) con o sin 
finalidad comercial. Es decir, quedarían fuera las dos licencias que con-
tienen la condición ND (sin obra derivada): BY-ND y BY-NC-ND.117

No obstante, como cada una de las licencias que permiten obras 
derivadas (CC BY, BY SA, BY NC, BY NC SA) tiene su propio condi-

117. Excepto el cambio de formato, que Creative Commons no considera obra derivada.
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cionante de uso, recomendamos consultar la siguiente tabla (figura 6.1.) 
para saber qué licencia se puede aplicar a la obra derivada (fila superior, 
eje x), en función de la licencia que tiene el recurso originario (primera 
columna, eje y):

• Cuando el recuadro es verde, significa que la obra derivada puede 
distribuirse con la licencia marcada en la fila superior.

• Si el recuadro es amarillo, CC no recomienda aplicar dicha licen-
cia a la obra adaptada.

• Si el recuadro es gris, se advierte que aquella licencia no se puede 
aplicar al recurso adaptado. 

 

 
 

 
 Figura 6.1. Gráfica de licencias Creative Commons para adaptación. https://creativecommons.org/faq/#if-i-de-
rive-or-adapt-material-offered-under-a-creative-commons-license-which-cc-licenses-can-i-use

Ejemplo: El recurso Kit de REA,118 elaborado por la acción REA 
del grupo de trabajo de repositorios de REBIUN (Red Española de 
Bibliotecas Universitarias Españolas) es una traducción y adaptación 

118. https://rebiun.libguides.com/GuiaREA/KitREA

https://rebiun.libguides.com/GuiaREA/KitREA
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al contexto español del original OER Toolkit,119 creado por la Univer-
sidad de Ontario. Se trata de una obra derivada y se debe compartir 
según los condicionantes de la licencia del material originario que, en 
este caso, es CC BY NC (véase figura 6.2), y permite la adaptación 
sin usos comerciales. 

Por tanto, el recurso derivado puede llevar cualquiera de las licen-
cias que no permiten uso comercial que, según los recuadros verdes 
de la tabla anterior (figura 6.1.), son:

• BY-NC: Si se elige la misma licencia que la obra originaria (que es 
lo que hicieron los autores del Kit de REA) (véase figura 6.3), la 
obra derivada permitirá los mismos usos.

• BY NC-ND: Si se escoge esta otra, se restringen los usos de la obra 
derivada, ya que no se permite crear una nueva adaptación.

• BY NC-SA: En este caso, la obra derivada obligará a que las nuevas 
derivadas que se realicen según el Kit de REA incluyan la misma 
licencia (condición Share Alike, SA). 

 
Figura 6.2. Términos de uso de la obra originaria (OER Toolkit): CC BY- NC. https://tlp-lpa.ca/about-us

119. https://tlp-lpa.ca/oer-toolkit

https://tlp-lpa.ca/about-us
https://tlp-lpa.ca/oer-toolkit
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Figura 6.3. Términos de uso de la obra derivada (Kit de REA): BY- NC.

6.3 Combinar diferentes materiales para crear un nuevo REA

Si nos interesa reutilizar dos o más recursos ajenos para crear un tercer 
recurso, resultante de la mezcla de los anteriores, debemos saber que 
algunas combinaciones de licencias no son compatibles entre sí.120 
Por ello, también recomendamos la consulta de otra tabla ( figura 
6.4) que muestra bajo qué licencias específicas de CC dos recursos se 
pueden combinar o mezclar. El eje de las x (o fila superior) muestra las 
posibles licencias de un recurso A, y el eje de las y (primera columna) 
muestra las licencias de otro recurso B. Para comprobar si estos dos 
recursos, A y B, se pueden combinar, buscaremos sus licencias en la 
fila y la columna que corresponda y nos fijamos en la casilla donde 
ambas se cruzan: 

• Si hay una marca de verificación, las obras A y B se pueden mezclar 
entre ellas.

•  Si, por el contrario, hay una X, entonces A y B no se pueden mez-
clar a menos que se aplique una excepción o limitación.

120. Para más información, se recomienda consultar las FAQ del portal CC: https://creative-
commons.org/faq/#when-is-my-use-considered-an-adaptation 

https://creativecommons.org/faq/#when-is-my-use-considered-an-adaptation
https://creativecommons.org/faq/#when-is-my-use-considered-an-adaptation
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Figura 6.4. CC License Compatibility Chart / CC BY 4.0. https://creativecommons.org/faq/#can-i-combine-ma-
terial-under-different-creative-commons-licenses-in-my-work

Para poder poner en práctica la combinación de recursos, propo-
nemos al lector que testee diferentes combinaciones con el juego de 
cartas digital de compatibilidad de licencias CC, creado por David 
Wiley: el OER Remix Game.121 
 
 

 
 
 
 Figura 6.5. Juego OER Remix Game 7. ¿Cómo crear nuevos REA?

121. https://opencontent.org/game/

https://creativecommons.org/faq/#can-i-combine-material-under-different-creative-commons-licenses-in-my-work
https://creativecommons.org/faq/#can-i-combine-material-under-different-creative-commons-licenses-in-my-work
https://opencontent.org/game/


99

7. ¿CÓMO CREAR NUEVOS REA?

La creación de un recurso educativo abierto no se resuelve utilizan-
do tan solo un programa informático específico, sino que precisa de 
una planificación global que incorpora diversas perspectivas, entre las 
cuales se incluyen los aspectos didácticos, las consideraciones legales, 
y la atención a la diversidad y la inclusión. Todos estos elementos van 
a ser tratados en este capítulo.

7.1 Consideraciones didácticas 

Los REA, como cualquier otro recurso o material educativo, precisan 
un diseño didáctico que facilite el aprendizaje de unos determinados 
contenidos por parte del alumnado. Existen diversas publicaciones 
que se han referido amplia y detalladamente a estas cuestiones (Par-
cerisa, 2001).

En este sentido, los REA utilizan diversos enfoques y estrate-
gias pedagógicas, tales como el diseño universal para el aprendizaje 
(DUA), el Marco Europeo de Competencias Digitales (DIGCOMP) 
y los modelos educativos basados en el estudiante y en su actividad 
de aprendizaje. A continuación, describiremos estas aproximaciones 
didácticas y su entroncamiento con los REA.

Los principios del diseño universal para el aprendizaje (DUA), 
desarrollados por el Center for Applied Special Technology (Centro 
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de Tecnología Especial Aplicada, CAST) promueven la inclusión en 
la educación e introducen el diseño del currículo, es decir, los objeti-
vos educativos, los métodos, los materiales y la evaluación. El marco 
DUA estimula la creación de diseños flexibles, teniendo en cuenta la 
diversidad del alumnado y favoreciendo la igualdad de oportunidades 
en el acceso al aprendizaje (Alba Pastor, 2018). Para ello, sigue tres 
principios (Educadua, 2018):122 

• Qué aprender: Proporcionar diversas formas de presentar los con-
tenidos. Según esta pauta, los REA deberían ofrecer opciones para 
personalizar la presentación de la información (textual, auditiva 
y visual) mediante diferentes soportes y formatos y teniendo en 
cuenta la capacidad de percepción, comprensión o el uso del len-
guaje del alumnado. 

• Por qué aprender: Motivar al alumnado de diferentes formas para 
asegurar su compromiso e implicación en el proceso de aprendi-
zaje. Bajo esta perspectiva, los REA deberían proveer vías alterna-
tivas para captar el interés, mantener el esfuerzo y proporcionar 
opciones de autorregulación. Por ejemplo, diseñar actividades que 
fomenten la resolución de problemas y la creatividad, establecer 
exigencias de diversa naturaleza, diseñar grupos de colaboración 
flexibles, ofrecer una retroalimentación orientada, etc.

• Cómo aprender: Ofrecer diferentes opciones para que el alumnado 
pueda expresar lo aprendido. En este caso, los REA deberían tener 
en cuenta diferentes posibilidades de interacción, expresión y eje-
cución, integrando herramientas de apoyo, variando los métodos 
de respuesta, estableciendo metas, etc. 

Basado en el enfoque dual de recursos de recursos educativos, el 
Checklist DUA,123 permite evaluar recursos educativos digitales te-
niendo presente los principios DUA y validarlos para incluirlos en 
repositorios de contenidos.

122. También puede consultarse una tabla resumen en: http://educadua.es/doc/dua/dua_pau-
tas_esquema_resumen.pdf

123. https://enmarchaconlastic.educarex.es/224-emtic/atencion-a-la-diversidad/3235-checklist-dua

http://educadua.es/doc/dua/dua_pautas_esquema_resumen.pdf
http://educadua.es/doc/dua/dua_pautas_esquema_resumen.pdf
https://enmarchaconlastic.educarex.es/224-emtic/atencion-a-la-diversidad/3235-checklist-dua
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Los REA también se sitúan dentro del Marco Europeo de Com-
petencias Digitales (DIGCOMP), alineados con las directrices estra-
tégicas definidas en la Agenda Digital Europea. Este modelo describe 
cuáles son las habilidades necesarias para ser competente en entornos 
digitales, que se estructuran en torno a cinco ejes principales de com-
petencias (véase figura 7.1): información, comunicación, creación de 
contenido, seguridad y solución de problemas (Vuorikari et al., 2016).

 
Figura 7.1. Marco Europeo de Competencias Digitales, DIGCOMP. https://www.innova.euskadi.eus/contenidos/
informacion/ikanos_el_marco_europeo/es_def/images/graf9_esp.png

Las iniciativas de educación abierta, en general, y los REA, en par-
ticular, son idóneos para desarrollar las habilidades digitales DigComp. 

En primer lugar, brindan un marco de experimentación adecuado 
en el área competencial 3 de creación de contenidos, puesto que esta 
incluye el aprendizaje sobre derechos de autor, licencias abiertas y edi-
ción de recursos. Un ejemplo es el programa de alfabetización infor-
macional 5DODL, de la Universidad Anglia Ruskin (Reino Unido), 
que utiliza REA para crear contenidos abiertos.

https://www.innova.euskadi.eus/contenidos/informacion/ikanos_el_marco_europeo/es_def/images/graf9_esp.png
https://www.innova.euskadi.eus/contenidos/informacion/ikanos_el_marco_europeo/es_def/images/graf9_esp.png
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En segundo lugar, los REA resultan útiles en el desarrollo de habi-
lidades blandas (soft skills), entendidas como un conjunto de atributos 
interpersonales, sociales y comunicativos, tales como la capacidad de 
e-colaboración, la participación y gestión de redes sociales, la empren-
deduría, la comunicación o la resolución de problemas. Los REA per-
miten poner en práctica este tipo de competencias transversales, gracias 
a la creación de materiales colaborativos que fomenten la autonomía, 
el pensamiento crítico y la creatividad (Maina et al., 2020). Algunos 
ejemplos son el proyecto eLene4work Erasmus + 2015-2017124 y su guía 
de orientación para buscadores de empleo (Kluzer y Pujol Priego, 2018). 

En conclusión, los REA requieren un diseño de aprendizaje efec-
tivo que cumpla con los siguientes objetivos:

• Descripción didáctica: El recurso ha de definir los objetivos di-
dácticos, los receptores a los que va dirigido, las competencias que 
desarrolla, e incluir indicaciones para su uso (UNE,2020). 

• Enfoque centrado en el estudiantado, que realmente potencie su 
aprendizaje. Por ejemplo, a través de la definición de escenarios de 
aprendizaje en la que el estudiantado resuelva varios retos.

• Capacidad para generar aprendizaje, promoviendo el aprendizaje 
significativo, la creatividad e innovación, y estimulando el espíritu 
crítico y la reflexión.

• Equilibrio en la carga cognitiva: mayor concisión, puesto que el alum-
nado solo puede asimilar cierta cantidad de información a la vez.

• Correcta señalización y descripción: uso de texto e imágenes en 
pantalla para resaltar información importante y la descripción ne-
cesaria para la comprensión.

• Segmentación: fragmentación de información para interactuar con 
piezas manejables.

• Incentivar el compromiso y el aprendizaje activo del estudiantado: 
crear materiales mixtos (textuales y audiovisuales, online y offline, 
etc) y polivalentes (multiformato, multiidioma), y con elementos 
motivadores e interactivos (actividades, retroacción, etc).

124. https://elene4work.eu/

https://elene4work.eu/
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7.2 Aspectos tecnológicos 

Los REA son mayoritariamente recursos digitales, y, por tanto, la 
tecnología es uno de los elementos fundamentales para facilitar su 
creación. En este apartado vamos a presentar las principales aplicacio-
nes que se encuentran en el mercado para la edición de REA, junto 
con algunos ejemplos concretos de creación de recursos.

7.2.1 Aplicaciones de edición

Actualmente existen diversos programas informáticos –desarrollados 
tanto en software libre como propietario– que sirven para crear re-
cursos educativos digitales en múltiples formatos. En algunos casos, 
encontramos plataformas comerciales que, además de la opción de 
pago, suelen ofrecer versiones gratuitas o de prueba disponibles por 
un tiempo limitado. En estos casos se deben considerar las posibles 
restricciones respecto a la creación (mediante prestaciones básicas, 
conservando una marca de agua, con limitación temporal o de es-
pacio, etc.); también en cuanto a la publicación y compartición del 
producto final, ya que algunas de estas aplicaciones requieren que 
los usuarios cambien sus configuraciones de uso compartido para 
hacer públicos los recursos, o solamente permiten la compartición con 
otros usuarios registrados y no con el público en general. Así pues, 
conviene revisar bien los términos de uso antes de decidirse por una 
herramienta concreta.

De acuerdo con SPARC (2018), las plataformas de creación y edi-
ción de contenidos se pueden clasificar en diferentes niveles, según las 
competencias técnicas que se requieran para su empleo. Lógicamente, 
esta categorización es genérica y variará en función del conocimiento 
y las habilidades de cada usuario. Otra posible agrupación se basa 
en el formato de salida del recurso que editar, es decir, en elegir una 
aplicación dependiendo del tipo de recurso que nos interesa generar 
(ya sea textual, web, audiovisual, etc.). Esta la que vamos a utilizar a 
continuación. 
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Texto 
Una forma sencilla de crear recursos educativos es mediante el uso 
de herramientas familiares de procesamiento de textos, como Mi-
crosoft Word, Google Docs o Libre Office. Estos programas inclu-
yen la mayoría de las funciones necesarias para generar un conte-
nido estándar, y el archivo puede exportarse fácilmente como pdf 
o imprimirse. 

Sitio web 
Otra manera común de crear o editar REA es mediante un sitio 
web educativo. Por ejemplo, en forma de blog o web especializada en 
un tema, con Wordpress, o un wiki, utilizando las herramientas de 
wikimedia. 

Veamos algunos de estos editores a continuación:

• WordPress:125 gestor de contenidos que empezó como una herra-
mienta de edición de blogs y que ofrece muchas posibilidades para 
compartir contenido educativo en la web, desde crear una página 
web para publicar los apuntes de un curso a diseñar actividades de 
aprendizaje, webquests o blogs. También tiene una aplicación en el 
aula para que los estudiantes creen revistas corporativas, blogs o 
portafolios digitales educativos. Dispone de varios plugins especí-
ficos para la educación, como Classblogs, mTouch Quiz, así como 
el recurso de aprendizaje Edublog,126 un blog con una comunidad 
para profesores, estudiantes y educadores.

• Wikipedia:127 la iniciativa wiki más conocida. Se trata de una 
enciclopedia abierta en la que se pueden crear nuevas entradas 
de contenido o bien ampliar, traducir o añadir referencias a otras 
existentes. 

• WikiEducator:128 otro proyecto colaborativo basado en wikis, que 
fomenta el uso de tecnologías de software libre de colaboración 

125. https://wordpress.com/es/
126. https://edublogs.org/
127. https://es.wikipedia.org/wiki/Wikipedia:Portada
128. https://wikieducator.org/Main_Page

https://wordpress.com/es/
https://edublogs.org/
https://es.wikipedia.org/wiki/Wikipedia:Portada
https://wikieducator.org/Main_Page
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para crear y compartir contenidos gratuitamente en diferentes en-
tornos educativos. Generalmente, se distribuyen bajo los términos 
de la licencia pública GNU. Por ejemplo, a través de las platafor-
mas MediaWiki129 y Pbworks,130 para crear espacios personales de 
trabajo en forma de wiki. 

• Google Sites:131 aplicación en línea gratuita, incluida en Google 
Suite, para la creación y compartición de sitios web, por ejemplo, 
de contenido educativo. Es útil para elaborar un material docente 
web o un portafolio digital con diferentes fuentes o ejemplos para 
compartir con el alumnado, ya que funciona como «empaqueta-
dor» de archivos y enlaces. Es una herramienta intuitiva y fácil de 
diseñar para crear REA y, al igual que las anteriores aplicaciones, 
fomenta el trabajo colaborativo.

• Libguides:132 sistema de gestión de contenidos CMS para crear 
guías temáticas, normalmente utilizado por las bibliotecas para 
curar y compartir recursos de información sobre diferentes áreas 
de conocimiento. Resulta adecuado como material educativo en 
sesiones y talleres formativos. Normalmente está disponible bajo 
suscripción institucional, aunque también hay versiones de prueba. 

Cabe señalar que mientras Wordpress y Wikipedia son programas 
libres, de código abierto, Google Sites y Libguides son programas pro-
pietarios. El primero pertenece al conglomerado Alphabet-Google y 
es de uso gratuito; el segundo es de la empresa Springshare y requiere 
suscripción para utilizarlo. 

Módulos digitales
Algunos repositorios educativos proporcionan programas específicos 
para la edición de REA, como el «Open Author Builder»,133 de OER 
Commons, o el «MERLOT Content Builder»,134 de MERLOT. Estas 

129. https://www.mediawiki.org/wiki/MediaWiki
130. https://www.pbworks.com/
131. https://sites.google.com/
132. https://www.springshare.com/libguides/
133. https://www.oercommons.org/authoring-overview
134. https://www.merlot.org/merlot/viewMaterial.htm?id=746324

https://www.mediawiki.org/wiki/MediaWiki
https://www.pbworks.com/
https://sites.google.com/new?hl=es
https://www.springshare.com/libguides/
https://www.oercommons.org/authoring-overview
https://www.merlot.org/merlot/viewMaterial.htm?id=746324
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herramientas permiten crear materiales independientes (recursos y 
módulos) o secuenciales (tareas) completando una serie de formula-
rios web de manera asistida. Los recursos resultantes se pueden com-
partir en los mismos repositorios, o bien exportarlos en diversos for-
matos para utilizarlo en otras plataformas docentes. (En el apartado 
7.2.3 veremos un ejemplo concreto).

Otro editor de REA interesante para crear módulos de contenido 
educativo es ExeLearning.135 Se trata de una aplicación multiplatafor-
ma, de código abierto y gratuita que permite la creación de recursos 
XHTML exportables en diferentes formatos (html, ePub3, Xliff). 
Estos pueden ser descargados para usos docentes, ser incluidos en 
LMS (Moodle, Sakai, etc.) o en repositorios educativos, así como 
ser utilizados para crear libros electrónicos. Otra característica es la 
posibilidad de incorporación de metadatos (LOM, LOM-es y Dublin 
Core) y estándares educativos (IMS, SCORM, etc.). 

Además, EXelearning proporciona la integración de todo tipo de 
contenidos (textos, imágenes, vídeos, juegos y actividades interactivas, 
recursos creados con otras aplicaciones, enlaces, etc.) mediante varios 
módulos de contenidos o iDevices. Cada uno de estos tiene una utili-
dad pedagógica diferente y permite presentar información textual, no 
textual, actividades interactivas, etc. (Valdera López y Alberdi Causse, 
2019).

También cabe incluir en este apartado la plataforma de creación de 
contenidos y actividades interactivos H5P.136 Es una herramienta edu-
cativa gratuita, de software libre y con un plugin integrable en siste-
mas de gestión de aprendizaje (como Moodle o Canvas) o gestores de 
contenidos web (WordPress, Drupal, etc.). Esto último permite que 
se puedan crear contenidos directamente en el aula virtual de la plata-
forma educativa o bien exportarlos desde el dominio de h5p. También 
ofrece mucha flexibilidad para compartir y reutilizar los contenidos 
creados mediante la incrustación de los mismos en cualquier web o 
curso. Además, proporciona una amplia gama de recursos educativos 

135. https://exelearning.net/
136. https://h5p.org/

https://exelearning.net/
https://h5p.org/
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interactivos: actividades, presentaciones, videos, juegos, multimedia, 
mapas, cuestionarios, etc. H5p ofrece una grabadora de audio gratuita 
que permite grabar la voz y reproducirla o bien descargar el archivo 
de la grabación.

Recursos audiovisuales e interactivos y juegos educativos
Respecto a los recursos audiovisuales y materiales interactivos (píl-
doras en vídeo, videolecciones, videocuestionarios, etc.), hay mucha 
oferta de plataformas en el mercado. También hay aplicaciones espe-
cíficas para crear juegos educativos (conocidos como «juegos serios», 
o serious games), que se basan en el aprendizaje basado en el juego o la 
gamificación. Esta metodología permite que los estudiantes aprendan 
de manera lúdica mediante juegos, videolecciones, videoquizzes y la 
resolución de retos y actividades interactivas. 

Dentro de estas categorías, destacamos las siguientes:

• EdPuzzle:137 aplicación web gratuita que, previo registro, permite 
editar y modificar vídeos educativos propios o de las fuentes que 
se ofrecen (YouTube, Khan Academy, TED, Vimeo, etc.) e in-
corporar cuestionarios de evaluación, clips de voz, enlaces a sitios 
externos y comentarios explicativos. La aplicación permite hacer el 
seguimiento docente (quiénes visionan los vídeos y quiénes com-
pletan las preguntas planteadas o incluso los intentos de resolu-
ción). La principal finalidad es comprobar si se entienden los con-
tenidos. Esta aplicación es adecuada para la metodología de aula 
invertida (aprendizaje fuera del aula), pues propicia la autonomía 
de los estudiantes y la atención individualizada para la adaptación 
a diferentes ritmos de aprendizaje.

• Moovly:138 plataforma para crear presentaciones animadas o ví-
deos animados con texto; útiles para realizar tutoriales y explica-
ciones de lecciones. Ofrece una serie de plantillas y la posibilidad 
de grabar voz o incluir imágenes o archivos de música. Además, 

137. https://edpuzzle.com/
138. https://www.moovly.com/

https://edpuzzle.com/
https://www.moovly.com/
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es una herramienta colaborativa para la edición conjunta entre 
varios usuarios.

• Powtoon:139 herramienta para crear vídeos y presentaciones ani-
madas. Proporciona una paleta de recursos para elegir (imágenes, 
efectos de animación, música, transiciones, etc.). También puede 
resultar útil para la realización de actividades creativas.

• Sgame:140 plataforma web para crear juegos educativos mediante 
la integración de recursos en juegos existentes. Se ofrecen juegos 
tradicionales en los que se pueden incluir elementos educativos 
para que el jugador (o estudiante), pueda superar retos. 

• Educaplay:141 herramienta de gamificación que permite crear ac-
tividades interactivas de diferentes tipos (crucigramas, sopas de 
letras, ruletas, etc.).

También dentro de la categoría audiovisual, están los programas 
que graban la pantalla del ordenador, el audio y la cámara web. Estos 
pueden resultar útiles para elaborar vídeos de presentaciones locu-
tadas, o demostraciones que acompañan las explicaciones docentes. 
Existen muchas aplicaciones de este tipo, la mayoría disponibles para 
Windows, pero también para macOS y Linux. Algunos programas 
gratuitos (o con versión básica gratuita) son Screencast-O-Matic, 
OBS Studio, Ezvid, Loom, etc. Dependiendo del que se seleccione, 
se trata de aplicaciones multiplataforma, con o sin límite de tiempo 
de grabación, opciones para seleccionar la pantalla completa o solo 
una pequeña parte, etc. Además, la mayoría son compatibles con las 
subidas de vídeo a YouTube, u otras webs de streaming, directamente 
desde su interfaz.

Infografías
Las infografías son recursos didácticos que facilitan la presentación 
esquemática de la información y que permiten explicar conceptos 
complicados de modo efectivo. El uso de infografías está cada vez más 

139. https://www.powtoon.com/
140. http://sgame.dit.upm.es/
141. https://es.educaplay.com/es

https://www.powtoon.com/
http://sgame.dit.upm.es/
https://es.educaplay.com/es
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extendido en la educación, puesto que contribuyen a la asimilación y 
comprensión de contenidos. 

Existe un amplio abanico de programas específicos de diseño y 
maquetación de infografías,142 que ofrecen tanto versiones gratuitas 
como de pago. El funcionamiento de todos ellos es muy similar: re-
quieren que el usuario se registre y le ofrecen plantillas para seleccio-
nar y modificar con las opciones disponibles en su editor (Castañeda 
y Pineda, 2013). 

En este apartado, destacamos los siguientes programas:

• Canva:143 servicio de diseño y arte gráfico en línea, que ofrece 
plantillas y gráficos para crear y adaptar infografías registrándote 
con una cuenta de correo. Además de infografías, también es útil 
para crear banners, portadas de libros, etc. Esta plataforma ofrece 
opciones y ejemplos de aplicaciones para educación144.

• Easel.ly:145 plataforma que permite crear y compartir ideas visuales 
en línea, de manera fácil e intuitiva, por medio de una serie de 
plantillas. Funciona con el sistema drag and drop, seleccionando 
elementos y arrastrándose para ser incrustados en un lienzo. 

• Visual.ly:146 plataforma para visualizar historias y datos visual-
mente mediante el uso de infografías interactivas 

• Genial.ly:147 creada por desarrolladores españoles, permite crear 
imágenes interactivas a través de un editor en línea.

También se pueden crear infografías con cualquier otro editor, no 
específico de infografías, pero que ofrezca plantillas de imágenes. Por 
ejemplo, PowerPoint cuenta con esta opción, que distribuye a través 
de Hubspot.148 

142. https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/crear-infografias/
143. https://www.canva.com/es_419/
144. https://www.canva.com/es_es/educacion/
145. https://www.easel.ly/
146. https://visual.ly/
147. https://genial.ly/https://genial.ly/
148. https://blog.hubspot.es/marketing/plantillas-power-point

https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/crear-infografias/
https://www.canva.com/es_419/
https://www.canva.com/es_es/educacion/
https://www.easel.ly/
https://visual.ly/
https://genial.ly/https
http://genial.ly/
https://blog.hubspot.es/marketing/plantillas-power-point
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Libros de texto 
Como ya se ha comentado, los libros de textos son un tipo de REA 
de uso reciente y frecuente en algunos entornos educativos. A conti-
nuación, destacamos algunos programas para crear y editar libros de 
texto abierto (Elder, 2019):

• PressBooks:149 software de publicación que facilita la producción 
de libros electrónicos interactivos y otros contenidos textuales. 
Permite crear contenidos de cero o bien importarlos, agregar ele-
mentos multimedia e interactivos, editarlos en diferentes formatos 
e integrarlo en sistemas de gestión de aprendizaje (LMS) o descar-
garlos para publicarlos en otras plataformas. David Wiley (2012) 
creó un libro de texto abierto con esta herramienta, que lleva por 
título Project management for instructional designers; se comparte 
con licencia CC BY-NC SA.

• GitBook:150 plataforma en línea creada por GitHub, con herra-
mientas de código abierto, para crear y alojar libros. Permite gene-
rar contenidos digitales, como un sitio web o un libro electrónico 
(pdf, ePub o Mobi), y alojarlos en la plataforma GitHub si los 
recursos están en abierto. 

• Scalar:151 plataforma de publicación gratuita y de código abierto 
que permite a los autores ensamblar recursos de diferentes fuentes 
y yuxtaponerlos con texto, anotaciones, visualizaciones, etc., en 
una estructura similar a un blog. También admite autoría colabo-
rativa y comentarios de lectores.

• WikiToLearn:152 plataforma de creación de libros de texto abiertos 
de Wikipedia que apareció en 2015 y en la que participan algunas 
universidades y centros de investigación.153 Consiste en una plata-
forma educativa abierta en la que profesores y estudiantes redactan 
y revisan apuntes y libros de texto de forma cooperativa. Otras 

149. https://pressbooks.com/
150. https://www.gitbook.com
151. https://scalar.me/anvc/scalar/
152. https://en.wikitolearn.org/Manual
153. Se puede consultar el detalle en: https://meta.wikitolearn.org/Academic_institutions

https://pressbooks.com/
https://www.gitbook.com/
https://scalar.me/anvc/scalar/
https://en.wikitolearn.org/Manual
https://meta.wikitolearn.org/Academic_institutions
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herramientas de Wikipedia para crear libros de texto abiertos de 
manera colaborativa son Bookshelf Project154 y Wikibooks.155 

• Open Textbook Toolkit:156: recurso, elaborado por la Universidad 
de Toronto, que proporciona un listado completo de plataformas 
de edición de libros de texto. También ofrece ejemplos de libros ya 
creados y enlaces a guías de uso para cada plataforma.

7.2.2. Formato y acceso 

Una vez hayamos creado el REA con alguna de las aplicaciones an-
teriormente descritas, debemos tener en cuenta, desde un punto de 
vista tecnológico, el formato y el modo de distribución.

En cuanto al formato –tal y como se comentaba en el apartado 
2.2.2 sobre formatos abiertos–, la rúbrica ALMS ayuda a establecer 
preguntas de chequeo respecto a cuatro categorías de apertura técnica 
(Wiley, 2014):

• Acceso a herramientas de edición: ¿El contenido abierto se publica 
en un formato que solo se puede revisar o mezclar con aplicaciones 
que comportan inversión económica o bien con herramientas que 
están disponibles gratuitamente y ejecutables en la mayoría de las 
plataformas principales (por ejemplo, OpenOffice)?

• Nivel de experiencia requerido: ¿El contenido abierto se publica en 
un formato que requiere experiencia técnica para revisar o remezclar 
o un nivel mínimo de experiencia técnica (por ejemplo, Word)?

• Significativamente editable: ¿El contenido abierto se publica de 
una manera que hace que su contenido sea esencialmente impo-
sible de revisar o remezclar (por ejemplo, una imagen escaneada 
de un documento textual), de manera que sea fácil de revisar o 
mezclar (por ejemplo, un archivo de texto)?

• Autonomía: ¿El formato preferente para consultar contenido 
abierto es el mismo empleado para revisar o remezclar el conteni-

154. https://outreach.wikimedia.org/wiki/Bookshelf
155. https://es.wikibooks.org/wiki/Portada
156. https://openetext.onlinelearning.utoronto.ca/technology/

https://outreach.wikimedia.org/wiki/Bookshelf
https://es.wikibooks.org/wiki/Portada
https://openetext.onlinelearning.utoronto.ca/technology/
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do abierto (por ejemplo, HTML) o diferente (por ejemplo, Flash 
FLA vs. SWF)?

Este marco facilita que los creadores de REA puedan tomar de-
cisiones técnicas que permitan que más usuarios participen en las 
actividades de las 5R de Wiley.

Por tanto, se recomienda proporcionar una copia al menos en un 
formato editable (docx, odt, rtf, doc y html), además de su salida de 
visualización final, como pueda ser un pdf (SPARC, 2018), ya que de 
esta manera será fácil para otros usuarios adaptar y reutilizar el con-
tenido para otros fines educativos. Así pues, no es conveniente crear 
un REA con un software propietario que pueda bloquear los conte-
nidos y evitar que se compartan o reutilicen. En el caso de crear un 
pdf a partir de imágenes escaneadas, debemos asegurar que el texto 
haya sido escaneado mediante reconocimiento óptico de caracteres 
(OCR), que permite seleccionar, copiar y pegar texto, y aporta una 
adaptabilidad mucho más fácil que transcribir pasajes completos sin 
la capacidad de copiar y pegar.

En cuanto a la forma de distribución, se debe tener presente que los 
REA han de estar accesibles desde algún portal, repositorio o plata-
forma. En este sentido, algunos de los programas antes descritos solo 
permiten la creación del REA, pero sin la opción de cargarlo en un 
servicio de alojamiento. Así, por ejemplo, se puede crear un recurso 
digital a través de plataformas como procesadores de texto (Word, 
LibreOffice), software de presentación (Keynote, PowerPoint) o pla-
taformas de diseño y arte (InDesign, Illustrator, Blender, GIMP); sin 
embargo, debemos ser conscientes que se necesitará una plataforma 
complementaria para su depósito (repositorios, campus virtual, etc.). 

Por el contrario, algunos de los editores en línea que hemos co-
mentado (como OER Commons OpenAuthor y Content Builder) no 
solo permiten la creación de REA, sino también su alojamiento. (En 
el apartado 7.6 veremos un ejemplo práctico).

Finalmente, otro aspecto importante que considerar durante la 
fase de diseño de un recurso educativo es que este se pueda dividir 
fácilmente en partes o módulos para facilitar su reutilización. Por 
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ejemplo, crear varias unidades independientes en lugar de un único 
curso compacto. 

7.3 Consideraciones legales 

Una vez hayamos creado un recurso educativo con cualquiera de las 
aplicaciones de edición presentadas en el apartado anterior (7.2.), de-
bemos añadir una licencia de uso que permita su distribución, comu-
nicación pública, etc. Por ejemplo, como también comentábamos en 
el capítulo 6, mediante las licencias Creative Commons.

En este sentido, el generador de licencias de Creative Commons157 
es una herramienta muy útil, pues, contestando dos sencillas pregun-
tas, obtenemos la licencia pertinente (véase figura 7.2), ya sea en forma 
de icono (imagen para insertar en un recurso) o mediante el código 
fuente (html para incrustar en una web). Por tanto, el profesorado que 
disponga de contenido sobre el que controlar los derechos de autor 
puede crear un REA de manera bastante instantánea. 

Antes de continuar, recordemos que al escoger una licencia de uso 
deberíamos evitar la restricción ND (sin derivados) si se desea facilitar la 
reutilización del recurso. Una restricción ND impide que otros usuarios 
puedan mezclar o modificar el recurso que hemos creado y compartido.

 
Figura 7.2. Simulador de Creative 
Commons

157. https://creativecommons.org/choose/?lang=es_ES

https://creativecommons.org/choose/?lang=es_ES
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Explicaremos varias casuísticas prácticas que nos podemos encon-
trar a la hora de añadir una licencia CC a nuestro recurso, dependien-
do de su tipología y de la aplicación de edición con la que lo hayamos 
creado. 

• Recursos textuales e infografías: Simplemente deberemos inser-
tar la imagen del icono CC, junto con la URL, a continuación 
de los datos de titularidad de autoría. Por ejemplo, en la portada, 
contraportada o página de créditos (en el caso de un texto) o en la 
parte inferior de la imagen (en el de una infografía). Las aplicacio-
nes para crear infografías suelen ofrecer opciones para superponer 
imágenes o insertarlas sin fondo. 

• Recurso web: Deberemos insertar el código html de la licencia 
CC escogida en la sección o parte de la página en que nos interese 
que aparezca el icono CC. Al grabar los cambios y actualizar la 
web (Wordpress, wiki, Googlesites, etc.), podremos visualizar el 
recurso con la licencia.

• Módulos digitales y libros de texto abierto: Funciona de manera 
similar al caso anterior, con la única diferencia de que las platafor-
mas de edición que hemos visto para estos tipos de recursos (Open 
Author Builder, ExeLearning, Pressbooks, etc.) suelen incluir un 
campo u opción específica para este menester en el formulario de 
edición. Por tanto, simplemente se trata de elegir una opción de 
licencia de las disponibles y, en otras, se puede cargar la imagen 
CC para su inserción. Al grabar los cambios, podremos visualizar 
la licencia en el recurso resultante.

• Recursos audiovisuales, interactivos y juegos educativos: Para 
insertar una licencia CC dentro de un vídeo o recurso interactivo, 
deberemos comprobar primero si la aplicación que hemos utilizado 
para crear el recurso tiene opciones para editar –o poseditar– e 
insertar imágenes antes de descargar el fichero audiovisual final. 
Si es así, simplemente utilizaremos la opción para insertar una 
imagen superpuesta y añadiremos el icono de la CC que escoja-
mos en la sección de créditos del recurso (carátula de entrada o 
salida). Sin embargo, en ocasiones, las versiones gratuitas de las 
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aplicaciones para crear este tipo de recurso (como, por ejemplo, 
Screencast-O-Matic y otras que hemos visto en el apartado 7.2) no 
tienen módulo de postedición, que sí están disponible en la versión 
de pago. En estos casos, se puede utilizar las demos gratuitas de 
edición que los mismos programas ofrecen durante un período 
limitado (por ejemplo, free trials de 30 días) u otro segundo pro-
grama específico de edición (por ejemplo, Openshot). También 
se puede optar por suscribir la versión premium, de pago. Todas 
las opciones nos permitirán abrir y editar el archivo multimedia 
que hemos creado para «tunearlo» o personalizarlo según nuestro 
criterio. Por tanto, tendremos alguna opción para superponer o 
insertar una imagen o videoclip en nuestro recurso. (Para más 
detalle, consulte el ejemplo de vídeo tutorial del apartado 7.6).

Finalmente, como se verá en el siguiente capítulo, dedicado a la 
publicación y compartición, durante la carga del nuestro archivo en 
plataformas digitales (como repositorios, canales multimedia u otras 
aplicaciones), estas mismas ya disponen de opciones para añadir una 
licencia de uso, ya sea insertando una imagen de la licencia o su có-
digo html embebido en la web.

7.4 Accesibilidad

Como apuntábamos en capítulos anteriores, la accesibilidad es la ca-
pacidad que tiene un recurso digital para poder ser utilizado por cual-
quier persona con discapacidades visuales o auditivas. En este sentido, 
es fundamental que los REA cumplan con las pautas internacionales 
sobre accesibilidad que señala la Iniciativa para la accesibilidad web 
(WAI, 2005) 

Por tanto, y como veremos más adelante, es importante estruc-
turar los contenidos (títulos y subtítulos), etiquetar las imágenes y 
describir los enlaces. 

A continuación, se comparten algunas recomendaciones para 
crear recursos accesibles. Concretamente, se trata de una traducción 
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y adaptación de la rúbrica de validación de accesibilidad para REA,158 
creada por la BC Campus (Coolidge et al., 2018) y disponible bajo 
una licencia CC-BY 4.0.

• Organización de contenido:
 – Los contenidos deben estar organizados por títulos y subtítulos.
 – Los títulos y subtítulos se deben utilizar de forma secuencial (por 
ejemplo, título 1, título 2, etc.).

• Imágenes:
 – Las imágenes que transmiten información deben incluir des-
cripciones de texto alternativo sobre el contenido o función de 
la imagen. Sin embargo, el texto descriptivo es innecesario si 
la imagen, decorativa, no transmite información de contenido 
contextual.
 – Los gráficos, tablas y mapas también deben incluir detalles con-
textuales o de apoyo al texto que rodea la imagen.
 – En caso de disponer de imágenes que dependen del color (es 
decir, que lo requieren para transmitir información), se deben 
asegurar métodos alternativos de reconocimiento (como patro-
nes diferentes o que el color y el contraste se puedan ajustar 
completamente) para las personas daltónicas.

• Tablas:
 – Deben incluir encabezados de filas y columnas y título o pie de 
foto.
 – No deberían tener celdas fusionadas o divididas y proporcionar 
un ancho adecuado.

• Enlaces web:
 – El enlace web debería ser significativo y contextualizado. Prefe-
riblemente, no debemos utilizar texto genérico como «Haga clic 
aquí» o «Leer más».
 – Si el enlace web debe abrirse en una nueva ventana, se debería 
incluir una referencia textual en la información del enlace (por 
ejemplo, «El enlace se abre en una ventana nueva»).

158. https://tlp-lpa.ca/ld.php?content_id=34114614

https://tlp-lpa.ca/ld.php?content_id=34114614
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• Multimedia. Para los recursos multimedia, con narración o ins-
trucciones en audio, se debe incluir una transcripción que con-
tenga:
 – Nombre del narrador.
 – Todo el contenido del discurso; también de los elementos visua-
les contextuales (gráficos, cuadros, etc.).
 – Descripciones relevantes tanto del audio hablado (por ejemplo, 
la voz en off ) como del no hablado (por ejemplo, para informar 
de un sonido de lluvia o canción de fondo).

• Fórmulas:
 – Las fórmulas se deberían crear utilizando lenguajes de marcado 
matemático, como Mathematical Markup Language (MathML) 
u OpenMath,159 o el formato LaTeX.160 
 – Si no es posible, las fórmulas pueden ser imágenes con descrip-
ciones de texto alternativas.

• Tamaño de fuente:
 – El tamaño de la fuente debería ser de 12 puntos o más para el 
cuerpo del texto.
 – El tamaño de la fuente debería ser de 9 puntos para notas al pie 
o notas finales.
 – El tamaño de la fuente debería ser poder ampliarse al 200 %.

Otros factores que cabe considerar para asegurar la accesibilidad 
son los siguientes (Affordable Learning Georgia, 2020): 

• El software utilizado para visualizar los REA:
 – Si puede deshabilitar las funciones de accesibilidad del sistema 
operativo del dispositivo electrónico (Windows, Mac OSX, 
Linux), puesto que algunos programas desactivan funciones de 
accesibilidad como el zoom, la conversión de texto a voz y la 
conversión de voz a texto. Los REA accesibles deben evitar este 
software.

159. https://en.wikipedia.org/wiki/MathML
160. https://en.wikipedia.org/wiki/LaTeX

https://en.wikipedia.org/wiki/MathML
https://en.wikipedia.org/wiki/LaTeX
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 – Si es compatible con la mayoría de los dispositivos de asistencia, 
ya que hay periféricos que funcionan de manera diferente al 
teclado y al mouse estándares.

• Las opciones de identificación o reconocimiento textual:
 – Los lectores de pantalla de texto a voz para invidentes pueden 
leer descripciones alternativas de elementos como imágenes. Por 
ejemplo, si se crea un REA en HTML, se debe asegurar que se 
incluyen las descripciones de las imágenes.
 – Para los pdf, a menudo se requiere un reconocimiento óptico 
de caracteres (OCR) preciso para que el texto sea comprensible 
para un ordenador. 

• La inclusión de formatos centrados en la accesibilidad: Si bien 
no es completamente necesario debido a la funcionalidad de los 
dispositivos y lectores de pantalla, si se editan recursos traduci-
dos al sistema Braille o se convierten al formato accesible DAISY, 
estos facilitarán la comprensión e inclusión de mayor número de 
personas. Ejemplo: todos los libros de texto abiertos de la platafor-
ma OpenStax son accesibles, según los criterios de una rúbrica y 
declaración de accesibilidad (figura 7.3). O por ejemplo, se garan 
tiza que el contenido matemático se representa en MathML, que 
las imágenes van acompañadas de un texto explicativo detallado

 

Figura 7.3  OpenStax Accessibility Statement. https://openstax.org/accessibility-statement

https://openstax.org/accessibility-statement
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o que se cuenta con transcripciones de audio. Además, algunos 
títulos están disponibles con formato DAYSY para ampliar la 
accesibilidad y se está trabajando para cumplir con las pautas 
de accesibilidad del contenido web (WCAG) 2.0 del W3C-
WAI en el nivel AA.

A continuación, se muestra un ejemplo de un libro de texto abierto 
(figura 7.4) que incluye varias transcripciones, de acuerdo con lo es-
tablecido para los recursos con narración o instrucciones en audio.161

 

Figura 7.4. US History. https://openstax.org/books/us-history/pages/32-4-hope-and-change?query=tran-
script&target=%7B%22type%22%3A%22search%22%2C%22index%22%3A0%7D#fs-idm50077472

7.5 Consideraciones sobre diversidad e inclusión

Otra cuestión clave desde el inicio de la creación de un REA es la 
inclusión y equidad de los recursos, en línea con la tercera acción de 
la recomendación sobre REA de la Unesco:

161. Como la transcripción completa del discurso Peace without victory, de Woodrow Wilson 
(1917). http://www.digitalhistory.uh.edu/disp_textbook.cfm?smtID=3&psid=3898

https://openstax.org/books/us-history/pages/32-4-hope-and-change?query=transcript&target=%7B%22type%22%3A%22search%22%2C%22index%22%3A0%7D#fs-idm50077472
https://openstax.org/books/us-history/pages/32-4-hope-and-change?query=transcript&target=%7B%22type%22%3A%22search%22%2C%22index%22%3A0%7D#fs-idm50077472
http://www.digitalhistory.uh.edu/disp_textbook.cfm?smtID=3&psid=3898


❚  RECURSOS EDUCATIVOS ABIERTOS120

Promoción del acceso efectivo, inclusivo y equitativo a REA de cali-
dad. 13.a) Garantizar el acceso a los REA de la forma que responda 
más adecuadamente a las necesidades y las circunstancias materiales de 
los educandos destinatarios y a los objetivos educativos de los cursos o 
materias a los que se destinan. (Unesco, 2019, p. 26)

En este sentido, debemos crear REA diversos y adecuados a las 
necesidades de todo tipo de público. Para asegurar la diversidad, ha-
brá que incluir perspectivas de género, aspectos de accesibilidad y 
una orientación sociológica que cubra diferentes culturas, contextos 
socioeconómicos y colectivos de estudiantes en situaciones vulnera-
bles (minorías étnicas, inmigrantes, refugiados y desplazados). De 
esta manera, se asegura que todos los estudiantes puedan acceder y 
utilizar REA, en igualdad de condiciones, y se sientan identificados 
con la orientación y contenidos de los mismos.

El diseño de un REA desde el enfoque inclusivo va a exigir al do-
cente algo más de anticipación y de especialización que en el enfoque 
tradicional, ya que, en lugar tener en cuenta unos contenidos y activi-
dades genéricas, deberá prever un plan de trabajo más individualiza-
do. Para ello, una estrategia es la exploración del tipo de alumnado (si 
tiene alguna necesidad especial, discapacidad, etc.) y el conocimiento 
que este posee (realizando una evaluación previa del dominio sobre la 
materia). Basándonos en ello, elaboraremos una lista de prioridades 
para implementar, es decir, un plan de mejora del contenido base 
que tenga en cuenta la diversidad detectada. Por ejemplo, incluyendo 
redacción de textos acorde a determinada edad y nivel educativo, en 
cuanto a la brevedad y complejidad; explicaciones adicionales, etc. 
(Booth y Ainscow, 2000).

En general, para facilitar la comprensión del estudiantado con 
dificultades en el aprendizaje, con alguna discapacidad o para cual-
quiera que lo precise, es recomendable la introducción de ayudas com-
plementarias (glosarios, definiciones, ejemplos, traducciones…). Otra 
estrategia básica para la inclusión es asegurar una correcta estruc-
turación y accesibilidad de los contenidos (textos claros, estructura 
de títulos, texto alternativo de las imágenes, etc.), de manera que el 
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estudiantado pueda comprender el contenido, navegar por sus dife-
rentes páginas e interactuar con los diferentes elementos multimedia. 
No obstante, los aspectos y consideraciones inclusivas que habrá que 
introducir en el diseño de los REA dependen de la especificidad de la 
necesidad educativa o la discapacidad. 

Algunas organizaciones que están trabajando en la educación para 
estudiantes con necesidades especiales son African Teacher Education 
OER Network (ATEN)162 o Saide163 y también existen algunos pro-
gramas específicos, como el Education of Learners with Special Needs 
(ELSEN).164 El Ministerio de Educación y Cultura español proporcio-
na también unos materiales educativos sobre la educación inclusiva,165 
con módulos formativos, glosarios y materiales complementarios.

A continuación, compartimos algunas pautas de diseño inclusivo 
de REA e iniciativas concretas de inclusión que pueden servir de 
modelo e inspiración para el profesorado:

• Inclusión de género: 
 – Seleccionar y redactar contenidos desde la perspectiva de género, 
igualitaria y no sesgada; evitando el masculino genérico, elimi-
nando los estereotipos, utilizando vocablos inclusivos e imágenes 
con paridad de género, que sirvan como referencia al alumnado. 
 – La guía de recomendaciones Materiales educativos no sexistas en 
los recursos educativos abiertos166 del CEDEC puede resultar de 
utilidad. También se pueden consultar las guías de lenguaje no 
sexista que editan las comisiones de Igualdad de las universi-
dades (por ejemplo, las de la Universidad Complutense)167 y el  
glosario de glosario de profesiones y oficios168 publicado por  
el Instituto de la Mujer.

162. https://elsen.co.za
163. https://www.saide.org.za/
164. https://www.elsensa.co.za/
165. http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/126/cd/indice.htm 
166. https://es.slideshare.net/cedecite/guia-recomendaciones-para-materiales-educativos- 

no-sexistas-proyecto-edia-cedec-80366152
167. https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/guias-para-un-uso-del-lenguaje-no-sexista
168. https://www.mujeresenred.net/IMG/pdf/lasprofesiones.pdf

https://elsen.co.za
https://www.saide.org.za/
https://www.elsensa.co.za/
http://www.ite.educacion.es/formacion/materiales/126/cd/indice.htm
https://es.slideshare.net/cedecite/guia-recomendaciones-para-materiales-educativos-no-sexistas-proyecto-edia-cedec-80366152
https://es.slideshare.net/cedecite/guia-recomendaciones-para-materiales-educativos-no-sexistas-proyecto-edia-cedec-80366152
https://www.ucm.es/unidaddeigualdad/guias-para-un-uso-del-lenguaje-no-sexista
https://www.mujeresenred.net/IMG/pdf/lasprofesiones.pdf
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• Inclusión lingüística: 
 – Un material lingüísticamente inclusivo es aquel que es respetuo-
so con las múltiples variedades, niveles y registros lingüísticos 
de sus destinatarios y acorde con la naturaleza viva de cualquier 
idioma, especialmente en sociedades multilingües. Algunos 
conceptos de inmersión y aprendizaje integrado de contenidos 
(CLIL) que hay que tener en cuenta en el diseño de REA inclu-
sivos son el uso de expresiones que promuevan un pluralismo 
lingüístico, glosarios de términos y traducciones o la inclusión 
de actividades que contengan diferentes registros del idioma 
(Solsona-Puig, Capdevila-Gutiérrez y Rodríguez-Valls, 2018). 
Este tipo de diseño instruccional se requiere, especialmente, en 
programas de inmersión dual destinados a estudiantes de grupos 
minoritarios hablantes de una lengua distinta a la mayoritaria. 
 – Un ejemplo de multilingüismo y de introducción de lenguas 
locales o indígenas son los REA creados por la iniciativa African 
Storybook (ASb),169, que consisten en unos libros de cuentos di-
gitales que promueven la alfabetización en los distintos idiomas 
de África.

• Inclusión de discapacidades visuales y auditivas: 
 – Algunos recursos tiflotécnicos (ayudas técnicas aplicadas a per-
sonas con discapacidad visual) para la elaboración de REA son 
la utilización soporte de grabación de audios que acompañan 
las explicaciones textuales, transcripciones al Braille, programas 
de reconocimiento de voz o la posibilidad de ampliación del 
tamaño de letra de la información textual. También para el estu-
diantado con discapacidad auditiva será necesario asegurar una 
mayor vocalización, el uso de lenguaje claro y la incorporación 
de lectura labial (en la grabación de vídeos y podcasts), la presen-
cia de un intérprete de lengua de signos, etc. 
 – Se recomienda utilizar la gamificación, los programas multime-
dia y otras tecnologías que favorezcan la inclusión socio-edu-
cativa de las personas en situación de discapacidad (Verdugo, 

169. https://www.saide.org.za/project.php?id=4

https://www.saide.org.za/project.php?id=4
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González y Calvo, 2003). Una posible fuente es el Centro de 
Desarrollo de Tecnologías de Inclusión (CEDETi UC), que de-
sarrolla softwares gratuitos y accesibles.170 Teaching for All171 
ofrece también un programa formativo para profesorado con 
una certificación superior de especialización en personas con 
discapacidades auditivas.172 

• Inclusión para la discapacidad mental o psicosocial: 
 – El uso de apoyos visuales (mapas conceptuales, esquemas, etc.) 
que permitan relacionar conceptos nuevos con la experiencia 
previa o la combinación simultánea de información verbal y vi-
sual son algunos de los aspectos a considerar para la inclusión 
psicosocial. 
 – El portal ARASAAC173 proporciona recursos gráficos y abier-
tos para facilitar la accesibilidad cognitiva a todas las personas 
con dificultades de comunicación y lenguaje. Trabaja con SAAC 
(sistemas aumentativos y alternativos de comunicación), que son 
formas de expresión diferentes del lenguaje hablado que tienen 
como objetivo aumentar (aumentativo) o compensar (alternati-
vo) las dificultades de comunicación.
 – Educación 3.0 proporciona recursos para trabajar la dislexia,174 
blogs con recursos de logopedia y otros recursos para alumnos 
con necesidades educativas especiales. INTELF proporciona 
materiales de «Prácticas educativas inclusivas para el alumnado 
con TEA»,175 un curso de  formación abierto sobre trastornos 
del espectro autista.

170. http://www.cedeti.cl/tecnologias-inclusivas/software-educativo
171. https://fundaoer.org/guides/teaching-for-all/
172. https://dev1.oerafrica.org/resource/higher-certificate-programme-educators-deaf-and- 

persons-hearing-loss-curriculum-framework
173. https://arasaac.org/
174. https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/dislexia-guia-basica-profesorado/
175. http://formacion.intef.es/course/view.php?id=662

http://www.cedeti.cl/tecnologias-inclusivas/software-educativo
https://fundaoer.org/guides/teaching-for-all/
https://dev1.oerafrica.org/resource/higher-certificate-programme-educators-deaf-and-persons-hearing-loss-curriculum-framework
https://dev1.oerafrica.org/resource/higher-certificate-programme-educators-deaf-and-persons-hearing-loss-curriculum-framework
https://arasaac.org/
https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/dislexia-guia-basica-profesorado/
http://formacion.intef.es/course/view.php?id=662
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7.6 Ejemplo de creación de REA

En este apartado explicaremos dos ejemplos prácticos de creación 
de REA; concretamente, un vídeo tutorial y un módulo didáctico 
digital. En ambos recursos diferenciaremos algunas etapas en las que 
se incluyen todas las consideraciones didácticas, tecnológicas, legales, 
de accesibilidad e inclusión que hemos explicado a lo largo de este 
capítulo. 

En una primera fase de conceptualización y diseño del vídeo tu-
torial, entrarán en juego los aspectos didácticos y de inclusión para 
asegurar un diseño instruccional diverso, innovador y en línea con 
los marcos educativos actuales. Durante la etapa de ejecución o gra-
bación del vídeo, se tendrán en cuenta los temas tecnológicos, como 
la selección y uso de un programa adecuado a nuestras necesidades y 
que nos permita disponer de un formato de reproducción exportable 
a la plataforma educativa en la que vayamos a hacer docencia. En la 
fase final de edición se incluirán las consideraciones legales (asigna-
ción de una licencia abierta), de accesibilidad e inclusión (subtítulos, 
transcripciones, etc.).

7.6.1. Creación de un REA en vídeo tutorial 

Conceptualización y diseño
Los vídeos tutoriales permiten simultanear una explicación con la 
presentación de los contenidos relacionados. Es un tipo de REA 
conveniente para llevar a cabo demostraciones o explicar conceptos 
complejos de manera más práctica y comprensible para el alumnado.

En la fase de conceptualización y diseño del vídeo tutorial se debe-
rá decidir la temática concreta, el alcance y el enfoque más pertinente 
para los destinatarios, teniendo en cuenta los objetivos educativos que 
se pretenden conseguir y cómo hacerlo de la manera más efectiva. Es 
decir, basándonos en los marcos DUA y DigCom, hay que pensar qué 
es lo principal que hay que aprender con el video tutorial, cuáles son 
las competencias concretas que se quieren desarrollar y cómo motivar 
al alumnado (por ejemplo, intercalando alguna actividad creativa o 
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pregunta de reflexión relacionada con los contenidos explicados, o 
solicitando vídeos de feedback por parte del alumnado).

Para planificar el diseño se recomienda elaborar un guion pautado, 
que prevea todo lo que debe incluir el video tutorial: contenidos locu-
tados, secuencias de pantalla, duración y modularidad, elementos que 
hay que incorporar, etc. Además, la realización y el montaje audiovi-
sual serán distintos si lo que interesa es crear varias píldoras breves, a 
modo de tutorial paso a paso, o bien un vídeo educativo más extenso 
que incluya un cuestionario de autoevaluación. 

Respecto al texto de la locución, se recomienda utilizar un len-
guaje claro, fácil y directo, que incluya la perspectiva de género y la 
diversidad cultural. En cuanto a la estructuración y presentación de 
contenidos, se debe decidir la secuencialidad y seleccionar los ele-
mentos visuales y de sonido, teniendo en cuenta que, posteriormente, 
durante la posedición, se deberán incluir las correspondientes des-
cripciones, transcripciones y subtítulos para garantizar la inclusión 
de todo el alumnado.

Grabación
Como hemos visto anteriormente, existen varios programas en el mer-
cado para crear vídeos. A continuación, explicaremos uno en concreto 
que permite capturar la pantalla (o las acciones que se realizan en la 
misma) y también grabarse a sí mismo: Screencast-O-Matic.176 Este 
es un recurso en línea, de fácil uso y que, -en su versión gratuita, tiene 
un límite de 15 minutos por video. 

Se descarga y se ejecuta el programa con la opción «Launch recor-
der». En primer lugar, se verificarán los aspectos técnicos (cámara, mi-
crófono, iluminación, tamaño de la pantalla, etc.). Además, se deberá 
decidir si, para el caso que nos ocupa, un vídeo tutorial, la grabación 
de la pantalla y la voz en off o locución es suficiente, o bien si se quiere 
visualizar la imagen del personal formador y de qué manera. Es decir, 
si se utilizará o no un croma para el fondo, estableciendo la medida y 
posición de la imagen dentro de la pantalla, sonido, etc. También es 

176. https://screencast-o-matic.com/

https://screencast-o-matic.com/
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necesario saber si se requiere realizar un plano o enfoque específico, o 
incorporar algún sonido, música o efecto especial, y en qué momento 
concreto (Boté, 2019).

Una vez decidido todo lo anterior, ya se puede iniciar la grabación 
escogiendo la sección de la pantalla que debe quedar dentro del área 
de grabación (recuadro de líneas) y seleccionado las opciones que se 
vayan a utilizar (micro, cámara, etc.) para la demostración en pantalla 
(figura 7.5).

 

Figura 7.5. Área de grabación de Screencast-O-Matic

Edición
Después de tener los archivos de grabación, viene la fase de la edi-
ción del vídeo. Para ello, se necesita un programa editor de vídeo (si 
este no viene incluido en el mismo programa de grabación). En el 
caso de Screencast-O-Matic, la versión premium de pago incluye la 
posedición. Para el montaje, en primer lugar, se requiere tener todas 
las piezas registradas y las pistas de sonido. Antes de utilizarlas, se 
recomienda eliminar los efectos sonoros (tos, silencios prolongados, 
muletillas, etc.) y aquellas tomas de imagen (repeticiones, lapsus, etc.) 
no previstas en el guion. En el caso de haber previsto efectos gráficos 
o de sonido, también se deberán tener preparados para la edición. 
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Finalmente, para asegurar la accesibilidad del vídeo tutorial, se 
deberá incorporar lo siguiente:

• Descripciones del audio mediante subtítulos, transcripciones y, 
siempre que sea posible, incluyendo espacio para un intérprete de 
lengua de señas (ILS) para las personas con alguna discapacidad 
auditiva. Los subtítulos deben ser fieles al texto hablado, pero ob-
viando muletillas del lenguaje oral, y sincronizados con el sonido. 
La letra debe de ser legible; es decir, con tamaño grande, sepa-
ración entre caracteres, buen contraste con el fondo y evitando 
mezclas de colores. En algunos casos, los subtítulos se generan au-
tomáticamente a partir del reconocimiento de voz (por ejemplo, en 
el caso de YouTube); en otros casos, estos se generan manualmente 
y se publican después para crear el producto final. En cuanto al 
ILS, este deberá ser acorde al público objetivo, puesto que puede 
presentar variaciones de una región a otra.

• Disposición de audiodescripciones para las personas con alguna 
discapacidad visual. Hay que describir las imágenes mediante au-
dio.

Para que nuestro vídeo tutorial no solo sea accesible, sino que, 
además, sea adaptable y reutilizable por otros, necesitaremos añadir 
una licencia de uso abierta. Como hemos explicado anteriormente, 
se trata de seleccionar una CC e insertarla dentro del vídeo. Esto se 
puede hacer de manera dinámica, mediante un bumper de vídeo (vi-
deoclip corto) que agregue la licencia en la portada o contraportada 
para luego poder unirlo al resto del vídeo o de manera estática, es 
decir, incluyendo la imagen o icono de la licencia en la secuencia de 
créditos finales. En ambos casos, existen bumpers177 e imágenes CC178 
prefabricados y disponibles en diferentes formatos para ser descarga-
dos y utilizados.

177. https://wiki.creativecommons.org/wiki/CC_video_bumpers
178. https://creativecommons.org/about/downloads/

https://wiki.creativecommons.org/wiki/CC_video_bumpers
https://creativecommons.org/about/downloads/
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Los dos últimos pasos son compartir nuestro vídeo tutorial en 
abierto y asegurar su descubrimiento por los motores de búsqueda. 
En primer lugar, descargamos el vídeo tutorial en la página web de 
Screencast-O-Matic y lo exportamos en formato mp4 a una carpeta 
de nuestro PC o a la nube (Google Drive, Dropbox, etc.) para alma-
cenar y poder disponer del archivo. A continuación, lo publicaremos 
en una o varias plataformas digitales; por ejemplo, en nuestro canal 
de vídeos (YouTube, Vimeo, etc) y en un repositorio educativo de 
confianza. En cualquiera de las plataformas que elijamos, debere-
mos describir el vídeo tutorial con metadatos (en el capítulo 8.1 lo 
comentaremos con más detalle). De esta manera, proporcionamos 
visibilidad (publicación en abierto para la consulta y uso de otros 
usuarios) y descubrimiento (es decir, su legibilidad por las máquinas 
–metadatos– para hacer posible su recuperación por los buscadores). 
También obtendremos un enlace url o código embebido para poder 
compartirlo en nuestra aula virtual, webs y redes sociales. 

7.6.2. Creación de REA textuales e interactivos 

Conceptualización y diseño
Los módulos didácticos permiten simultanear las explicaciones tex-
tuales con la inclusión de recursos audiovisuales y la relación o hiper-
vínculos con otros materiales existentes. 

En este caso, mostramos el ejemplo de creación de un REA con 
el programa de OER Commons, que dispone de dos módulos de 
edición: el Resource Builder para crear recursos (combinando texto, 
imágenes, sonido y vídeo) y el Module Builder para generar módulos 
y tareas secuenciales con recursos asociados. 

Esta herramienta educativa dispone de un sistema de control de ca-
lidad antes de la publicación del recurso. Por ello se solicita a los autores 
que cumplan unas pautas de calidad mínimas: materiales actualizados 
con urls activas, aspectos de accesibilidad y que no incluya contenido 
ofensivo o discriminatorio, o el uso inadecuado de marcas comerciales. 
Open Author es una herramienta pensada no solo para crear REA des-
de cero, sino para reutilizar y mezclar materiales existentes y disponi-
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bles en el propio repositorio OER Commons. Por ello ofrece ayudas179 
para adaptar y mezclar REA, manteniendo los recursos actualizados y 
preservando los derechos de los materiales originales.

Igual que en el ejemplo anterior del tutorial, en cuanto a los aspec-
tos didácticos y de diseño, se recomienda tener prevista la temática, el 
alcance y el enfoque más pertinente para los destinatarios, así como 
un plan de trabajo con todos los elementos que incluirá el recurso. 

Edición
Una vez planificado, crear un REA con Resource Builder consiste en 
tres sencillos pasos:

1. Escribir (write): Añadir el título, una tabla de contenidos y la autoría 
del recurso, importando un documento de Google Docs o de One-
Drive, o bien redactando el campo correspondiente (figura 7.6). 
También permite incorporar otros recursos; como archivos de im-
gen (jpeg, tiff, png) , audio (mp3, wav y aiff) y vídeo (Mp4 y mov)

 
Figura 7.6. Pantalla de tabla de contenidos de Resource Builder OER Commons

2. Describir (describe): Añadir los campos descriptivos o metadatos 
en el formulario del recurso, principalmente el resumen, las pa-

179. https://help.oercommons.org/support/solutions/articles/42000046860-remix-a-resource

https://help.oercommons.org/support/solutions/articles/42000046860-remix-a-resource
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labras clave, el uso y nivel educativo, los objetivos de aprendizaje, 
el idioma, el tipo de recurso, etc. También en este paso se inclu-
yen los metadatos de accesibilidad180 para incorporar descripcio-
nes de audio, textos alternativos para las imágenes, subtítulos, 
etc. Además, Open Author dispone de una función de verifica-
ción de accesibilidad que realiza una comprobación y muestra los 
problemas detectados para poder solucionarlos o ignorarlos. Por 
ejemplo, casos en los que se carece de suficiente contraste, un ta-
maño de fuente no adecuado o la falta de texto descriptivo alter-
nativo. En el caso de adaptar recursos o mezclarlos, también se 
debe incluir (en el campo resumen) la descripción de los cambios 
realizados en los recursos originarios para que quede constancia 
de la adaptación. Una vez creado el recurso, se dispone de un 
botón para su previsualización, que permite validarlo y pasar al 
formulario de envío (figura 7.7).

 
Figura 7.7. Pantalla de metadatos de Resource Builder OER Commons

3. Enviar (submit): En este último paso se escoge la licencia de uso, 
en función de si se permite o no modificación, uso comercial y 
especificando el país de jurisdicción. Una vez previsualizado y gra-
bado, se puede clicar en «Publicar» (figura 7.8). 

180. https://help.oercommons.org/support/solutions/articles/42000060556-accessibility-tags

https://help.oercommons.org/support/solutions/articles/42000060556-accessibility-tags
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Figura 7.8. Pantalla de licencias y publicación de Resource Builder OER Commons

En este momento, el recurso pasa al estado pendiente de publi-
cación (status: pending) hasta que el equipo de OER Commons lo 
revisa y procede a publicarlo (es entonces cuando los autores reciben 
un aviso con la url pública de su recurso). La ficha de prepublicación 
del recurso (figura 7.9) muestra la descripción general, opciones de 
edición (en caso de necesitar modificar o eliminar algún apartado) y 
opciones para descargar y compartición.

 
Figura 7.9. Ficha de prepublicación de Resource Builder OER Commons



❚  RECURSOS EDUCATIVOS ABIERTOS132

El otro módulo de edición de OER Commons, el Module Builder, 
es más completo, puesto que permite crear diversas secciones y añadir 
otros recursos relacionados (por ejemplo, alguno de los creados con el 
Resource Builder u otros disponibles). Dispone de una doble opción 
de visualización para docente y para estudiante (figura 7.10).

 
Figura 7.10. Module Builder de OER Commons

Para más información sobre cómo crear REA en OER Commons, 
se recomienda la consulta del apartado «Create content»,181 que ofrece 
información detallada sobre directrices de presentación, proceso de 
exportación desde Google Docs o OneDrive, combinación de recur-
sos, asignación de metadatos descriptivos, etc.

181. https://help.oercommons.org/support/solutions/42000062384

https://help.oercommons.org/support/solutions/42000062384
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8. ¿CÓMO PUBLICAR Y COMPARTIR REA?

Una vez el recurso educativo está creado y se le ha asignado una li-
cencia abierta, ya se puede publicar y compartir para que pueda ser 
usado y reutilizado por otras personas. En este punto se deben llevar 
a cabo tres acciones: etiquetar, depositar o publicar en repositorios u 
otras plataformas y difundir en redes sociales y educativas.

De esta manera, incrementamos la visibilidad de nuestros REA 
(publicación en abierto para la consulta y uso de otros usuarios) y 
también su descubrimiento (marcado de metadatos para que el inter-
cambio de información sea comprensible por la Web).

8.1 Etiquetar el REA

Los REA tienen que ser adecuadamente descritos e indexados para 
favorecer su descubrimiento y reuso. Es decir, necesitamos describir 
los REA con términos concretos que permitan clasificarlos y funcio-
nen como punto de acceso para su recuperación.

Para ello se deben determinar algunas propiedades necesarias para 
la indexación con metadatos: aspectos generales, comunes a cualquier 
tipo de recurso digital (como el título, idioma, descripción, palabras 
clave, autoría, tipo de recurso, especificaciones de utilización, tipo 
de licencia, etc.) y otras características más específicas del ámbito 
educativo (como los objetivos de aprendizaje, competencias o niveles 
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educativos). De esta forma, los REA dispondrán de unos metadatos 
que permitirán su localización, pero también su reutilización y adap-
tación según el contexto y necesidades concretas del usuario. 

Dublin Core es un estándar de metadatos adecuado para describir 
los aspectos generales. Sin embargo, para consignar aspectos educa-
tivos se recomienda un estándar de metadatos más apropiado, como 
el LOM (Learning Object Metadata). También es posible aplicar un 
mapeado LOM al Dublin Core para transformarlo en Dublin Core 
enriquecido, una opción que utilizan muchos repositorios institucio-
nales españoles que usan el programa DSpace.

Además de los metadatos, la interoperabilidad entre plataformas 
desempeña un papel crucial en el intercambio y descubrimiento de 
los REA.

8.2 Cargar el REA en plataformas digitales 

Una vez debidamente etiquetado, el recurso debe estar disponible de 
manera universal por medio de repositorios y plataformas educativas. 
El tipo de «alojamiento» web, o plataforma digital, es fundamental 
para asegurar la disponibilidad, acceso y recuperación de REA. 

En el capítulo 3 nos hemos referido a estas plataformas, que han 
sido analizadas desde el punto de vista de un usuario que está buscan-
do recursos educativos sobre una disciplina o temática determinada. 
En este momento, sin embargo, la perspectiva que estamos tratando 
es la del creador de REA que los quiere compartir con otros usuarios.

En este punto, señalamos que algunos de los editores que se uti-
lizan para producir recursos educativos, como Exelearning (figura 
8.1.) o los mismos repositorios (figura 8.2.), ya ofrecen opciones para 
generar los metadatos en las propias plataformas durante el momento 
de la carga. Es decir, incluyen un formulario con campos a indexar. 
En estos casos, el personal de bibliotecas y de administración de re-
positorios ejercen un control de calidad para la correcta indexación de 
los REA, comprobando los metadatos de los registros tras su cumpli-
mentación y permitiendo su publicación definitiva y pública.
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Figura 8.1. Formulario para introducir metadatos en ExeLearning (https://exelearning.net/html_manual/
exe_es/pestaa_paquete.html)

https://exelearning.net/html_manual/exe_es/pestaa_paquete.html
https://exelearning.net/html_manual/exe_es/pestaa_paquete.html
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Para comprobar y visualizar los metadatos (figura 8.2), se puede 
acceder al registro de cada resultado, donde además de la descripción 
general y el acceso al recurso, encontraremos el resto de metadatos del 
ítem (algunos se corresponden con los filtros disponibles para refinar 
los resultados). 

 
Figura 8.2. Registro de metadatos Dublin Core de un REA del repositorio Riunet (UPV)

8.2.1 Repositorios

Los repositorios digitales son unas de las fuentes más convenientes 
para alojar y difundir REA. 

En primer lugar, como se comentaba anteriormente (véase el 
apartado 4.2), son plataformas donde se pueden buscar e identificar 
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otros REA de interés. Por tanto, es importante contribuir con los 
propios REA para que otros, a su vez, puedan localizarlos y benefi-
ciarse de los mismos. Además, los repositorios aseguran la preserva-
ción (mediante una url permanente: handle o DOI) y el etiquetado 
correcto (a través de metadatos) de los REA, lo que permite que sean 
recuperados por los sistemas de búsqueda. El hecho de estar orga-
nizados por colecciones, materias, niveles educativos, etc., también 
facilita su localización por navegación. 

Finalmente, los protocolos de interoperabilidad de los repositorios 
permiten compartir los REA depositados con diferentes plataformas 
digitales (otros repositorios y directorios de repositorios, LMS, busca-
dores, etc.) para su redifusión en otros entornos, más allá de la fuente 
original donde fueron almacenados. Todo ello permite una mayor di-
fusión de los REA de nueva creación o adaptados, y se contribuye a la 
compartición del conocimiento con la comunidad académica. En este 
sentido, el marcado de los REA y los lenguajes de metadatos (como 
el RDF, resource description framework) facilitan que la información 
sea procesada por aplicaciones que intercambian datos legibles por las 
máquinas; es decir, que puedan entenderlos y ser recuperados por los 
algoritmos de búsqueda.

En el caso de los repositorios exclusivamente educativos, como 
OER Commons y MERLOT, hay otro valor añadido: existe una 
comunidad de práctica formada por los usuarios (autores o receptores) 
que puede valorar y comentar los REA, así como compartirlos en sus 
redes de confianza. La finalidad es dar un sentido más «práctico» a 
los recursos depositados, compartiendo también experiencias de im-
plementación en un curso o asignatura, posibles utilidades, etc. Por 
otro lado, la evaluación de los usuarios funciona como una revisión 
por pares, que garantiza la calidad de los REA. 

8.2.2 Plataformas colaborativas y aplicaciones educativas

Otro tipo de plataforma para publicar y compartir REA son las que 
proporcionan las wikis educativas y algunas aplicaciones web para 
usuarios registrados, con cuenta gratuita o de pago. 
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Por ejemplo, como se comentó en el apartado 7.2.1, el entorno de 
la Wikipedia ofrece varias plataformas colaborativas (Wikieducator, 
Mediawik, WikiToLearn, Wikibooks, etc.), que son a su vez de edi-
ción y de publicación. Por tanto, el profesorado y estudiantado crean 
REA cooperativamente y los comparten desde la misma plataforma. 
También las aplicaciones para editar recursos audiovisuales, como 
edPuzzle u otras similares, fomentan algún tipo de compartición (solo 
entre miembros registrados o con un grupo de estudiantes, a través de 
un enlace de acceso), de interacción (mediante notas de audio, cues-
tionarios de evaluación, foros, etc.) o de intercambio de información 
(en ocasiones, únicamente los planes de pago). 

Por otro lado, como plataformas de compartición, estas herra-
mientas permiten compartir recursos educativos (ya sea con licencia 
CC o sin ella, bajo los términos establecidos por cada herramienta) 
hasta cierto límite de capacidad y según el plan contratado. Se advier-
te también que no siempre aseguran el acceso permanente e ilimitado 
a los REA, tal y como permiten los repositorios digitales, y no todas 
ofrecen comunidades de práctica con otros docentes, a diferencia de 
los repositorios educativos de referencia. En general, tampoco permi-
ten que los recursos generados dentro de la herramienta se visualizan 
fuera de la misma. Por tanto, si interesa compartirlos con colegas o 
estudiantes no registrados, deben descargarse y publicarse en otra 
plataforma (web personal, repositorio, LMS, etc.) que tenga mayor 
alcance; compartirse a través de un enlace o handle (mail, redes socia-
les, etc.) o bien obtener un código embed para insertarlo en una web 
o blog (por ejemplo, una presentación de Powtoon). 

Hay algunas excepciones, como la del portal Educaplay, que per-
mite exportar actividades multimedia en cualquier LMS compatible 
con SCORM o LTI (por ejemplo, Moodle, Canvas, Blackboard) sin 
necesidad de que los estudiantes se registren en la plataforma y se 
puede compartir en Google Classroom o Microsoft Teams. Otros 
portales de edición tienen habilitadas opciones para que los recursos 
que hemos creado se puedan publicar en otras plataformas externas. 
Este es el caso de la opción «Publish», que se conecta con YouTube.
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8.3 Difusión en redes sociales

Además de publicar los REA en repositorios, plataformas colaborati-
vas o webs educativas, es recomendable que se difundan en las redes 
sociales, puesto que ayudan a incrementar la visibilidad del contenido 
presentado y crean engagement por parte de los usuarios. Muchas de las 
aplicaciones para crear infografías y recursos audiovisuales comentadas 
en el apartado anterior incluyen la opción «Compartir» para difundir 
los recursos resultantes a través de Facebook, LinkedIn, Twitter, etc. 
Algunas de ellas, como en el caso de Canva, disponen de una comu-
nidad en línea de usuarios para interactuar y compartir sus creaciones. 

Las redes sociales han cambiado la forma en la que las personas se 
comunican y aprenden entre sí, permitiendo la creación e intercambio 
de contenidos generados por diferentes tipos de usuario. En este con-
texto, los procesos de producción y adaptación de son más explícitos 
y democráticos, puesto que cualquier internauta puede contribuir a 
generar contenidos. Okada et al. (2014) comentan cómo se pueden 
producir, compartir y reutilizar REA colaborativamente a través de las 
redes sociales, lo que da lugar al concepto de coaprendizaje. Las redes 
sociales fomentan la reutilización y propician una rápida difusión de los 
REA, además de potenciar un aprendizaje abierto colaborativo debido 
a varios factores clave, como la difusión hacia una audiencia global, la 
posibilidad de edición y respuesta instantáneas, la diversidad de conte-
nido o las interfaces fáciles de usar y de bajo costo o sin costo. Kumar 
et al. (2021) añaden que publicar y recuperar REA en las redes socia-
les es una forma de autoaprendizaje para los estudiantes, que utilizan 
móviles y portátiles para buscarlos e incorporarlos en sus asignaturas.

Algunos ejemplos de creación y compartición de REA en redes 
sociales durante la pandemia COVID-19, son los de una comunidad 
docente en Rumanía (Huang et al., 2020) y el profesorado y alum-
nado de la Universidad de Tamilnadu en la India (Sivasubramanian 
et al., 2020). Los primeros crearon y compartieron REA tanto en 
el repositorio educativo Digital Educred182 como en los grupos de 

182. http://digital.educred.ro

http://digital.educred.ro
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Facebook de CRECD (Relevant Curriculum and Open Education 
for All)183 y Coalición por los REA.184 Los segundos utilizaron cuen-
tas de WhatsApp, Facebook y YouTube para recuperar y utilizar REA 
en varios cursos.

183. https://www.facebook.com/groups/574392349703069
184. https://www.facebook.com/groups/REDRomania

https://www.facebook.com/groups/574392349703069
https://www.facebook.com/groups/REDRomania
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9. ¿CÓMO FINANCIAR LOS REA?

La financiación económica y la sostenibilidad de los REA es una 
cuestión fundamental para asegurar la perdurabilidad de este tipo 
de productos. Buena parte de los ejemplos mencionados hasta ahora 
proceden de proyectos que disponen de unos recursos económicos 
limitados a un período determinado. Los proyectos permiten crear 
determinados productos o portales, pero es imprescindible disponer 
de un modelo de financiación para asegurar su sostenibilidad en el 
tiempo.

El principio fundamental de los REA, en tanto que productos de 
acceso abierto, es que los costes no se deben transferir a los usuarios. 
Las recomendaciones OER de la Unesco son muy claras en este punto 
y apuntan también a la necesidad de diversificar las vías de financia-
ción, o sea…

…catalizar modelos de sostenibilidad, no solo a través de fuentes de 
financiación tradicionales, sino también a través de financiación colec-
tiva y modelos de reciprocidad. Es decir, mediante asociaciones, redes y 
generación de ingresos (como donaciones, membresías, etc.) que puedan 
proporcionar ingresos y asegurar que los costos de acceso a materiales 
esenciales para la docencia y el aprendizaje no se transfieran a profesores 
o estudiantes individuales. (Unesco, 2019, p. 26)
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9.1 Modelos de financiación

La pregunta, por tanto, es directa: ¿Cómo se pueden sufragar los 
costes de los REA? Las recomendaciones de la Unesco antes citadas 
no son muy claras al respecto, ya que solo se refieren a «financiación 
colectiva y modelos de reciprocidad». En un texto de Wiley (2007) 
se recopilaron distintas vías de financiación presentadas por Downes 
(2007) y Dholakia (2006). Estábamos en los inicios de la discusión 
sobre sostenibilidad y financiación, por lo que la lista era más bien 
larga y poco precisa (modelo de dotación, membresía, donación, con-
versión, pago por contribuyente, patrocinio gubernamental, apoyo 
voluntario, etc.).

Actualmente podríamos sintetizar las principales vías de financia-
ción de los REA en las cinco siguientes opciones: financiación públi-
ca, patrocinio privado, donaciones, membresía y tasas.

9.1.1 Apoyo de la Administración pública

Los fondos para sufragar los costes de personal y de producción pro-
ceden de la Administración pública, ya sea porque se trata de una en-
tidad pública (centro docente, universidad pública, etc.), o porque se 
han obtenido los recursos por medio de algún convenio, subvención 
o proyecto financiado.

De acuerdo con la Commonwealth of Learning (2016), para que 
los REA puedan ser sostenibles y utilizados eficazmente, los gobiernos 
y las instituciones educativas necesitan invertir sistemáticamente en el 
desarrollo de cursos y materiales, la adquisición de programas, el pago 
de salarios por el tiempo que se necesita para diseñar planes de estu-
dios o adaptar REA existentes, etc. Las recomendaciones de la Unesco 
(2019) insisten en que los gobiernos deben optimizar los presupuestos 
y fondos de educación e investigación existentes de manera eficiente 
para mejorar continuamente los modelos REA a través de colabora-
ciones interinstitucionales, nacionales, regionales e internacionales. 

En este sentido también las organizaciones multinacionales, como 
la Comisión Europea, ALECSO o las Naciones Unidas, proporcio-
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nan financiación de REA (Hoosen y Butcher, 2019). Por ejemplo, el 
programa de becas de la Unesco a través de su Centro para la Edu-
cación y Formación Técnica y Profesional (TVET), el First UNES-
CO-UNEVOC Global OER Grant Programme185

Algunos ejemplos de financiación pública gubernamental son los 
siguientes:

• Programas de ayudas para desarrollar libros de texto del Depar-
tamento de Educación en Estados Unidos. Por ejemplo, el 2020 
Open Textbook Pilot.186

• Programa de financiación UKOER del Joint Information Systems 
Committee (JISC),187 en Inglaterra, para proyectos REA (por 
ejemplo, el repositorio JORUM). 

• Convocatoria de Formación del Profesorado e Innovación Educa-
tiva de la Junta de Andalucía de la Dirección General de Forma-
ción del Profesorado e Innovación Educativa (España, 2020). (En 
el apartado 12.2. se dará más detalle sobre el mismo).

Además, pueden coexistir diferentes fuentes de financiación públi-
ca, como en el caso de Brasil, donde el financiamiento federal (Secre-
taría de Educación Básica) se complementa con fondos estatales (Se-
cretaría de Educación del Estado de São Paulo) (Lashley et al., 2017).

Finalmente, en el caso de instituciones como las universidades, 
los costos de creación y difusión de REA se cubren como parte de 
su presupuesto anual de acuerdo con su misión o mandato, como en 
el caso de la iniciativa HippoCampus188 del Monterey Institute for 
Technology and Education (MITE) (Okoli y Wang, 2015). 

185. https://unevoc.unesco.org/home/First+UNESCO-UNEVOC+Global+OER+Gran-
t+Programme

186. https://www2.ed.gov/programs/otp/index.htm
187. https://www.jisc.ac.uk/rd/projects/open-educatio
188. https://www.hippocampus.org/jsp/about.jsp?&from=/

https://unevoc.unesco.org/home/First+UNESCO-UNEVOC+Global+OER+Grant+Programme
https://unevoc.unesco.org/home/First+UNESCO-UNEVOC+Global+OER+Grant+Programme
https://www2.ed.gov/programs/otp/index.htm
https://www.jisc.ac.uk/rd/projects/open-educatio
https://www.hippocampus.org/jsp/about.jsp?&from=/
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9.1.2 Patrocinio privado

En este caso, se trata de fundaciones privadas que financian a los 
productores de REA para que los puedan ofrecer de manera libre y 
gratuita. En función del apoyo recibido, se pueden mejorar los proce-
sos de calidad (revisión por pares, actualización, etc.). Las fundaciones 
Bill and Melinda Gates o Hewlett serían los dos principales ejemplos, 
con sendas líneas de apoyo a la financiación de REA.

Uno de los ejemplos sería OpenStax (que cuenta con el apoyo de la 
Fundación Bill y Melinda Gates, la Fundación Hewlett y otras), que 
proporciona fondos para el desarrollo de sus libros de texto abiertos. 
También tiene convenios con algunas empresas con fines de lucro que 
proporcionan servicios y material educativo adaptable que ayudan a 
crear libros a bajo costo. 

9.1.3 Donaciones 

En este caso, una parte de los usuarios concede voluntariamente do-
naciones privadas para el proyecto sin compromiso de continuidad. 
En general, existe una fundación sin ánimo de lucro que gestiona y 
administra estas aportaciones económicas. La financiación también 
puede ser proporcionada por organizaciones benéficas.

La Wikipedia es el ejemplo más claro y exitoso. En su momento, 
se creó la Fundación Wikimedia como una organización sin fines de 
lucro que servía para incentivar y gestionar estas donaciones, nor-
malmente con campañas anuales de microaportaciones dirigidas a 
usuarios individuales y aportaciones de otras organizaciones. 

Las donaciones también pueden ser complementarias con otros 
modelos de financiación, como es el caso del MIT, en el que la finan-
ciación interna se complementa con donaciones privadas (Schuwer y 
Janssen, 2013). 
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9.1.4 Comunidades y asociaciones de membresía

Estas comunidades son quellas en las que los gastos se cubren a través 
de las contribuciones de los miembros, que pagan por producir REA o 
por la prestación de servicios relacionados. En este caso, los individuos 
o comunidades que asumen el costo y aseguran la sostenibilidad son 
considerados «clientes» o «usuarios». 

De Langen (2018) analizó los modelos de financiación de cuatro 
proyectos REA (FenTechNet, Lumen Learning, Merlot y OpenEd) 
cuya característica común residía, precisamente, en la importancia 
de la colaboración y la participación de la comunidad. Por ejemplo, 
en el caso del repositorio MERLOT, el 50 % del presupuesto se cu-
bre con la provisión de servicios para los socios, que pagan por usar 
aplicaciones y por el asesoramiento del personal de MERLOT (en la 
capacitación de habilidades, en el diseño de LMS, etc.). En la plata-
forma de DOCC (Distributed Open Collaborative Course) de la red 
FemTechNet,189 una parte de la financiación proviene de las subven-
ciones de los miembros de la red, quienes hacen contribuciones para 
el hosting de sus webs, para ampliar espacio en el servidor o incluso 
para el uso de programas informáticos compartidos (conocido como 
groupware). 

Los casos anteriores muestran un modelo de negocio basado en la 
comunidad y caracterizado por una sola capa, en la que el financia-
dor y el beneficiario son los mismos. Otra opción son los modelos de 
negocio de doble capa (Sanders, 2014) que separan el nivel operativo 
(beneficiarios) del financiero (partes interesadas) y en los que, por 
tanto, el financiador y el beneficiario no son los mismos. 

Algunos ejemplos de este segundo modelo son OpenupEd190 y Lu-
men Learning,191  en el sentido de que sus gastos se cubren a través de 
contribuciones de los participantes (socios), que pagan por la apertura 
de sus MOOC, pero en el que los usuarios finales (estudiantes) no son 
clientes, sino los beneficiarios (la oferta de valor). Lumen Learning 

189. https://www.femtechnet.org/docc/
190. https://www.openuped.eu
191. https://lumenlearning.com/

https://www.femtechnet.org/docc/
https://www.openuped.eu/
https://lumenlearning.com/
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es una iniciativa comercial que ofrece materiales gratuitos y, a la vez, 
enseña a las organizaciones educativas a utilizar estos materiales para 
sus propios cursos. OpenupED es una plataforma de MOOC europea 
que no recibe subvenciones estructurales de los gobiernos nacionales o 
de la UE, pero sí subvenciones para proyectos concretos por parte de 
sus socios. En el nivel operativo, OpenupEd ofrece MOOC gratuitos 
de calidad para los estudiantes; en el nivel financiero, proporciona 
servicios hacia sus miembros, socios o clientes, siendo uno de ellos 
el hosting.

Okoli y Wang (2015) identificaron otros modelos de sostenibilidad 
que pueden considerarse variaciones del modelo comunitario, que 
consisten en que los REA son creados por cohortes de estudiantes en 
el aula para ser reutilizados por otros estudiantes.

Tanto este modelo de sufragación de costes (mediante la comuni-
dad) como el anterior (a través de donaciones) se enmarcarían en otra 
de las estrategias propuestas por la Unesco:

c) Promover otros modelos de valor añadido que utilizan REA, basados 
en la participación, la cocreación, la generación de valor colectivo, las 
asociaciones comunitarias, el fomento de la innovación y la unión de las 
personas por una causa común. (Unesco, 2019, p. 27)

9.1.5 Tasas 

El pago de una tasa por parte de los creadores de REA no tiene mucho 
recorrido como vía de financiación. Aparece citado por Doyle (2005) 
y Downes (2006), que lo denominan «pago por contribuyente», pero 
no se dispone de ejemplos destacados.

Sería el equivalente a las tasas que los autores pagan a las revistas 
científicas por publicar sus artículos (los denominados APC, article 
processing charges). Esta vía está siendo muy utilizada por editores 
científicos para compensar sus gastos en revisión, corrección, maque-
tación, publicación y difusión de los artículos publicados. De todas 
formas, este esquema no es trasladable directamente a los REA, entre 
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otras cosas porque los autores de material educativo no tienen el in-
centivo de reconocimiento y difusión que sí está presente en el caso de 
los autores de artículos científicos; por tanto, los autores de REA no 
están dispuestos a pagar a un productor para que les cree sus recursos 
educativos abiertos.

Finalmente, según el estudio de Tlili et al. (2020), podrían darse 
otros modelos de sufragación de costes basados en patrocinios (a cam-
bio de un servicio específico, como publicidad y promoción), propor-
cionando servicios a los estudiantes (como personalización, tutoría, 
reconocimiento de REA a través de acreditaciones y títulos, etc.) o 
creando REA bajo demanda (una institución produce en nombre de 
otros actores, como centros de capacitación, empresas u organizacio-
nes estudiantiles, que pagan para liberar REA bajo demanda).

9.2 Otros recursos para cubrir costes

Por otro lado, debemos tener presente que la sostenibilidad no trata 
solo de recursos económicos, sino de otro tipo de incentivos que per-
mitan cubrir los costes reales además de con el dinero (Wiley, 2007). 
Al igual que en los proyectos de software de código abierto, en las 
iniciativas REA, el mayor costo procede de las horas de dedicación de 
las personas involucradas. Por lo que se deberían encontrar incentivos 
para que tanto profesorado como personal de apoyo participen en 
estas actividades sin recibir contraprestaciones económicas, de modo 
que aporten algún otro valor por el que sientan que merece la pena 
invertir su tiempo y esfuerzo. 

Un ejemplo es el programa Digital Partners Grant Program de 
las bibliotecas de la Universidad North Carolina Greensboro (UN-
CG),192 que, en lugar de ofrecer incentivos económicos, proporciona 
tiempo de dedicación de su personal, recursos (hardware y software) 
e infraestructuras (repositorio, plataformas de publicación de libros 
de texto abiertos, etc.) de la biblioteca para ayudar en la producción 

192. https://library.uncg.edu/research/support/digital_partners.aspx

https://library.uncg.edu/research/support/digital_partners.aspx
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de REA sin ningún coste añadido. La implementación de este tipo de 
estrategias asegura una sostenibilidad a largo plazo y refuerza la idea 
de que las instituciones académicas, además de conseguir financia-
ción, deberían considerar también la dotación de personal y tiempo 
dedicado al desarrollo de REA, así como del mantenimiento del re-
positorio (Fergurson, 2017; Essmiller et al., 2019).

9.3 Marcos regulatorios y mecanismos de implementación 

Complementando el tema de la sufragación de los costes de los REA, 
otras vías de fomento para la creación de modelos de sostenibilidad 
de REA completos, inclusivos e integradores son las que también 
apunta la Unesco (2019). Estas consisten en medidas adicionales que 
los Estados miembros pueden llevar a cabo para facilitar la creación, 
adaptación, conservación, intercambio y preservación de REA; cada 
uno de acuerdo con sus condiciones específicas, estructuras de gobier-
no y disposiciones constitucionales.

Una primera medida es revisar disposiciones vigentes, políticas de 
adquisiciones y reglamentos para ampliar y simplificar el proceso de 
adquisición de bienes y servicios de calidad a fin de facilitar la creación 
de REA y desarrollar la capacidad de todas las partes interesadas. Para 
ello deben considerarse nuevos enfoques de aprovisionamiento para 
financiar el desarrollo de REA internamente, en lugar de adquirirlos 
externamente como un recurso estático, así como revisar las políticas 
de adquisiciones existentes para evaluar los requisitos de cambio que 
facilitan una adquisición alternativa más eficiente. Otra propuesta 
sería crear e implementar programas de capacitación para los respon-
sables de adquisiciones.

Enlazado con lo anterior, otra segunda disposición es que los go-
biernos promulguen marcos regulatorios que apoyen el desarrollo de 
productos REA –y servicios relacionados– que se alineen con las nor-
mas nacionales e internacionales, así como con los intereses y valores 
de las partes interesadas. A modo de ejemplo, el Ministerio de Educa-
ción de China ha invertido recientemente en proyectos REA, como la 
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creación de un curso de calidad (Huang et al., 2020). Otros ejemplos 
en la misma línea son los programas de ayuda gubernamental recogi-
dos más arriba (dentro del apartado 9.1 «Modelos de financiación»).

Finalmente, la Unesco (2019) también prevé una medida guber-
namental que proporcione mecanismos para la implementación y 
aplicación de REA (entre ellos, facilitar la traducción lingüística de 
acuerdo con las licencias abiertas), así como fomentar la retroalimen-
tación de las partes interesadas y la mejora constante de los REA. 
Por ejemplo, se puede generar colaboración con organizaciones in-
ternacionales (por ejemplo, Creative Commons para estándares de 
licencias abiertas) para encargar traducciones y asegurar su difusión 
en los sitios web de las mismas. Una iniciativa en curso dentro de la 
Alianza para el Gobierno Abierto (OGP, por sus siglas en inglés)193 es 
el OGP de Eslovaquia, que consiste en el mapeo de REA disponibles 
en el idioma eslovaco.194 

193. Open Govertmnet Patnership (OGP) es una iniciativa multilateral que intenta asegurar 
compromisos concretos de gobiernos nacionales y subnacionales para promover el gobierno abierto. 

194. https://www.facebook.com/notes/845618096251897/

https://www.facebook.com/notes/845618096251897/
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10. DOCENCIA CON REA

En este capítulo queremos analizar cómo se pueden introducir los 
REA en la docencia cotidiana. Se trata de una cuestión muy re-
levante, porque no hay suficiente con saber crear recursos educa-
tivos abiertos, sino que hay que implementarlos en los procesos 
de aprendizaje. Por otro lado, también vamos a describir algunos 
ejemplos de aplicación, en tres casos concretos (la City University 
of New York, la plataforma eScholarium-ExELearning y el uso de 
la Wikipedia).

Puede resultar complicado, a priori, sustituir los materiales de 
aprendizaje de una asignatura o de un curso por una serie de re-
cursos educativos abiertos. Por ello, se puede optar por hacerlo gra-
dualmente, según la adecuación al tipo de contenido, actividades o 
competencias a trabajar o las características del alumnado. Es decir, 
se puede empezar seleccionando e introduciendo algunos REA e ir 
testeando su eficacia.

Una posible estrategia sería la de complementar los materiales de 
referencia o ya existentes (manuales, bibliografía obligatoria, etc.) con, 
por ejemplo, una selección de REA (imagen, píldora de vídeo, caso 
práctico, lectura, módulo, etc.). Podría resultar pertinente en casos 
en los que se necesite profundizar en un aspecto concreto, ofrecer 
información adicional, mostrar ejemplos ilustrativos, etc., y que sea 
posible reutilizar REA creados por otros expertos –o crear nuevos 
REA– que den respuesta a dicha necesidad.
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Otra estrategia de implementación de REA en la docencia puede 
ser la de reemplazar aquellos recursos más costosos para los estu-
diantes por otros materiales abiertos, gratuitos o de bajo costo. Por 
ejemplo, en el caso de un libro que solo puede adquirirse en soporte 
físico o que no dispone de versión electrónica que pueda ofrecerse –
con suscripción– a través de la biblioteca, el profesorado puede optar 
por seleccionar otro recurso pertinente, también de calidad y al que 
los estudiantes puedan acceder. Por ejemplo:

•  un artículo de la misma temática escrito por el mismo autor del 
libro y que está disponible electrónicamente en la biblioteca (acce-
so a través de la biblioteca),

•  un libro de texto abierto sobre la misma temática, con una licen-
cia que permite adaptación y al que, por tanto, el docente puede 
añadir más información o ejemplos a medida de lo que le interesa 
tratar (acceso abierto, gracias a los permisos de la licencia).

Una tercera aplicación de los REA en la docencia consiste en faci-
litar ayuda para contextualizar un concepto, personalizar un tema o 
dar respuesta a un vacío o necesidad concreta. Es decir, en casos en los 
que los recursos educativos disponibles (comerciales o no) sean dema-
siado generales, que no se adecuen a las competencias de aprendizaje 
a trabajar con los estudiantes o a las metodologías docentes a aplicar, 
o que requieran una actualización constante durante el transcurso de 
la docencia. En todos estos casos, el personal docente puede necesitar 
materiales adicionales que le permitan:

• Elaborar recursos educativos en unidades más pequeñas, para crear 
diferentes casuísticas o itinerarios de aprendizaje (REA granulares 
como hilo conductor). 

• Crear materiales más específicos o a medida, por ejemplo, para 
explicar dentro de un contexto local concreto, a un tipo específico 
de alumnado o cualquier otra necesidad concreta.

• Seleccionar recursos recientes o bien crearlos para explicar alguna 
actualización sobre el tema tratado. Por ejemplo, para tratar nueva 
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legislación (área de Derecho), nuevos fármacos o efectos de los 
mismos (Farmacología), noticias de actualidad (Comunicación y 
Periodismo), etc.

La docencia con REA implica también un cambio de paradigma 
para conseguir una mejora de las prácticas y metodologías pedagógi-
cas. Enseñar con REA requiere una mayor planificación y cambios 
significativos en la estructura y el diseño de los cursos. Por ejemplo, 
según Zhadko y Ko (2019), uno de los enfoques que funciona bien 
con los REA es el diseño centrado en el estudiante, al crear experien-
cias de aprendizaje a partir de las cuales se decidirán los contenidos. 

El diseño instruccional inverso (blackward learning) o el diseño 
por competencias (competence learning) irían en esta línea, ya que se 
basan en la pedagogía del constructivismo y en la creación de pro-
yectos o retos de aprendizaje en los que el alumnado se implica acti-
vamente en la generación de conocimiento (García Marcos, Cabero 
Almenara, 2017). En ambos diseños se deben identificar resultados 
de aprendizaje deseados, determinar niveles aceptables de evidencia 
y diseñar actividades para su consecución. Por tanto, primero se es-
tablecen las metas de aprendizaje y luego se escogen los métodos, los 
recursos y las formas de evaluación. 

La generación colaborativa de conocimiento abre otra de las po-
sibilidades de la docencia con REA. Por un lado, la creación de co-
munidades de práctica (CoP) para promover prácticas y diseños co-
laborativos (Maina et al., 2020; Piquer-Píriz, Morgado y Zverinova, 
2021) y cocreación de contenidos por parte de docentes. Por el otro, 
la opción involucrar a los estudiantes en la curación y creación de 
los propios REA, al introducir una experiencia de aprendizaje más 
dinámica, creativa y democrática. Los proyectos de Wikipedia –que 
comentaremos más adelante– son ejemplos de esta aproximación.

La adopción de cualquiera de estos enfoques constructivistas para 
la creación y uso de REA conlleva mayor compromiso, dedicación e 
inversión de tiempo por parte del profesorado. Desde reestructurar 
un curso y proporcionar el contexto adecuado para que encajen los 
diferentes recursos hasta repensar las actividades de aprendizaje o 
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crear nuevos materiales que se alineen con cada resultado de apren-
dizaje. Para ello, los docentes deben aportar un valor añadido: elabo-
rar resúmenes o explicaciones breves, incorporar discusiones, enviar 
comentarios de retroacción, fomentar la colaboración y la creatividad 
del alumnado, etc. Por ello se recomienda proporcionar descripciones 
de los REA y explicar cómo encajan en los diversos itinerarios de 
aprendizaje. 

En este sentido, algunas universidades han elaborado guías prác-
ticas para planificar la creación y mantenimiento de sus REA. Por 
ejemplo, la British Columbia propone plantillas y listas de verificación 
(Aesoph, 2018) y proporciona consejos sobre cómo personalizar los 
libros de texto abierto para que se adapten mejor a cada plan docente 
(Aesoph, 2016). 

A continuación, pasaremos a explicar algunos casos reales de la 
docencia con REA.

10.1 Caso CUNY de docencia con REA

El profesorado de la City University of New York (CUNY) dispone 
de una plantilla de planificación de cursos con REA: An OER course 
planning document: define, evaluate, select and integrate! (Zhadko y 
Ko, 2017 y 2019). Este documento (véase figura 10.1) es un guión 
del plan de acción para cada curso, que sirve para prever qué recursos 
de aprendizaje se necesitan antes de implementarlos en el sistema de 
gestión de aprendizaje institucional, CUNY Academic Commons,195 
o en la plataforma de publicación de libros de texto abiertos de la 
universidad, Manifold.196 

La plantilla permite detallar todos los REA, anotando los permisos 
y licencias de uso, su relación con los diferentes aspectos tratados en 
las asignaturas e identificar cuáles deberían ser agregados o reempla-
zados. A través de las diferentes secciones, el profesorado lleva a cabo 

195. https://commons.gc.cuny.edu/
196. https://cuny.manifoldapp.org/

https://commons.gc.cuny.edu/
https://cuny.manifoldapp.org/
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un exhaustivo proceso de evaluación y revisión de los recursos, tanto 
respecto a los contenidos como a su alineación con los objetivos de 
aprendizaje. De este modo, se revisa y actualiza un curso existente o 
bien se crea uno nuevo. 

 

Figura 10.1. Plantilla OER Course Planning 
Document, con licencia BY-NC-SA. https://
opentextbc.ca/selfpub)lishguide/

Algunos de los profesores de CUNY que han empleado REA en 
sus cursos (Bakaitis, 2018) reconocen que el hecho de que estos re-
cursos sean digitales y estén en línea no significa que enseñan por sí 
mismos. Es decir, se necesita una mediación o moderación por parte 
del docente para que los estudiantes interactúen con los REA en el 
contexto de las actividades. Este mismo profesorado también refiere 
que su esfuerzo de implementar REA en la docencia merece la pena, 
tanto por el aprendizaje personal adquirido para saber cómo usarlos, 
que les hizo mejorar como educadores, como por el resultado de te-

https://opentextbc.ca/selfpub)lishguide/
https://opentextbc.ca/selfpub)lishguide/
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ner estudiantes más empoderados y comprometidos (Zhadko y Ko, 
2019).

 
Figura 10.2. Sitio web del curso “Virginia Woolf and her World” en la plataforma CUNY (REA con licencia BY-NC-SA  
https://virginiawoolf.commons.gc.cuny.edu/

10.2. Caso eXeElearning y eScholarium de docencia con REA 

EXeLearning es una herramienta de código abierto para la creación 
de REA que se utiliza en varios entornos educativos –de la cual hemos 
hablado anteriormente en el apartado 7.2 «Aspectos tecnológicos»–. 
Por ejemplo, la plataforma eScholarium197 de la Consejería de Edu-
cación y Empleo de la Junta de Extremadura; el proyecto EDIA,198 
del Centro Nacional de Desarrollo Curricular en Sistemas no Propie-
tarios (CEDEC), o la plataforma de formación RIATE,199 de la Red 
Iberoamericana de TIC y Educación. 

197. https://escholarium.educarex.es/LMS/index.php?bd=escholarium
198. https://cedec.intef.es/proyecto-edia/
199. http://www.riate.org/apls/moodle/web/course/view.php?id=4

https://virginiawoolf.commons.gc.cuny.edu/
https://escholarium.educarex.es/LMS/index.php?bd=escholarium
https://cedec.intef.es/proyecto-edia/
http://www.riate.org/apls/moodle/web/course/view.php?id=4
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Cualquier persona puede modificar los contenidos creados con este 
editor, independientemente del sistema operativo del que disponga. 
De este modo, se fomenta la generación colaborativa, la compartición 
de conocimientos y la educación abierta.

 

Figura 10.3. Juego QuExT (https://quext.educarex.es/) para el aprendizaje en educación secundaria. Generado 
con eXeLearning para eScholarium

Entre el profesorado que ha utilizado eXeLearning para crear y 
utilizar REA en su docencia hay consideraciones positivas. Entre 
ellas, la obtención de buenos resultados sin invertir demasiado tiem-
po (González Moreau, 2021), el gran potencial educativo (Orozco, 
2017) o la posibilidad de desarrollo de una actividad formativa, con 
alto nivel de motivación, interés y concentración de los estudiantes 
en la adquisición de habilidades e interacción con las TIC (Cordoví 
Hernández et al., 2018). 

https://quext.educarex.es/
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10.3 Caso Wikipedia de docencia con REA

La integración de la Wikipedia en las aulas mediante wikiproyectos, 
wiki maratones u otras plataformas wiki (Wikimedia, 2017) es otro 
ejemplo práctico de docencia con REA. Como ya hemos visto, la 
Wikipedia es un recurso colaborativo con licencia abierta, que puede 
ser utilizado con fines educativos; principalmente para la co-creación 
de contenidos y la compartición de conocimiento. Es aplicable tanto 
para el profesorado (creación conjunta de materiales docentes) como 
para el alumnado (realización de actividades o tareas de aprendizaje). 

Uno de los usos de Wikipedia en el ámbito educativo consiste 
en asignar tareas para que el estudiantado busque, evalúe y selec-
cione información relevante para editar y documentar artículos; ya 
sea creando nuevas entradas (redactando a partir de fuentes fiables, 
traduciendo desde otras wikipedias, etc.) o contribuyendo a páginas 
existentes (ampliando información, incluyendo contenido multime-
dia, añadiendo enlaces, notas y referencias bibliográficas, etc.). Estas 
tareas pueden ser parte del itinerario de aprendizaje de una asignatu-
ra, en forma de ejercicio o trabajo evaluable, o también una actividad 
puntual colaborativa, como las wikimaratones.

Algunos ejemplos reales son la elaboración de trabajos finales de 
grado –en la modalidad de divulgación– de la Facultad de Veteri-
naria de la Universidad Autónoma de Barcelona (Allué, 2020) o la 
realización de algunas actividades evaluables de la Escuela Superior 
de Música (ESMUC). 

Otra actividad educativa cada vez más popular para trabajar con 
la Wikipedia es la organización de wikimaratones, que consiste en 
encuentros para editar contenidos colaborativamente, a partir de una 
temática y durante un día y horas concretas. Normalmente están 
guiados por wikipedistas y se realizan bajo la supervisión del pro-
fesorado. Se puede utilizar como estrategia didáctica, como trabajo 
grupal en las aulas o fuera de ellas (en bibliotecas, museos, etc.). Algu-
nos ejemplos son la wikimaratón de Información y Comunicación,200 

200. https://bit.ly/3ptOJdL

https://bit.ly/3ptOJdL
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organizada por la Facultad de Biblioteconomía y Documentación de 
la Universidad de Barcelona y Amical Wikipedia;  la wikimaratón 
Mujeres y Ciencia201 de la Universidad Pompeu Fabra, PRBB y Ami-
cal Wikimedia, y la wikimaratón Joan Brossa202 del Museo MACBA 
y Amical Wikipedia.

 

Figura 10.4. Cartel de una wikimaratón. 
https://www.ub.edu/web/ub/galeries/imat-
ges/noticies/2015/05/viquimarato_thum.
jpg_1578199999.jpg

Finalmente, otra de las aplicaciones de la Wikipedia es el desarro-
llo de proyectos educativos para la cocreación y compartición de con-
tenidos, como los wikiproyectos203 y bibliowikis.204 Estos se pueden 
crear en el marco de una asignatura de grado o posgrado, como una 
colaboración interuniversitaria o dentro de un proyecto de innovación 
educativa. 

Por ejemplo, el wikiproyecto Cine205 consiste en compartir co-
nocimiento sobre cinematografía mundial, bajo la Licencia Creative 
Commons Atribución Compartir Igual 3.0. Contiene información 
actualizada e invita a colaborar creando nuevas entradas relaciona-

201. https://11defebrero.org/2018/02/05/wikimaraton-mujeres-y-ciencia/
202. https://www.macba.cat/es/exposiciones-actividades/actividades/wikimaraton-joan-brossa
203. https://es.wikipedia.org/wiki/Wikipedia:Wikiproyectos
204. http://recursostic.educacion.es/observatorio/apls/wikiseneducacion/web/index.php/Bi-

bliowikis
205. https://es.wikipedia.org/wiki/Wikiproyecto:Cine

https://www.ub.edu/web/ub/galeries/imatges/noticies/2015/05/viquimarato_thum.jpg_1578199999.jpg
https://www.ub.edu/web/ub/galeries/imatges/noticies/2015/05/viquimarato_thum.jpg_1578199999.jpg
https://www.ub.edu/web/ub/galeries/imatges/noticies/2015/05/viquimarato_thum.jpg_1578199999.jpg
https://11defebrero.org/2018/02/05/wikimaraton-mujeres-y-ciencia/
https://www.macba.cat/es/exposiciones-actividades/actividades/wikimaraton-joan-brossa
https://es.wikipedia.org/wiki/Wikipedia:Wikiproyectos
http://recursostic.educacion.es/observatorio/apls/wikiseneducacion/web/index.php/Bibliowikis
http://recursostic.educacion.es/observatorio/apls/wikiseneducacion/web/index.php/Bibliowikis
https://es.wikipedia.org/wiki/Wikiproyecto:Cine
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das, mejorando y ampliando entradas existentes y desambiguación y 
fusionando artículos que lo requieran.206

 

Figura 10.5. Wikiproyectos en español

Las experiencias educativas con la Wikipedia han evidenciado re-
sultados satisfactorios (Aibar et al., 2015; Soler-Adillon, Pavlovic y 
Freixa, 2018; Meseguer-Artola et al., 2020), tanto desde el punto de 
vista del estudiante como del personal docente. 

El profesorado considera que esta herramienta tiene utilidad di-
dáctica y que proporciona al alumnado un valor académico adicional, 
además de ayudarles al desarrollo de competencias transversales.207 
Entre ellas, destacan las de aprender a investigar temas relacionados 
con las asignaturas, identificar la bibliografía de referencia, conocer 
los derechos de autor, desarrollar competencias digitales e informa-
cionales, colaborar entre compañeros y fomentar la creatividad. Todo 
ello permite que el estudiantado desarrolle su espíritu crítico, dis-
cierna la fiabilidad de las fuentes de información y combata las fake 
news (Wiki Education, 2021). Además, al convertirse en cocreador 

206. Ejemplos de wikiproyectos en español: https://es.wikipedia.org/wiki/Wikipedia:Proyec-
tos_educativos

207. Se puede acceder a testimonios de algunos profesores que han utilizado wikis en sus cur-
sos mediante el siguiente enlace: https://wikiedu.org/blog/category/testimonials/testimonials-ins-
tructors/.

https://es.wikipedia.org/wiki/Wikipedia:Proyectos_educativos
https://es.wikipedia.org/wiki/Wikipedia:Proyectos_educativos
https://wikiedu.org/blog/category/testimonials/testimonials-instructors/
https://wikiedu.org/blog/category/testimonials/testimonials-instructors/
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de contenidos, el alumnado contribuye también a la transferencia y 
transparencia del conocimiento. 

A su vez, los estudiantes la perciben como una herramienta ac-
tualizada, confiable y útil y demuestran interés en la cocreación de 
contenidos, la revisión por pares y la compartición con el público. 
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11.  USO E IMPACTO DE LOS REA  
EN LA EDUCACIÓN

A veces puede dar la impresión de que los REA están poco exten-
didos. Por ello es importante estudiar con evidencias esta presencia. 
En este capítulo vamos a analizar el uso y el impacto que generan 
los REA y, a continuación, las principales barreras que existen para 
facilitar su adopción.

La integración de los REA en la educación es difícil de monitorizar 
de manera globalizada. Se conocen algunos casos de aplicación y de 
uso de los REA, pero este es un tema en constante desarrollo y que 
requiere de más investigación. 

Respecto al impacto de los REA en el aprendizaje, tampoco es fácil 
de cuantificar; puesto que existe un elemento de uso complementario 
de los REA por parte de los estudiantes (Weller, 2015). Además, se 
produce la coincidencia con otro elemento que puede distorsionar 
el impacto: las aulas invertidas (o flipped classroom, en inglés). Otto 
et al. (2020) realizaron un mapeo sistemático del panorama de la 
investigación empírica sobre REA entre 2015 a 2019 e identificaron 
lagunas importantes respecto a los efectos del uso de REA en enfo-
ques pedagógicos, así cómo su impacto en las prácticas educativas 
convencionales.

En lo que se refiere a la eficacia educativa de los REA, los datos 
indican que hay pocos ejemplos de investigaciones que se centren en 
esta cuestión o en su rentabilidad (Hoosen y Butcher, 2019). Uno 
de los motivos es que muchos de los proyectos REA han puesto su 
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atención más en el desarrollo y publicación que en su impacto (Weller 
et al., 2015). Por tanto, en general, es difícil valorar la eficacia de las 
iniciativas REA si no existen políticas de seguimiento e indicadores 
de evaluación.

11.1 Uso

Los pocos estudios existentes se han centrado, especialmente, en el 
uso de libros de texto abiertos (Allen et al. 2015; Winitzky-Stephens 
y Pickavance 2017; Jhangiani et al., 2018; Colvard et al., 2018). La 
mayoría de las publicaciones sobre esta temática han sido analizadas 
por uno de los expertos: Hilton (2019), quien llega a la conclusión de 
que los REA conducen a muy buenos –o, incluso mejores– resultados 
del aprendizaje entre los estudiantes que los obtenidos con el uso de 
materiales convencionales, como los libros de texto comerciales. Los 
protagonistas susceptibles de usar REA, es decir, el profesorado y el 
estudiantado, reafirman este resultado positivo (Venegas y Wester-
mann, 2019), puesto que la mayoría que ha utilizado REA anterior-
mente, ya sea en su docencia o aprendizaje, muestra la intención de 
volver a hacerlo (Pawlyshyn et al., 2013; Hilton, 2016).

Otras evidencias, como los OER impact maps208 (Farrow et al., 
2015; Jhangiani, et al., 2016), coinciden en que la docencia con REA 
posibilita un mayor acceso a materiales educativos y mejora las ex-
periencias de aprendizaje de los estudiantes. No obstante, también 
se ha observado una falta de conciencia sobre el concepto REA y su 
reutilización, así como gran diversidad en las etapas de adopción por 
parte de los diferentes países (Hoosen y Butcher, 2019). 

Todos estos resultados tienen importantes implicaciones para los 
REA, puesto que pueden orientar a los profesionales de educación 
involucrados (profesorado y personal de apoyo, diseñadores instruc-
cionales o bibliotecarios) en estrategias de éxito para su integración en 
los planes de estudio. Así, algunas universidades de Estados Unidos 

208. http://oerhub.net/data/visit-oer-impact-map-for-evidence-of-oer-impact/

http://oerhub.net/data/visit-oer-impact-map-for-evidence-of-oer-impact/
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y Canadá han ideado una serie de programas de adopción continua 
(ongoing adoption programs) para conocer el uso e impacto real de sus 
REA (Aesoph, 2019). Un ejemplo es la monitorización que realiza 
el Campus Ontario, ofreciendo un formulario de retroacción a los 
usuarios que han adoptado REA en su docencia o aprendizaje (véase 
figurs 11.1 y la posterior publicación de las métricas de impacto).209  

 
Figura 11.1. Adopción de REA en la Universidad de Ontario

Las universidades de Victoria y Langara College, a su vez, realizan 
un seguimiento de los libros de texto abiertos que se utilizan en sus 
cursos, con detalles sobre el uso por departamentos y por cursos. 
Finalmente, la Universidad British Columbia (UBC) elabora un in-
forme anual sobre la adopción de sus libros de texto abiertos, que, ade-

209. Disponibles en https://openlibrary.ecampusontario.ca/impact/

https://openlibrary.ecampusontario.ca/impact/
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más de incluir la planificación estratégica, también recoge el número 
de adopciones, el ahorro que ha comportado y cuántos estudiantes 
se han visto afectados por el uso de REA. En la UBC se detecta un 
crecimiento significativo en el total de estudiantes que usan recursos 
abiertos o disponibles libremente. Se estima que, en el año académi-
co 2018, 15 450 estudiantes siguieron 39 cursos de asignaturas que 
utilizaban REA en lugar de libros de texto de pago. Este aumento 
en el uso de libros de texto abiertos ha comportado dos fenómenos 
asociados (AMS, 2018): que el uso de recursos de aprendizaje de pago 
disminuya y que la creación y uso de REA haya impactado positiva-
mente entre gran número de estudiantes (concretamente en el 86 % 
de los que utilizaron REA). Sin embargo, este mismo estudio advierte 
que la adopción de REA aún no está completamente generalizada, 
pues su uso es más bien esporádico, sin continuidad. 

 
Figura 11.2. Open UBC Snapshot: Significant Use and Support for Open Resources. https://open-2017.sites.olt.
ubc.ca/files/2018/12/Estimated-Number-of-Students-Impacted-by-Open-Resources-Per-Year.png

https://open-2017.sites.olt.ubc.ca/files/2018/12/Estimated-Number-of-Students-Impacted-by-Open-Resources-Per-Year.png
https://open-2017.sites.olt.ubc.ca/files/2018/12/Estimated-Number-of-Students-Impacted-by-Open-Resources-Per-Year.png
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11.2 Barreras y elementos favorecedores

Diversas investigaciones han intentado identificar cuáles son las prin-
cipales barreras y factores facilitadores para la adopción de los REA 
por parte del profesorado. Algunas de las variables que, a priori, afec-
tan se relacionan con la infraestructura tecnológica (acceso o no a 
internet y a las TIC), el entorno institucional (existencia o no de 
políticas de apoyo), las actitudes del personal docente (agnosticismo 
o convencimiento respecto al movimiento abierto) y las prácticas pe-
dagógicas (tradicionales o innovadoras). 

Jhangiani et al. (2016) y Allen y Seaman (2014) descubrieron que 
una de las barreras más importantes para el uso de los REA es la per-
cepción del profesorado, sobre todo en cuanto al tiempo y esfuerzo 
necesarios para identificarlos y evaluarlos. Por otro lado, se observa 
que hay mayor convencimiento de la conveniencia de usar REA entre 
los docentes, cuando estos están de acuerdo con los principios del 
movimiento abierto, o bien tienen mayor conocimiento legal y técni-
co de los REA. Estos factores influyen favorablemente en su decisión 
de utilizar REA y sugieren que existe una relación entre la ética, los 
valores abiertos y el uso de REA (en el primer caso) y entre la creación 
de REA y su uso (en el segundo).

Otros condicionantes para la aplicación de los REA se basan en el 
factor económico, principalmente como alternativa al coste elevado 
de los libros de texto y otros materiales didácticos. En este caso, se 
produce una coincidencia polarizada. De Oliveira et al. (2017) sugie-
ren que los países comparativamente menos desarrollados (denomi-
nados como «Global South») son los que podrían utilizar más REA 
para superar algunos de los desafíos educativos urgentes asociados 
con el menor desarrollo económico. Por otro lado, en los países más 
desarrollados económicamente (o pertenecientes al «Global North») 
se comprueba que el gran aumento del coste de los libros comerciales 
ha provocado un mayor uso de REA, concretamente de los libros de 
texto abierto (Hilton, 2016). 
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12. REA Y EDUCACIÓN ABIERTA 

Tal y como comentábamos en la introducción de este libro, los REA 
son una pieza clave para afrontar los actuales retos de la educación 
en su proceso hacia la apertura. Entre estos retos encontramos una 
mayor presencia de modalidades de docencia en línea e híbrida, más 
demanda y uso de recursos digitales, metodologías pedagógicas más 
colaborativas e innovadoras, así como una mayor capacidad de res-
puesta ante los cambios acontecidos y los venideros. Otros de los 
retos actuales son «garantizar una educación inclusiva, equitativa y de 
calidad y promover las oportunidades de aprendizaje durante toda la 
vida para todos» (Unesco, 2017), incluído en el objetivo de desarrollo 
sostenible (ODS) 4210 de la Agenda 2030, e implementar la recomen-
dación sobre REA entre los países miembros de la Unesco (2019).

En este contexto de cambio de paradigma y progresión en la edu-
cación, se encuentran situados los REA, ya que ofrecen la posibilidad 
de repensar la manera de enseñar y aprender. Los REA impulsan 
la adquisición de competencias mediante la resolución de retos de 
aprendizaje, que abre las miras hacia nuevas metodologías y dise-
ños instruccionales y de nuevos contenidos. Desde el punto de vista 
del profesorado, los REA requieren más innovación (definir retos de 
aprendizaje, utilizar multiformatos, etc.), planificación (para poder 
adaptar los contenidos a la diversidad del alumnado y ritmos de 

210. https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000259784_spa

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000259784_spa
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aprendizaje) y colaboración (mediante la cocreación de contenidos y 
la compartición y reutilización de recursos propios y de otros). Desde 
el punto de vista del alumnado, los REA impulsan un cambio de 
modelo de aprendizaje, que favorece el compromiso (mayor engage-
ment, interacción y motivación) y empoderamiento (cocreación en 
proyectos colaborativos. evaluación de los estudiantes por parte de 
los compañeros, etc.). 

Por consiguiente, los REA van más allá de sus contenidos, ya que 
pueden posibilitar prácticas educativas abiertas. En este punto de 
confluencia entre contenidos y prácticas educativas colaborativas e 
innovadoras se encuentra la educación abierta.

12.1 ¿Qué es la educación abierta?

Existen diversas interpretaciones de lo que significa «apertura» en 
educación, siendo una de las más ampliamente aceptadas la siguiente:

Una manera de llevar a cabo la educación a menudo es utilizando tec-
nologías digitales. Su objetivo es ampliar el acceso y la participación 
en todo el mundo mediante la eliminación de barreras y el aprendi-
zaje accesible, abundante y personalizable para todos. Ofrece varias 
maneras de enseñar y aprender, construir y compartir conocimientos. 
También proporciona diferentes rutas de acceso a la educación formal 
y no formal, y conecta ambas. (Inamorato Dos Santos, Punie y Cas-
taño, 2016)

Como vemos, se pone el énfasis en el uso de la tecnología para 
hacer llegar la educación a toda la población, de manera participativa 
y con nuevos modelos de enseñanza-aprendizaje.

No obstante, la educación abierta es una idea compleja que ha 
ido evolucionando a lo largo del tiempo. Hace 40 años, se relaciona-
ba con las universidades a distancia, conocidas como «universidades 
abiertas», con el aprendizaje en línea, que permitía un acceso amplio 
a la educación, y con la democratización del aprendizaje, para abar-
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car grupos de estudiantes «excluidos» (sin calificaciones, tiempo o 
recursos económicos). Por tanto, en un primer momento, la apertura 
se identificaba con la «flexibilidad» y el «acceso».

Más adelante, el uso creciente de las tecnologías digitales en edu-
cación y las oportunidades de aprendizaje permanente produjeron 
un cambio radical. El surgimiento de los movimientos de software 
libre y de código abierto facilitaron el contexto en el que la educación 
abierta podría prosperar y establecieron las bases para el desarrollo de 
licencias abiertas para contenidos educativos (Wiley, 2008). Además, 
el movimiento 2.0 permitió la creación de una cultura colaborativa 
de apertura entre el profesorado y el alumnado. De este modo, la 
educación abierta no solo se relacionaba con instituciones en línea, 
sino que se aplicaba a la educación formal y no formal.

A partir de estos grandes ejes (universidades abiertas, código libre, 
licencias abiertas y web 2.0) confluyen varios principios que dan lugar 
al actual concepto de educación abierta. Las universidades abiertas 
eliminaron las barreras a la educación; el software y las licencias abier-
tas proporcionaron la libertad de uso y la posibilidad de compartir y 
reutilizar recursos, y la web 2.0 ofreció el contexto cultural necesario 
para extender la influencia de la apertura (Weller, 2014).

De todas formas, no existe una visión común respecto a la edu-
cación abierta contemporánea, ya que a menudo se confunde con los 
recursos educativos abiertos (REA). En este punto debe quedar claro 
que la educación abierta va más allá de los contenidos abiertos, ya que 
propone un cambio de mentalidad que facilite la implementación de 
pedagogías enfocadas a la apertura y, por otro lado, enfatiza la validez 
del aprendizaje social que da importancia a las conexiones y contribu-
ciones de los estudiantes mediante la cocreación de conocimiento y las 
redes de iguales (peer to peer). Así pues, la perspectiva de la educación 
abierta es amplia y permite la coexistencia de diferentes aspectos re-
lacionados que conforman una visión integral que incluye prácticas 
como el uso de las TIC en la educación, la innovación pedagógica, 
el aprendizaje social, el uso y el desarrollo de REA y de MOOC, 
y el compromiso en actividades científicas abiertas (Inamorato Dos 
Santos, Punie y Scheller, 2017). 
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En un intento de proporcionar un mapeo conceptual de la totali-
dad de campos abarcados en la educación abierta, Weller et al. (2018) 
identifican ocho subtemas distintos, aparecidos durante las últimas 
cuatro décadas: acceso abierto, REA, MOOC, práctica educativa 
abierta, redes sociales, e-learning, educación abierta en las escuelas 
y aprendizaje a distancia. Del mismo modo, las prácticas educativas 
abiertas (open educational practices, OEP) es otro campo emergente. 
OEP es un descriptor amplio de prácticas que incluyen la creación, el 
uso y la reutilización de REA; así como pedagogías abiertas e inter-
cambio abierto de prácticas docentes (Cronin, 2017). Por ello, estas 
prácticas pueden verse como un hilo conductor entre todos los sub-
temas mencionados más arriba, puesto que aborda la forma en que se 
implementan cada una de estas ocho áreas y cómo los educadores las 
adaptan a su práctica docente. 

Ramirez-Montoya (2020) identifica más desafíos futuros en la 
educación abierta, basándose en las evidencias publicadas sobre la 
temática en el período 2014-2019, que se vinculan a la cobertura, 
evidencia empírica, cocreación e innovación en movilización, inclu-
sión y diversidad. Finalmente, Cronin (2019) aboga por un enfoque 
más crítico de la educación abierta, que no solo se base en la apertura 
de los REA y las 5R, sino en conseguir también una mayor equidad, 
descentralizando la educación y conectando las distintas formas de 
aprendizaje (formal e informal, físico y digital, etc.).

12.2 Estrategias de integración de los REA en la educación 

Actualmente, los REA son una de las estrategias más generalizadas 
para «abrir» la educación. Aunque se acostumbra a identificar la edu-
cación abierta con la creación y uso de REA, insistimos en que estos 
no son la única vía de apertura, puesto que, como se apuntaba más 
arriba, el concepto de educación abierta es mucho más amplio y eng-
loba otros aspectos más allá del contenido abierto. 

¿Cómo se pueden integrar los REA dentro de la educación? Esta es 
una de las preguntas más debatidas por los expertos y agentes involu-
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crados. Algunas de las estrategias existentes son miante la elaboración 
de políticas educativas abiertas (tanto en el ámbito nacional como en 
el institucional) de impulso de los REA en la educación, o a través de 
incentivos para el profesorado y programas de impulso para la crea-
ción de REA. Otras estrategias, más inclusivas que de impulso, son 
acciones concretas de aplicación de los REA en las aulas, como la de 
integrar el uso de la Wikipedia o de los libros de texto abiertos en la 
docencia y aprendizaje de cursos o asignaturas específicas. Este tipo de 
iniciativas ya las hemos comentado anteriormente (véase capítulo 10).

12.3 Políticas de educación abierta

La educación abierta necesita el apoyo de políticas para poder actuar y 
avanzar dentro de las instituciones educativas y los ciclos de docencia 
y aprendizaje.

En el mundo existe una gran variedad de documentos relativos a 
políticas y estrategias de educación abierta. Algunos de ellos se con-
centran en políticas institucionales (sector de Educación Superior) y 
nacionales, seguidas de legislación (decretos, proyectos de ley y leyes) 
en su mayoría en Estados Unidos; estrategias supranacionales (por 
ejemplo, Unesco, COL), estrategias digitales, de aprendizaje a dis-
tancia y MOOC; políticas de concesión de licencias; declaraciones 
de educación abierta (por ejemplo, la de Escocia),211 hojas de ruta 
sobre educación abierta y políticas de innovación pedagógica (Atenas 
et al., 2020). 

Respecto al desarrollo e implementación de políticas, las redes 
Open Policy Network (2014-2017), a nivel internacional, y la Open 
Education Policy Network, 212 con base centroeuropea, impulsan ini-
ciativas y ayudas diversas.

El mayor número de políticas se concentra a nivel estatal, federal e 
institucional. En el caso de Estados Unidos, un número significativo 

211. https://declaration.openscot.net
212. https://oerpolicy.eu/about/

https://declaration.openscot.net/
https://oerpolicy.eu/about/
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de políticas son producidas por los cuerpos legislativos de cada estado 
y, en segundo lugar, les siguen las políticas institucionales. En Euro-
pa, las políticas son predominantemente institucionales y también se 
encuentran algunas nacionales.

Respecto a las políticas estatales europeas, principalmente se iden-
tifican cuatro tipologías (véase figura 12.1), todas ellas centradas en 
la educación abierta o contribuyendo a la apertura de la educación 
(Inamorato Dos Santos, Punie y Scheller, 2017). La primera de estas 
cuatro tipologías es la que se centra, específicamente, en la apertu-
ra de la educación mediante la promoción de recursos y prácticas 
educativas abiertas. Las otras tres tipologías tienen en cuenta algún 
componente de educación abierta, ya sea como parte de estrategias 
integrales, relacionadas con las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) para el aprendizaje, o como planes nacionales 
de gobierno abierto.

 
Figura 12.1 Tipologías de políticas de educación abierta (Inamorato dos Santos, Punie y Scheller, 2017).

Algunos ejemplos de desarrollo de políticas educativas europeas 
son la iniciativa del Ministerio de Educación Superior francés Fun 
MOOC o el proyecto Opening up Slovenia, por parte de un gru-
po de instituciones socias de Eslovenia (de industria, investigación, 
educación, etc.). La primera propone una plataforma colaborativa de 
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cursos en línea, diseñados por profesores de universidades y escuelas 
francesas. La segunda pretende dotar de un entorno de investigación 
en educación abierta de ámbito nacional con el objetivo de desarrollar 
programas educativos innovadores.

En un nivel por debajo de las políticas nacionales, se sitúan las 
políticas impulsadas por las propias instituciones educativas, como 
es el caso de las universidades, que suelen alinearse con su misión y 
objetivos estratégicos (Santos-Hermosa, 2019).

Las políticas institucionales más comunes son las desarrolladas 
específicamente para el impulso de REA. Una de las primeras ins-
tituciones de Educación Superior en Europa, y también la primera 
en Reino Unido, que aprobó una política institucional de educación 
abierta, fue la Universidad Glasgow Caledonian en 2015, Glasgow 
Caledonian University OER institutional policy. Un año después, en 
2016, la Universidad de Edimburgo siguió los mismos pasos con la 
creación de su política Open educational resources policy. Ambas cons-
tatan el posicionamiento institucional en el impulso a los REA y 
proporcionan directrices para su uso en la educación.

En España, la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) fue 
la primera en disponer de una política de educación abierta específica, 
aprobada en julio de 2017. En esta se proporcionan varias prioridades 
estratégicas para la adopción de recursos y prácticas de enseñanza 
abiertas, tales como incrementar la cantidad de REA, apoyar la crea-
ción de estos recursos y su integración en cursos y contribuir a la 
concienciación sobre educación abierta entre la comunidad académica 
y en la sociedad. 

Cabe destacar que, anteriormente, la Universitat Oberta de Cata-
lunya (UOC) ya había puesto en marcha una primera iniciativa hacia 
la apertura de la educación, acordando una «política institucional 
de acceso abierto» (2010), que preveía el depósito de materiales de 
aprendizaje con licencia abierta en su repositorio institucional. Ac-
tualmente, la UOC ha aprobado una nueva política de conocimiento 
abierto,213 basándose en el Plan de Acción de Conocimiento Abierto 

213. http://hdl.handle.net/10609/130986

http://hdl.handle.net/10609/130986
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(2019), como parte de una de las líneas estratégicas de la universidad. 
Esta política tiene un enfoque integrador de la abertura en diferen-
tes recursos de conocimiento de la universidad; tanto publicaciones 
científicas como recursos educativos, datos de investigación, software 
o innovación abierta. 

Recientemente, se observa una tendencia en auge de conceptuali-
zar políticas más amplias (nacionales o de ciencia abierta), que inclu-
yan un componente de educación abierta. Un ejemplo es la estrategia 
de ciencia abierta nacional finlandesa: Declaration for Open Science 
and Research (2020-2025)214 (Finlandia, 2020) o el segundo Plan 
de Ciencia Abierta francés (2021-2024) (Francia, 2021). (Estas es-
trategias sobre ciencia abierta se comentarán con más detalle en el 
capítulo 13).

El proyecto OE Policy Hub trabaja para identificar políticas y 
compartirlas con el fin de que sirvan de modelo para otros países e 
instituciones. Las publicaciones sobre el panorama de las políticas 
educativas a nivel mundial (Atenas y Havemann, 2021) y la guía para 
la cocreación de políticas (Atenas et al, 2020) son algunos resultados. 
Finalmente, el directorio OER Policy Registry, creado por Creative 
Commons y recientemente trasladado al portal OER World Map,215 
compila las políticas educativas abiertas a nivel mundial.

Para acabar este apartado dedicado a las políticas, mencionaremos 
algunos recursos interesantes que proporcionan guías y plantillas para 
crear políticas educativas y recomendaciones y ejemplos sobre la for-
mulación y revisión de políticas educativas.

 • Kit de herramientas OER Policy Development Toolkit,216 del Institute for Open Leadership SouthAfrica 

 • Herramienta para desarrollar políticas de REA, creada por BC Campus y el Institute for Leadership 
Fellow: OER Policy Development Policy. 217

214. https://dev1.oerafrica.org/resource/higher-certif icate-programme-educators-de-
af-and-persons-hearing-loss-curriculum-framework

215. https://oerworldmap.org/oerpolicies
216. https://www.oerafrica.org/content/oer-policy-development-toolkit-higher-education
217. https://policy.lumenlearning.com/

https://dev1.oerafrica.org/resource/higher-certificate-programme-educators-deaf-and-persons-hearing-loss-curriculum-framework
https://dev1.oerafrica.org/resource/higher-certificate-programme-educators-deaf-and-persons-hearing-loss-curriculum-framework
https://oerworldmap.org/oerpolicies
https://www.oerafrica.org/content/oer-policy-development-toolkit-higher-education
https://policy.lumenlearning.com/
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 • Plantillas para elaborar políticas educativas nacionales e institucionales de la Commonwealth 
of Learning, como las de A Government Policy Development Template to Progress Effective 
Implementation of Open Educational Resources218 y el Institutional OER Policy Template.219 

 • Documentación de ayuda a los gobiernos nacionales, estatales y provinciales para crear y adoptar 
políticas abiertas: Policy Brief on OER,220 del Commonwealth Education Hub, y la plantilla de desarrollo 
de políticas gubernamentales de OER,221  del Commonwealth of Learning 

12.4 Incentivos y programas para el impulso de los REA

Además de las políticas educativas y planes estratégicos, otra estra-
tegia para promover la elaboración e integración de los REA en la 
docencia consiste en incentivar al profesorado, ya sea mediante convo-
catorias de ayudas, incentivos económicos o programas de desarrollo 
académico-docente.

Los incentivos para la elaboración de REA están más desarrollados 
en Estados Unidos, especialmente vinculados a la creación y uso de 
libros de texto abiertos en la universidad. Por ejemplo, el programa 
de desarrollo docente OER Fellowship222 del City Tech Library de la 
Universidad de Nueva York apoya al profesorado con una ayuda para 
reemplazar los libros de texto por REA. Para conseguir este incentivo 
económico, el programa establece una serie de requerimientos, como 
el compromiso de enseñar con REA al menos una sección del curso, 
compartir los REA en la plataforma Open Lab o depositar el progra-
ma docente en el repositorio institucional. Otros casos similares son 
los programas Alternative Textbook Incentive Program (ATIP),223 de 
la Universidad de Houston, y el Affordable Course Materials Initia-
tive (ACMI),224 de la Universidad de California.

218. http://oasis.col.org/handle/11599/2336
219. http://oasis.col.org/handle/11599/2361
220. https://www.thecommonwealth-educationhub.net/wp-content/uploads/2016/11/Poli-

cy_Brief_OER_2017_07.pdf
221. http://oasis.col.org/handle/11599/2336
222. https://openlab.citytech.cuny.edu/oerfellowship
223. https://libraries.uh.edu/oer/incentive/
224. https://guides.library.ucla.edu/acmi

http://oasis.col.org/handle/11599/2336
http://oasis.col.org/handle/11599/2361
https://www.thecommonwealth-educationhub.net/wp-content/uploads/2016/11/Policy_Brief_OER_2017_07.pdf
https://www.thecommonwealth-educationhub.net/wp-content/uploads/2016/11/Policy_Brief_OER_2017_07.pdf
http://oasis.col.org/handle/11599/2336
https://openlab.citytech.cuny.edu/oerfellowship/
https://libraries.uh.edu/oer/incentive/
https://guides.library.ucla.edu/acmi
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En Europa, destaca el proyecto Open Education Austria (OEA),225 
aprobado y financiado por el Ministerio Federal de Ciencia e In-
vestigación de Austria, que consta de varias universidades austriacas 
para el desarrollo conjunto de una infraestructura nacional de REA. 
Este programa, vigente durante el período 2016-2018, proporcionó 
servicios de apoyo instruccional al profesorado que creó REA en los 
ámbitos de las ciencias de la vida y STEM.

En España, el programa Docentia, de apoyo a la evaluación de la 
actividad docente del profesorado, promovido por la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), incluye 
una mención a los materiales educativos (ANECA, 2021). A partir 
de este modelo, y de manera excepcional, algunas universidades es-
pañolas han valorado la publicación de recursos educativos abiertos 
en forma de incentivo económico o como criterio de evaluación de 
la actividad docente (Santos-Hermosa et al., 2020). Los manuales de 
evaluación docente de la Universitat de València (UV) y de la Uni-
versitat de Lleida (UdL) son un ejemplo, ya que en ambos se evalúa 
favorablemente la creación de recursos educativos para ser depositados 
en el opencourseware, o bien publicados bajo licencias Creative Com-
mons (Universitat de València, 2019; Universitat de Lleida, 2016).

Otro ejemplo de incentivo fuera del ámbito universitario es una 
convocatoria de la Dirección General de Formación del Profesorado 
e Innovación Educativa de la Junta de Andalucía (Resolución de 20 
de noviembre de 2020, de la Dirección General de Formación del 
Profesorado e Innovación Educativa), destinada a seleccionar personal 
docente para la elaboración de recursos educativos abiertos en ense-
ñanzas no universitarias. En este caso, se establece que los recursos 
educativos han de ser abiertos, cumplir con los principios del diseño 
universal para el aprendizaje (DUA), ser inclusivos y atender a la di-
versidad del alumnado.

225. https://www.openeducation.at/ueber-oeaa/archiv/das-projekt-oea-2016-2018/

https://www.openeducation.at/ueber-oeaa/archiv/das-projekt-oea-2016-2018/
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En un plano independiente al de la educación abierta se ha desarro-
llado la ciencia abierta, el nuevo modelo de investigación científica 
que se está perfilando y extendiendo. Aunque se trata de una esfera 
un poco alejada de los REA, estos aparecen también citados en este 
nuevo paradigma.

La ciencia abierta (open science) es un movimiento de transforma-
ción radical de las actividades de investigación, que se puede definir 
de la siguiente manera:

A new approach to the scientific process based on cooperative work and  
new ways of disseminating knowledge, improving accessibility to  
and re-usability of research outputs by using digital technologies and 
new collaborative tools. (Comisión Europea, 2018)

La ciencia abierta comprende todas las fases de la investigación 
científica, desde la recogida de datos (que deben compartirse en re-
positorios) hasta la publicación final de los resultados (que se ofrecen 
en acceso abierto). Tal y como consta en la definición anterior, el 
objetivo es incrementar la accesibilidad y facilitar la reutilización de 
los resultados de la investigación. No solo se trata de facilitar la di-
fusión libre y gratuita de los contenidos académicos (la fase final de 
las etapas de investigación), sino que se persigue que todas las fases 
de la investigación se lleven a cabo de la manera más abierta posible.
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La ciencia abierta ha aprovechado el desarrollo de la tecnología 
aplicada a la investigación (e-ciencia) ya visible a finales de 1990, 
así como la irrupción del acceso abierto las publicaciones científicas 
que se inicia a partir de 2000 y que ya está plenamente consolidado 
como modelo de referencia. El impulso definitivo lo ha proporciona-
do la Comisión Europea al situar la ciencia abierta como uno de los 
vectores fundamentales para renovar el modelo de innovación y de 
investigación (Abadal, 2021).

Los elementos fundamentales de la ciencia abierta son los datos 
abiertos de investigación, el acceso abierto a las publicaciones, la 
ciencia ciudadana, el uso de preprints, la revisión abierta y los nuevos 
modelos y métricas para la evaluación, entre otros componentes. 
No existe una única visión sobre cuáles deben ser estos elementos, 
ya que se pueden encontrar opciones distintas (Abadal y Anglada, 
2020).

Si analizamos cuáles son los componentes de la ciencia abierta que 
se citan en la bibliografía, encontramos que no se hace referencia a los 
REA o a los aspectos educativos. En la taxonomía del proyecto Foster 
–que se ha convertido en una clasificación muy utilizada y difundi-
da– se citan los OER como instrumento destacado para la difusión 
de la ciencia abierta, pero no como un elemento de este nuevo modelo 
de investigación (Pontika et al, 2015). 

Actualmente, el canon más consolidado de los elementos que for-
man la ciencia abierta ha quedado establecido a partir de las recomen-
daciones de la Open Science Policy Platform (OSPP). Aquí quedan 
definidos ocho «pilares»: incentivos, indicadores y métricas de inves-
tigación, comunicación académica, European Open Science Cloud, 
datos FAIR, integridad de la investigación, educación y competencias, 
y ciencia ciudadana. Vemos, por tanto, que aquí se cita un elemento 
relacionado con la formación (skills and education), ya que queda claro 
que para aplicar esta nueva forma de hacer ciencia, las habilidades y 
la formación de los investigadores van a ser fundamentales. De todas 
formas, se piensa en la educación como una vía para conseguir la 
adopción generalizada del nuevo modelo de investigación, pero no 
como uno de sus componentes fundamentales.
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La consolidación de las recomendaciones de la OSPP explica que 
la mayoría de las políticas y estrategias actuales sobre ciencia abierta226 
sigan también estas prioridades y se focalicen plenamente en las fases 
de la investigación científica, ampliando, en algunos casos, la inno-
vación abierta y ciencia ciudadana, pero dejando de lado la educación 
abierta, que no suele aparecer en ella, o bien se menciona de pasada. 
Esto es lógico que sea así, debido a las notables diferencias entre los 
procesos de investigación y de enseñanza-aprendizaje. La función de 
los REA, por tanto, se encuentra al servicio de la difusión de los con-
tenidos y de las orientaciones de la ciencia abierta. 

De todas formas, y como ya se ha comentado en el capítulo ante-
rior, existen unos cuantos planes estatales y universitarios de impulso 
a la ciencia abierta que incorporan algún componente específico de 
educación abierta o referencias a los REA. El más destacado es la De-
claration for Open Science in Finland 2020-2025 (Finlandia, 2020), 
que establece cuatro áreas de apertura, siendo «Open education and 
open access to educational resources» una de ellas, junto con «Cul-
ture for open scholarship», «Open access to scholarly publications» y 
«Open access of research data and infrastructures». Se trata de un plan 
concede a la educación abierta una consideración al mismo nivel que 
los ámbitos más conocidos de la ciencia abierta. En el caso de Francia, 
se acaba de publicar el Second National Plan for Open Science (Fran-
cia, 2021), que incorpora un par de referencias a los REA, solicitando 
incrementar su visibilidad y exhortando a compartirlos y reutilizarlos:

Encourage all stakeholders in higher education and research to get in-
volved in shared work on open educational resources to make them 
more visible and easier to share and encourage their reuse.

En el ámbito universitario, destacamos el Action Plan Open Scien-
ce 2018-2020 de la Universidad de Tilburg (Tilburg, 2018), que in-

226. Algunos ejemplos son los planes nacionales en ciencia abierta de los Países Bajos (Am-
sterdam Call for Action on Open Science, 2016, y National Plan Open Science, 2017), Portugal 
(National Open Science Policy, 2019) o Finlandia (The National Open Science and Research –
ATT– Initiative).
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cluye la creación de un laboratorio de experimentación en libros y 
materiales educativos abiertos para ayudar a difundirlos a la sociedad 
mediante licencias abiertas; en segundo lugar, el Plan de Conocimien-
to Abierto de la Universitat Oberta de Catalunya (UOC, 2019), que 
tiene como objetivo estratégico «abrir el conocimiento para todos» y 
prevé la conexión entre las publicaciones científicas abiertas, la inno-
vación abierta, la educación abierta y la transferencia a la sociedad.

A pesar de habitar en ámbitos separados (educación y ciencia) y 
dirigirse a públicos distintos (educadores e investigadores, respecti-
vamente), existen notables paralelismos entre la educación abierta y 
la ciencia abierta. En primer lugar, tienen antecedentes comunes en 
el movimiento «open» impulsado a partir del año 2000. También 
comparten valores de la modernidad, como la transparencia o la re-
utilización. Finalmente, en ambos casos se requiere la colaboración 
desinteresada de miles de personas (educadores, investigadores, etc.) 
que invierten parte de su tiempo en generar unos productos que se 
van a difundir libre y gratuitamente.

El crecimiento y desarrollo de la ciencia abierta está siendo más 
rápido que el de la educación abierta. De todas formas, al tratarse, en 
cierta manera, de vasos comunicantes, parece claro que los progresos 
en uno de los ámbitos van a repercutir beneficiosamente en el otro. 
Por ello debemos estar muy atentos a la implantación y consolidación 
de la ciencia abierta, pues va a generar un impulso notable al producto 
que hemos estado analizando con detalle a lo largo de este libro.
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alRecursos educativos abiertos
Una pieza fundamental para afrontar los actuales retos de 
la Educación Superior

La pandemia de la COVID-19 ha irrumpido de manera imprevista e impla-
cable en la mayoría de sectores, y la educación no ha sido ninguna excep-
ción. En la universidad hemos pasado de la presencialidad a la virtualidad 
de manera improvisada, con pocos medios y escasas indicaciones. En este 
contexto, los contenidos educativos y, en especial, los denominados recur-
sos educativos abiertos (REA) –en inglés, open educational resources– van a 
ser una pieza fundamental para afrontar los retos de la Educación Superior, 
así como en el resto de niveles. 

Dos de las grandes ventajas que, entre otras, aportan los REA son la 
rapidez de incorporación a las prácticas educativas y la gratuidad. Aunque 
son aún poco conocidos, aparecieron oficialmente a principios del milenio 
(Unesco, 2002), hace ya veinte años. Desde entonces, han estado presentes 
en la bibliografía académica y en las discusiones de congresos, pero no se 
han podido implantar ni consolidar plenamente en la práctica educativa. 

A lo largo de este libro pretendemos poner un poco de luz sobre los REA 
y su adopción en educación, describiendo sus principales características, su 
evolución y su integración en la docencia universitaria. También se analiza la 
función que desempeñan los REA en el ecosistema de la educación abierta 
y de la ciencia abierta. Finalmente, queremos aportar una visión global en 
profundidad sobre una temática de gran actualidad académica sobre la cual 
no se dispone de monografías escritas en castellano. 

El libro se dirige a investigadores en educación, a desarrolladores de re-
cursos educativos y a profesionales de bibliotecas universitarias que ofre-
cen servicios de apoyo; también, especialmente, a todos los docentes que 
quieren profundizar en esta cuestión y que precisan disponer de claves para 
orientar adecuadamente sus energías. Esperamos, pues, que el texto sea de 
su interés y que pueda ser útil para afrontar esta incierta etapa de transfor-
mación de los modelos educativos en la que estamos totalmente inmersos.

Gema Santos-Hermosa y Ernest Abadal Falgueras son expertos en re-
cursos educativos abiertos y ciencia abierta, y cuentan con una amplia tra-
yectoria académica en esta temática, que se concreta en una tesis doctoral, 
la publicación de diversos artículos, la impartición de cursos específicos y la 
colaboración en proyectos y redes temáticas especializadas en REA.

Recursos 
educativos 
abiertos
Una pieza fundamental 
para afrontar los  
actuales retos de la  
Educación Superior

Gema Santos-Hermosa
Ernest Abadal Falgueras

La colección Educación Universitaria contribu-

ye a la difusión de experiencias significativas y buenas 

prácticas de innovación y mejora docente en el ámbito 

de la educación superior, y a intentar dar respuestas 

adecuadas a los retos que plantean tanto las actuales 

tendencias sobre el proceso de docencia-aprendizaje, 

como la construcción de nuevos espacios para la edu-

cación superior.

Compuesta por libros de alta divulgación so-

bre temas de enseñanza y aprendizaje universitarios, 

va dirigida especialmente a los profesores universita-

rios y futuros docentes en fase de formación; también 

a los responsables de la gestión universitaria, al alum-

nado de estudios superiores y a todas las personas que 

se interesan por el mundo de la docencia en la universi 

¿Cómo es que venís juntos a clase? dad. 

 

En la serie «Educación superior comparada 

e internacional», de orientación diferenciada y pro-

pia, se publican obras que presentan los resultados de 

destacadas investigaciones internacionales sobre te-

mas relacionados con la educación superior desde una 

perspectiva comparada.

Esta colección también presenta ediciones di-

gitales de todos los libros y, además, de aquellos do-

cumentos que, por su naturaleza o por la extensión y 

amplitud de sus planteamientos, exceden las posibili-

dades de ediciones en formatos tradicionales.
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